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RESUMEN 

Mora, M. y Padilla, M.F. (2021) . Experiencias de conciliación de 18 vida 

laboral y personal de mujeres trabajadoras remuneradas de la Gran Area 

Metropolitana: un aporte desde la Orientación Laboral. Tesis para optar por el grado 

académico de Licenciatura en Ciencias de la Educación con Énfasis en Orientación. 

Universidad de Costa Rica, San José, Costa Rica. 

Directora: M.Sc. Viria Ureña Salazar 

Palabras clave: Orientación, Orientación Laboral , Conciliación de la vida 

laboral y personal, mujeres trabajadoras remuneradas. 

En esta investigación se analizan las experiencias de conciliación de la vida 

laboral y personal de un grupo de cuatro mujeres trabajadoras remuneradas de la 

Gran Área Metropolitana, así como los aportes que la Orientación laboral puede 

realizar a partir de los resultados obtenidos en el estudio. Para ello, se abordan los 

recursos personales y contextuales, así como los retos que han surgido en la 

búsqueda del equilibrio entre las distintas esferas de la vida de las participantes. 

Como parte de 11os antecedentes, se incluyeron estud ios del ámbito nacional 

e internacional, los cuales se organizaron en tres ejes temáticos: mujer y trabajo; 

conciliación de la vida laboral y personal ; y normativas y políticas para la conciliación 

de la vida laboral y personal. Se evidencia la importancia de abordar la temática de 

l1a conciliación de la vida laboral y personal desde la Orientación laboral, debido a 

que la mayoría de estudios hallados conciben esta temática desde una perspectiva 

de derechos u organizacional, por lo que es fundamental estudiarla desde una visión 

integradora. 
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Este estudio se realiza desde el paradigma Naturalista, el enfoque cualitativo 

y el método fenomenológico, para lo cual se realizaron dos fases de entrevistas a 

cuatro mujeres trabajadoras remuneradas. Para la verificación de la información se 

realizó una devolución de los resultados a las participantes, y la triangulación de 

datos. 

Dentro de los resultados obtenidos se encuentra que, según la experiencia 

de las mujeres entrevistadas, la conciliación de l1a vida laboral y personal es vista 

como un proceso en constante construcción, el cual es vivenciado de forma distinta 

por cada una de ellas, esto pese a que tengan diversos aspectos en común en 

relación con los recursos contextuales y personales, así como en cuanto a los retos. 

También se encontró, que los recursos personales destacados por las 

participantes son la comunicación asertiva, la adaptación al cambio y el autocuidado 

mientras que, en relación con los recursos contextuales las mujeres trabajadoras 

remuneradas cuentan principalmente con otra mujer de su familia para poder 

trabajar, además se encontró que la pareja y las jefas juegan un papel importante, 

no obstante, se resalta la importancia de forta lecer los apoyos que el contexto ofrece 

a esta población, a fin de que exista una articulación entre los distintos ámbitos 

sociales: El Estado, las organizaciones laborales, la fami ia y la comunidad. 

viii 



CAPÍTUL,Q 1 

APARTADO INTRODUCTORIO 



CAPÍTULO 1: APARTADO INTRODUCTORIO 

En este primer capítulo se presentan los aspectos introductorios que 

muestran un panorama acerca de la temática del estudio, mediante la cual se 

pretende analizar las experiencias de conciliación de la vida laboral y personal! de 

un grupo de mujeres trabajadoras remuneradas, además, se encuentra la 

justificación que pretende hacer énfasis en la relevancia de la investigación, 

posteriormente, se hallan los objetivos que guiaron dicho proceso, y finalmente, se 

encuentra el apartado de antecedentes que incluye los hallazgos relacionados con 

el tema en cuestión, tanto en el ámbito nacional como en el internacional. 

1.1 JUSTIFICACIÓN 

A lo largo de la historia la mujer se ha desempeñado mayoritariamente en el 

ámbi1to doméstico debido a la división de rol'es socialmente establecidos, mientras 

que los hombres se han posicionado en el mundo del trabajo con mayor prontitud, 

representando una desventaja para las mujeres, quienes han enfrentado una serie 

de situaciones que han generado que su participación y progreso en este contexto 

se den de manera más gradual. 

No obstante, pese a que la mujer ha logrado incorporarse al mundo del 

trabajo, ha tenido que realizar dobles esfuerzos por equilibrar las distintas áreas de 

su vida como lo son el empleo y las responsabilidades del hogar, ya que en este 

último ámbito continúan experimentando un sobrecargo de tareas, puesto que 

socialmente se sigue considerando a la mujer como principal encargada de dichas 

labores. 

Aguilar y López (20116) mencionan que "la modificación y persistencia de los 

roles de género ocasiona tensión en la vida cotidiana de las mujeres, al intentar 
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combinar de forma eficiente el trabajo remunerado con las responsabilidades 

familiares" (p.40), ya que según estos mismos autores incluso previo a su inserción 

laboral deben lidiar con sus intentos por combinar las diferentes álieas de su vida, 

viendo así cond icionada su toma de dedsiones respecto a su proyecto vital y 

profesional , donde en muchos casos se da una autoexclusión del mundo del trabajo 

debido a la falta de apoyos con que cuentan para enfrentar este proceso, generando 

así mayor marginación y pobreza. 

Esta realidad puede ser explicada desde lo planteado por Jiménez (2015), 

quien señala que desde la infancia se le designa a las mujeres un papel que muchas 

veces genera malestar ante la sobrecarga de responsabilidades que implica el "dar, 

servir y proteger a quienes formen parte de sus vidas" (p.15), lo cual se da al asumir 

gran parte de las tareas domésticas y de cuido al mismo tiempo que se desempeñan 

en el mundo l,aboral , dando como resultado un desequil ibrio entre la vida laboral y 

personal. 

Y en el momento de intentar compaginar el mundo público con el privado, es 

decir, al equilibrar la vida laboral con la vida famil iar, específicamente en la 

realización de tareas domésticas y el cuido de personas depend ientes y menores 

de edad, u otras áreas de la vida personal , se producen una serie de sentimientos 

ligados a la culpa, ali no cumplir con el papel designado socialmente. 

Es preciso, por tanto, que desde la Orientación laboral se generen procesos 

desde un enfoque de género, los cuales le brinden a las personas una serie de 

herramientas que puedan poner en práctica en sus hogares, con el fin de que 

mantengan una distribución más equitativa de las labores domésticas y de cuido, 

debido a que como lo muestra el Instituto Nacional de las Mujeres (2018) en l'a 
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Encuesta Nacional de Uso del Tiempo, se expone que las mujeres destinan 22 

horas semanales más que los hombres a las labores domésticas no remuneradas. 

Dichos procesos deben tomar en cuenta la integralidad de las mujeres 

trabajadoras, en pro del bienestar personal y social de esta población, así como de 

todas las personas que integran el grupo familiar y las organizaciones. Es decir, es 

necesario que las personas profesionales en Orientación en su rol de agentes de 

cambio visibilicen estos aspectos, a través de los procesos, para que las mujeres 

puedan equilibrar mayormente su vida laboral y personal, reduciéndose así los 

sentimientos de culpa, malestar e insatisfacción, y aumentando, por otro lado, las 

experiencias positivas como trabajadoras. 

Según lo proyectado por el Fondo de Población de las Naciones Unidas 

(como se citó en Ministerio de Planificación Nlacional y Política Económica, 2018), 

las mujeres contribuyen a la economía a nivel macro y micro, esto sin dejar de lado 

su contribución en las labores del hogar, lo cual ha sido descrito en diversos 

estudios como bono de género. A su vez, se señala que, al incorporarse las mujeres 

en el contexto laboral, se da un aumento significativo en el ingreso familiar, lo cual 

dota de mejores condiciones en la calidad de vida, el rompimiento de bmchas, y 

facilita la movilidad social. 

Según el Instituto Nacional de Estadística y Censos (2020) la fuerza de 

trabajo segiún el sexo es de 1,47 millones del sexo masculino, y 983 mil del sexo 

femenino. En este estudio se señala también, que dicha cifra ha aumentado 

significativamente para las mujeres, no obstante, sigue existiendo una diferencia 

significativa entre géneros y, por tanto, una deuda histórica con respecto a las 

mujeres. 
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De modo que, para la profesión de Orientación, específicamente desde la 

rama disciplinar de Orientación laboral bajo el rol de agentes de cambio, es 

fundamental que se visibilicen las desigualdades que experimentan las mujeres, con 

el fin de sensibilizar a los entes empleadores mediante programas y proyectos 

direccionados a la contratación equitativa en cuanto a género. Asimismo, se vuelve 

necesario promover procesos orientados al equilibrio entre empleo y vida personal, 

desde una perspectiva de género, en los cuales se l1es brinde herramientas para 

que puedan incorporarse y permanecer en el mundo del trabajo y prepararse para 

los desafíos que deben enfrentar. 

Como se observa, las personas profesionales en Orientación pueden ser de 

gran aporte en los contextos laborales, desde etapas iniciales como lo es el inglieso 

al mundo del traba~o . al favorecer el desarrollo y mejoramiento de una serie de 

competencias necesarias para la empleabilidad, tales como asertividadl, adaptación 

al cambio, manejo del estrés, proactividad , creatividad, entre otras mencionadas por 

Murillo (2015), y otras herramientas que les permita estabilizarse a lo laligo dell 

tiempo; y a su vez, lograr un equilibrio entre los diferentes aspectos de su vida. 

Como se indica en el Plan de Estudios de la Escuela de Orientación y 

Educación Especial (2019), el objeto de estudio de la carrera de Ciencias de la 

Educación con énfasis en Orientación de l'a Universidad de Costa Rica corresponde 

al' bienestar, el cual pretende que las personas tengan un crecimiento armónico en 

las diferentes áreas de su vida, de modo que esta investigación parte de dicho fin , 

ya que la temá1tica central! es la concil iación de la vida laboral y personal, misma que 

busca que 11as personas trabajadoras , en este caso específicamente las mujeres, 
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obtengan un equi1librio en 11as distintas áreas de su vida y mayor satisfacción a lo 

largo de su ciclo vital. 

Por tanto, se plantea la siguiente pregunta de investigación: ¿Cómo ha sido 

la experi:encia de conciliación de la vida laboral! y personal! de un grupo de mujeres 

trabajadoras remuneradas? 

1.2 OBJETIVOS 

1.2.1' Objetivo general 

Analizar las experiencias de conciliación de la vida laboral y personal de un grupo 

de mujeres trabajadoras remuneradas del Gran Área Metropolitana (GAM) para la 

construcción de aportes desde Orientación Laboral. 

1.2.2 Objetivos específicos 

1. Reconocer los recursos personales para la conciliación de la vida laboral y 

personal de mujeres trabajadoras remuneradas de la GAM. 

2. Identificar los recursos contextuales para la conciliación de la vida laboral y 

personal de mujeres trabajadoras remuneradas de la GAM. 

3. Explorar llos retos para la conciliación de la vida laboral y personal de mujeres 

trabajadoras remuneradas de la GAM. 

4. Proponer aportes desde la Orientación Laboral para el fortalecimiento de la 

conciliación de la vida laboral y personal en mujeres trabajadoras remuneradas de 

laGAM. 

1.3 Alcances y limitaciones 

A continuación, se muestran los alcances y limitaciones de la presente 

investigación, con el fin de establecer los límites de generalización, así como los 

principales aspectos que dificultaron el desarroUo óptimo de este estudio. 
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Los principales alcances que se pueden destacar de la presente 

investigación son: 

• Los resultados de esta investigación se tratan de la experiencia de 

conciliación de la vida laboral y personal de un grupo de cuatro mujeres 

trabajadoras remuneradas que residen en la Gran Área Metropolitana. 

• Este estudio es un aporte importante para la Orientación laboral al visibil izar 

las experiencias de las mujeres trabajadoras remuneradas en torno al 

proceso de conciliación de la vida laboral y personal. 

• La conciliación de la vida laboral y personal no se da de forma repentina, sino 

que surge como un proceso, en el que es indispensable que la persona 

conozca los recursos personales y contextuales para mantener dicho 

equil ibrio, con el fin de experimentar mayor bienestar y satisfacción en las 

distintas áreas que la conforman. 

• La experiencia de conciliación de la vida laboral y personal incluye no solo lo 

correspondiente al trabajo y la familia, sino que abarca otras dimensiones de 

la vida de las mujeres trabajadoras remuneradas , tales como las amistades, 

el tiempo personal , el, estudio, entre otras. 

Dentro de las limitaciones del presente estudio se encuentran: 

• El acceso a la población, así como el proceso de recol'ección de información 

tuvo que realizarse mediante medios virtuales, con el fin de mantener el 

distanciamiento social debido a la pandemia por COVID-19, por lo que se 

hicieron los trámites colirespondientes ante l1as autoridades universitarias 

para poder desarrollar las entrevistas por medio de la plataforma Zoom. Y, 
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debido a la naturaleza de las plataformas virtuales , las personas no suelen 

mostrar la totalidad de su cuerpo sino únicamente su rostro, limitando así el 

acceso a la información que puede ofrecer la comunicación no verbal. 

1.4 ANTECEDENTES 

A continuación, se muestran las investigaciones relacionadas con el tema de 

investigación del presente estudio, para ello se realizó una búsqueda exhaustiva en 

bases de datos, bib liotecas, intemet, trabajos finales de graduación, entre otros. 

Los estudios encontrados se organizaron en tres ejes temáticos, los cuales 

se agruparon por los tóp icos: mujer y traba1o; conciliación de la vida laboral y 

personal; y normativas y políticas para la conciliación de la vida laboral y persona l. 

En cada uno de estos apartados se encuentran incluidos antecedentes 

internacionales y antecedentes nacionales, según el país de procedencia, y con un 

orden cronológico, a partir del año 201 O y hasta el 2020, no obstante, se señala que 

se incluyeron estudios más antigiuos debido a que agregan valor a esta 

investigación, ya que hay pocos estudios sobre esta temática, o bien, pertenecen a 

la discipl ina de Orientación. 

Al final de cada eje temático se encuentra una síntesis de los principales 

aspectos que estos aportan a la presente investigación. 

1.4.1 Mujer y trabajo 

En primera instancia es posible hacer referencia a las investigaciones que 

atañen a mujer y trabajo en el contexto internacional. Se encontró el estudio 

realizado en Uruguay por Espino en el 2011, Trabajo y género: un viejo tema, 

¿nuevas miradas?, el cual plantea como objetivo examinar las novedades frente a 

la política laboral latinoamericana, cuáles cambios se han dado y de qué forma se 
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consideran las desigualdades entre mujeres y hombres en relación con el trabajo. 

Para la elaboración de este estudio se recopilaron los datos obtenidos en las 

encuestas de uso del tiempo que realizan 14 países de la región a partir del año 

2000 a partir de una metodología mixta. 

Como principales resultados , Espino (2011) señala que la proporción de 

mujeres ocupadas es de 42,3% de la población económicamente activa (PEA) 

femenina, siendo esta menor que la de los hombres, representada por un 68,9%; lo 

cual influye en las diferencias en el acceso a ingresos propios, donde las mujeres 

son quienes llevan la desventaja. También se menciona que la presencia femenina 

suele ser proporcionalmente mayor en los puestos de trabajo informales y precarios, 

al igual que en el trabajo no liemunerado destinado al mantenimiento y la 

repmducción de la vida en los hogares. 

Otro aspecto importante que muestra este estudio, es que ante las 

adversidades que viven las mujeres en el mundo laboral , existen pocas respuestas 

de parte de los gobiernos para reducir dichas situaciones, tales como la escasez de 

redes de cuido para sus hijos e hijas, y en el caso de licencias parentales los 

períodos suelen ser mucho más cortos, o nulos para los hombres, que van desde 

los dos días en Argentina y Paraguay a 115 días en Costa Rica, siendo este el más 

prolongado de la subregión. 

Por otra parte, Aya la, Cabezas y Filippis (2011 ), realizan en Chile l'a 

investigación: La integración de la mujer en el ámbito laboral, cuyo objetivo fue 

comprender la participación femenina en puestos de trabajo de lideliazgo y la 

influencia de los roles y estereotípicos de género, para lo cual se emplea una 
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metodología cualitativa y como técnica de recolección de información fue la revisión 

bibl iográfica. 

Se indica en el estudio que en las últimas décadas la mujer ha tenido una 

participación más activa en el ingreso al mundo del trabajo, donde se reconoce que 

todo este movimiento ha generado una serie de cambios, tanto dentro como fuera 

de las organizaciones, así como en el ámbito educativo, económico y la natalidad. 

Entre los principales resultados del estudio se afirma que el aumento de 

mujeres en el ámbito laboral debe estar acompañado por una serie de elementos 

cultura les, como el reconocimiento de sus derechos, mayores oportunidades 

educativas , una mayor participación en el ámbito público y más oportunidades que 

promuevan su desarrollo independiente. 

Se enfatiza que actualmente sigue existiendo desigualdad en los puestos o 

cargos de alto rango, en los que la mujer tiene dificultades no solo en el acceso a 

estos puestos sino también en poder mantenerse en ellos. De esta manera, esta 

investigación permite reconocer que el ingreso de las mujeres en el ámbito laboral 

debe ser acompañado por una serie de medidas, en las cuales se pueda visibilizar 

y reconocer las habili'dades y aportes que pueden brindar a las organizaciones y al 

mundo laboral en general. 

La investigación realizada en México por Covarrubias (2012) Maternidad, 

trabajo y familia: reflexiones de madres-padres de familia contemporáneos, tiene 

como objetivo analizar las reflexiones de madres y padres contemporáneos 

respecto al ejercicio de la maternidad y el trabajo. Se utilizó una metodologiía 

cual1itaüva, donde se apllicaron entrevistas en profundidad a diez familias de clase 

media, habitantes de la Ciudad de México. 
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Como principales resultados se destaca que las mujeres dejan de lado sus 

deseos profesionales como un sacrificio en beneficio de sus hijos e hijas se produce 

una necesidad l'atente que en determinado momento podría llevar a frustraciones 

por no cumpl1ir sus metas y proyectos personales, y la tlíansformaci1ón de sus 

relaciones interpersonales. Se menciona que para que las mujeres que se dedican 

exclusivamente a las tareas del hogar puedan desarrollarse de forma integral , es 

necesario que realicen actividades de su interés que les permitan continuar con 

dichas labores, para así favorecer su bienestar y autorrealización. También en este 

estudio se hace una críitica relacionada con el hecho de aceptar los roles de género 

impuestos por la sociedad, ta les como el hecho de que la mujer debe hacerse cargo 

por compl~eto de la crianza de l1os hijos e hijas. 

El estudio real izado en Chile por Fawas y Soto (2012) Mujer, trabajo y familia: 

Tensiones, rupturas y continuidades en sectores rurales de Chile central, el cua l 

tuvo como objetivo analizar la dinámica sociodemográfica y ocupacional de las 

mujeres y famil ias rurales de la provincia de Ñuble, Chile Central , en el cual se 

líealizó un acercamiento a la realidad que construyen las mujeres rurales que 

participaron del estudio, entorno al trabajo, a los patrones de organización famil iar, 

y a la compatibilización entre ellos. 

Este estudio parte de dos niveles de análisis, donde el primero se basa en 

un punto de vista estructural, a través de datos cuantitativos obtenidos de 

estadísticas oficiales del censo poblacional de Chile, y una encuesta a una muestra 

de 248 mujeres rurales. Mientras que el segundo nivel de análisis es de corte 

cual itativo, para lo que se aplicaron seis entrevistas en profund idad y cuatro grupos 

de discusión en el que participaron 30 mujeres. 
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Dentro de los priincipales resultados obtenidos en esta investi'gación, se 

señala que al existir nuevas incorporaciones de la mujer al mundo del trabajo existen 

diferentes percepciones sobre los mies de género y lo femenino dentro de la fami1lia 

y la sociedad, lo cual conduce a diversos modelos familiares rurales y 

modificaciones en la negociación de arreglos familiares más igualitarios. Mediante 

este estudio se evidencia la necesidad de equilibrar el trabajo remunerado con las 

responsabilidades domésticas, para lo cual las mujeres ponen en práctica distintas 

estrategias, que dependen del grupo familiar, de las decisiones personales de las 

mujeres, y de los servicios públ icos disponibles. 

Otro aspecto importante es que las familias rurales comprenden el proceso 

de articular ambas esferas de su vida a partir del esfuerzo personal. Además, dos 

tercios de las mujeres que fueron entrevistadas no trabajan fuera del hogar debido 

a la desaprobación por parte de su pareja, la crianza de sus hijos e hijias, el cuidado 

de las personas adultas mayores y el cuidado del hogar. 

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe [CEPAL] en el 2017 

realizó un estudio en América Latina y República Dominicana: El mercado laboral 

en la subregión de Centroamérica y la República Dominicana: realidades y retos de 

la inserción laboral desde una perspectiva de género, por lo que interesa centrarse 

en el apartado número tres, denominado Retos y realidades de la inserción laboral 

de las mujeres en Centroamérica y la República Dominicana, donde se llevó a cabo 

una búsqueda de datos cuantitativos de los países pertenecientes a l'a subregión. 

Dentro de los pri1ncipales resultados que presenta este estudio se encuentra 

que, según la CEPAl (2017) en todos los países centroamericanos, la inactividad 

económica de las mujeres supera el 50%, lo cual significa que no reciben 
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remuneración, y, por tanto, ten9an limitantes en su autonomía económica. Se 

determina una brecha de género en cuanto a la actividad económica remunerada, 

debido a que existen diforenciias entre hombres y mujeres que superan los 20 

puntos porcentuales en la mayoría de países de la subregión, no obstante, hay 

países que superan los 30 puntos, por lo que los retos para crear mejores 

cond iciones para la inserción laboral de las mujeres al mundo del trabajo se tornar 

más urgentes. 

Otro resultado que muestra este estudio, según la CEPAL (2017) es que más 

de la mitad de mujeres en Centroamérica con edad para trabajar afirman que no lo 

hacen porque se dedican a las labores del hogar, mientras que los hombres en una 

proporción similar indican que su motivo es estar estudiando. 

También se menciona que las mujeres experimentan más dificultades para 

obtener empleo, lo cual tiene relación con el hecho de que se han dedicado por 

mucho tiempo a las labores de cuidado, así como a factores socioculturales; y que 

cuando logran insertarse al mundo del trabajo lo hacen mayormente en el sector 

terciario, en empleos tradicionalmente femeninos, los cuales son de baja 

productividad y poca remuneración. 

La Organización Internacional! de Trabajo [OIT] y Gallup en 2017 real izan en 

España la investigación Hacia un futuro mejor para las mujeres en el trabajo: la 

opinión de las mujeres y de los hombres, cuyo objetivo fue realizar u11 balance de la 

situación y de las condiciones de las mujeres, e identificar medidas innovadoras y 

efectivas que promuevan la igualdad de género plena y duradera y la no 

discriminación en el mundo del trabajo, desde una metodología cuantitativa . 

Mediante datos recopilados a través de la Encuesta Mundial Gallup se llevaron a 
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cabo entrevistas a casi 149.000 personas adultas en 142 países y territorios. sobre 

sus actitudes hacia las mujeres y el mundo del trabajo. 

Entre los principales resultados de la investigación, Off y Gallup (2017) 

destacan que el 70% de las mujeres y un 66% de los hombres preferirían que las 

mujeres tuvieran un trabajo remunerado, además se señala que casi 

universalmente, los hombres y las mujeres indican que la "conciliación de la vida 

laboral y tammar" es uno de los principales retos a los que se enfrentan las mujeres 

en sus países. Se encontró que la falta de servicios de cuido a niños y niñas y 

familiares, es uno de los principa les problemas que se encuentran en l1os países 

subdesarrollados o en vías de desarrollo, mucho más que en el caso de los países 

desarrollados, para quienes la desigualdad salarial solo se considera el principal 

desafío. 

Además, se señala que cuatro de cada diez personas que participaron del 

estudio, consideran que las mujeres cuentan con las mismas oportunidades 

laborales que los hombres, mientras que una de cada cuatro participantes piensa 

que las mujeres tienen más posibilidades de encontrar empleo o contrariamente 

tienen menos opciones. 

La OIT (2019) realiza en América Latina y el Caribe el estudio Mujeres en el 

mundo del trabajo: retos pendientes hacia una efectiva equidad en América Latina 

y el Caribe, cuyo objetivo fue brindar un informe detallado de las condiciones 

laborales de las mujeres y facilitar herramientas que sirvan para hacer de los 

ideales, real idades; para una sociedad más justa donde el bienestar sea mayor y 

equitativo entre hombres y mujeres. 
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Con respecto a la metodología, se llevó a cabo la utilización de l!os 

instrumentos del1 sistema de Normas internacionales del trabajo de la 011, los cuales 

son realizados por distintas instancias adscritas a esta organización y establecen 

principios y derechos básicos en el trabajo para una igualdad de género; dentro de 

los cuales se destaca el Convenio y la Recomendación núm. 111 sobre 

discriminación en materia de empleo y ocupación, adoptados en 1958. También se 

realiza una revisión exhaustiva de la literatura que explora los factores no 

observables detrás de las brechas de iingiresos !laborales, tales como estereotipos, 

discriminación, nuevos arreglos familiares, matrimonio, normas sociales, entre 

otros. 

Entre los principales hallazgos, la OIT (2019) señala que las diferencias de 

género en el ámbito laboral constituyen, aún hoy en día, una de las formas más 

injustificables de desigualdad, donde por cada hora que trabaja la mujer, recibe un 

17% menos en promedio de lo que recibiría un hombre, a pesar de tener la misma 

edad , educación, tener hijos e hijas, entre otros aspectos. 

Se indican una serie de factores no observables que dejan al descubierto una 

serie de brechas, respecto a los iing1resos laborales femeninos, como lo son 

estereotipos, sesgos cogn itivos, discriminación, comportamientos individuales, 

aspiraciones, actitudes frente al riesgo , capacidad de negociación, nuevos arreglos 

familiares, matrimonio, fecundidad y normas sociales. Se afirma que las tareas 

domésticas y el cuidado no remunerado, el cual es rea lizado en su mayoría por las 

mujeres, representa una gran barrera para que estas participen plenamente en el 

mundo del trabajo (OIT, 2019) . 
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Las investigaciones anteriores pertenecientes al ej1e temático de mujer y 

trabajo en el contexto internacional, aportan al presente estudio una visión global de 

la situación de la mujer frente al contexto sociolaboral en Latinoamérica y el Caribe, 

principalmente, donde se dan inequidades en la inserción laboral en cuanto ali 

acceso a oportunidades laborales, asimismo, respecto al mantenimiento del empleo 

se hallan brechas socioeconómicas entre las mujeres de los países desarrollados, 

y las de los que se encuentran en vías de desarrollo, o subdesarrollados, para 

acceder a redes de cuido y otras iniciativas gubernamentales que les permita 

conciliar su vida fam·liar y laboral'. 

Se evidencia que uno de los principales retos radica en la desigualdad 

salarial entre hombres y mujeres, aun cuando estas presentan las mismas 

condiciones de educación, famili.a, entre otros. Además, se muestra que existe un 

recargo de labores domésticas en las mujeres. 

A continuación, se hará' referencia a los estudios consultados sobre este 

mismo eje temático en el contexto costarricense, donde se encuentra que en Marín 

y Marí11 (1997) desarrollaron su trabajo final de graduación para optar por el grado 

de Licenciatura en Ciencias de la Educación con Énfasis en Orientación en la 

Universidad de Costa Rica: Caracterización de la vida personal y Familiar de la 

Mujer cuando asume los roles de ama de casa y trabajadora remunerada, con el 

objetivo de caracterizar el trabajo remunerado femenino y su relación con los 

diversos roles que asume la mujer trabajadora, utilizando el enfoque cualitativo. 

Para recolectar la información emplearon la entrevista en profundidad, la cual 

fue aplicada a 1 O mujeres distribuidas según el sectm ocupacional, a saber: 

educativo, salud, comercial e industrial. Este estudio aporta a la presente 
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investigación en cuanto a que permite obtener una perspectiva disciplinar desde el 

ámbito profesional en que se enmarca este estudio. 

Los principales resultados encontrados por las investigadoras, se evidencia 

en las narrativas de las madres que, al no estar preparadas para enfrentar el reto 

de trabajar fuera del hogar, su salud física y mental se ve afectada, experimentan 

sentimientos de culpa y se ven sometidas a la realización de dobles jornadas para 

cumplir con los quehaceres del hogar. La mayoría de las mujeres entrevistadas 

señala no recibir colaboración del compañero para realizar las labores de cuido y 

domésticas. No obstante, a pesar de todas las dificultades que viven las mujeres 

trabajadoras consultadas, señalan que el trabajo les otorga mayor estabiilidad 

económica y crecimiento personal, principalmente. 

Fernández (2012) realizó el estudio Corresponsabilidad social en el cuido. La 

contribución del movimiento feminista en Costa Rica, tuvo por objetivo explicar la 

construcción social de la división sexual del trabajo y cómo esta división asigna 

valores distintos a trabajos diferentes, como técnica para la recolección de 

información se utiliza la revisión documental. 

Como parte de los principales resultados de este estudio, se encuentra que 

a pesar de la incorporación de las mujeres en el mercado de trabajo, no se ha dado 

un cambio paralelo en la distribución equitativa de los roles a lo interno de los 

hogares, ya que aunque estas se encuentren laborando, dicho reparto se ha 

mantenido de forma desigual y patriarcal, ya que las mujeres trabajadoras no solo 

cumplen con su j·ornada laboral remunerada, sino que posterior a la finalización de 

su horario deben llegar a sus hogares a realizar labores domésticas. Se menciona 

que la contribución en cuanto a la corresponsabilidad social ha significado una lucha 
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liderada principalmente por el movimiento feminista de Costa Rica, quienes se han 

encargado de visibilizar las dificultades experimentadas por las mujeres 

trabajadoras. 

Otro estudio es de Carvajal y Rojas (2013) titulado: La discriminación 

indirecta por razón de género en las relaciones laborales, cuyo objetivo fue anal1izar 

las actuaciones y normativa discriminatoria en l'as relaciones laborales a través del 

estudio de su tratamiento a nivel nacional e internacional, y determinar 

empíricamente la existencia, o no, de estos aspectos en los centros de trabajo 

costarricenses. Metodológicamente se realizó un estudio de campo, a través del 

análisis de las Convenciones Colectivas vigentes, por medio de encuestas 

realizadas en los centros de trabajo. 

Entre los principales hallazgos se señala el papel importante que cumpl1en 

las organ izaciones en la impl,ementación de medidas concretas que favorezcan el 

desarroll'o de sociedades más igualitarias, donde queda mucho por hacer respecto 

a la responsabilidad social de la distribución equitativa de las tareas familiares, así1 

como el reconocimiento del permiso de paternidad, entre otras, poniendo en 

evidencia la necesidad de una normativa que lo regule. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el Ministerio de Economía, 

Industria y Comercio en el 2014 realizaron la Estrategia Nacional de Empleo y 

producción, el cual se trata de una propuesta del Gobierno de Costa Rica que tiene 

por objetivo ampl iar las oportunidades para que las mujeres y los hombres consigan 

un trabajo decente y productivo, por medio de un esfuerzo combinado de la política 

económica y social, y de los sectores público y privado, que fomente el crecimiento 

inclusivo y la reducción de la pobreza y la desigualdad. 
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En este documento se muestra información importante sobre la situación de 

la mujer trabajadora costarricense, se indica que la tasa de desempleo para las 

mujeres (10,8%) es mayor que para los hombres (7,0%). También se hace 

referencia a la tasa de participación en el mundo del trabajo, de la cual se señala 

que ha habido un incremento significativo a partir de los años noventa y hasta la 

actual idad. 

Con respecto a lia anterior, se realizan encuestas de hogares que muestran 

que la tasa neta de participación para ellas pasó de 31 ,2% en 1993 a 38,5% en el 

2003, y a 45,2% en el 2013, mientras que la de los hombres siempre se ha 

mantenido estable en un 75%. 

En el estudio de Arias, Sánchez y Sánchez (2014) , Equidad de género en 

Costa Rica: del reconocimiento a la redistribución, se pllanteó como objetivo analizar 

la dimensión de género como condición necesaria en el estudio de las 

desigualdades y la pobreza que afectan a las mujeres en Costa Rica, para lo cual1 

se real'iza una revisión bibliográfica en relación con las brechas de género existentes 

en el ámbito costarricense. 

Dentro de los principales hallazgos se menciona los factores que explican la 

desigualdad de género, la falta de reconocimiento del trabajo femen ino, las 

condiciones limitantes para entrar al mundo labora l, la división laboral, la 

discriminación en algunos aspectos de educación como la especialización 

discipl inaria, la violencia contra las mujeres, la escasez de recursos para las 

iniciativas de mujeres y la falta de ideologí,as de género efectivas. 

Además, se afirma que el aumento de la participación femenina en el ámbito 

laboral no garantiza condiciones óptimas o de calidad en este contexto, donde la 
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búsqueda de un balance en su vida laboral y doméstica representa todo un desafío 

debido al desempleo, subempleo, brechas en los salarios, de manera que la mujer 

termina optando por trabajos parciales o de medio tiiempo que no se reconocen 

formalmente. 

Otro estud io rea lizado por Forbes (2015) : Desigualdades de género en el 

trabajo y rol empresarial plantea como objetivo visibilizar los avances en cuanto a 

la incorporación y cal idad del empleo femenino y promover acciones concretas que 

favorezcan la igualdad; se realizó revi,sión bibliográfica donde se recopil'ó una serie 

de datos de distintas entidades, tales como el Programa Estado de la Nación, la 

Organización Internacional de Trabajo, el Programa de Naciones Unidas para el 

Desarrollo, el Instituto Nacional de las Mujeres, entre otros. 

Entre los principales hallazgos se menciona que la igualdad de género es el 

eje central y transversal que debe orientar a las organizaciones para lograr gestionar 

las competencias y habilidades de las personas trabajadoras , de hombres como de 

mujeres y abandonar los estereotipos, gen.erando un ambiente laboral igualitario, 

inclusivo para aprovechar el talento humano sin distinción alguna. 

Se enfatiza también en la necesidad de que en el ámbito laboral se tomen 

acciones que consideren el balance entre la vida personal, famiHar y 1,aboral de las 

personas trabajadoras, en especial de las mujeres donde se contribuya desde las 

organizaciones laborales a terminar con el mandato social que hace a la mujer como 

única responsabl'e de las tareas domésticas. 

Asimismo, la Academia de Centroamérica (2016) desarrolla la investigiación 

El desempleo en Costa Rica: evolución reciente y principales características, con el 

objetivo de evaluar la magnitud del desempleo en los últimos años; con el propósito 
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atender a dicho planteamiento se hace una descripción de las tendencias recientes 

de las variables de empleo y desempleo y posteriormente, se presenta un perfil del 

desempleo en Costa Rica , con énfasis en aspectos críticos como el desempleo 

femenino, entre otros, no obstante, para efectos de esta investigación se centrará 

su atención en este último. 

Como parte de los resultados de este informe, se señala que las mujeres 

muestran una tasa de desempleo superior a la media nacional y al desempleo 

masculino. Mientras que el desempleo femenino ha oscilado entre un 12% y un 

13%, con un punto de inflexión a la baja en el 2013, eli desempleo masculino ha 

presentado una disminución moderada pero sostenida desde el 2012, año en el que 

alcanzó su nivel máximo de 8,9%, para reducirse hasta un 8% en el 2015. Lo 

anteliior implica que para lograr una disminución sustantiva del desempleo nacional 

es preciso reducir la tasa de desempleo femenino. 

Otros datos importantes señ1alados en este estudio, con respecto al mundo 

del trabajo y las diferencias por sexo que se presentan, es que la tasa de desempleo 

ampliado para las mujeres es de un 14,6%, y para los hombres un 9%, la tasa neta 

de participación para las mujeres es de 48, 1 % mientras que para los hombres es de 

74,3%; la tasa de ocupación es de un 42,2% para las mujeres, y de un 68,3% para 

11os hombres; y que el porcentaje de ocupados con subempleo es de 14,6% en el 

caso de las mujeres, mientras que para los hombres es de un 9%; se observa en 

los distintos indicadores a los que se hace referencia en este estudio se muestran 

diferencias si·gnificativas por género. 

Otro estudio es el de Robalino, Trej1os y Paredes (2017), Informe sobre la 

evolución del mercado laboral y la pobreza en Costa Rica, en el cual se plantea 
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como objetivo anal izar las variables relacionadas con empleo y pobreza en Costa 

Rica, para 110 cual se utilizan la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) y la 

Encuesta Continua de Empleo (ECE) de los años comprendidos entre el 201 O y 

2017, empleando tanto la estadística descriptiva como inferencia!. 

Dentro de los principales hallazgos se indica con respecto a la inactividad 

laboral, que para el año 2017 las mujeres alcanzaron alrededor de un 50%, mientras 

que los hombres se mantenían por debajo del 30%. Además, en cuanto al 

desempleo las mujeres también representan datos poco favorecedores, un 12% 

están desempleadas, mientras que en el caso de los hombres el 8%. 

Otm hallazgo es la existencia de una brecha salarial entre hombres y mujeres 

que oscila entre el 10% y el 25%, lo cual representa una diferencia muy considerable 

que coloca en desventaja a la población femenina que, al igual que los hombres, 

cumple con los requerimientos para realizar ciertas tareas. 

En esta misma línea, el Instituto Nacional de la Mujer (2019) presenta el 

Tercer Estado de Jos Derechos Humanos de /as Mujeres en Costa Rica, en el cua l 

hace una recopilación de datos sobre la situación de la mujer en el ámbito 

costarricense, con el objetivo analizar el estado de los derechos humanos de las 

mujeres, desde los compromisos estatales tanto en el ámbito internacional como 

nacional, lo anterior con el fin de brindar insumos que permitan la toma de 

decisiones pertinentes y el seguimiento a las políticas públicas y la rendición de 

cuentas a la sociedad. 

Se retomará lo relativo el capítulo cuatro por ser más afín al tema que ocupa 

la presente investigación, hace énfasis en los derechos económicos y laborales de 

las mujeres, desde el punto de vista de la discriminación. Por ende, se señala que 
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a lo largo de 1,a histoliia son más los hombres que las mujeres que están 

incorporados al mercado laboral o buscando trabajo. 

Dentro de los principales hallazgos se encuentra que a partir del 111 trimestre 

del 2015 se identifica una baja en la tasa de participación laboral de ambos sexos, 

que empieza a repuntar nuevamente en 2017. No obstante, para el 111 trimestre del 

2018, la brecha de género sigue siendo significativa, pues alcanza los 27 puntos 

porcentuales. Esta desigualdad que se hace evidente a lo largo del periodo de 

referencia es preocupante, en tanto no solamente hace referencia las dificultades 

de las mujeres para su incorporación a la fuerza de trabajo, sino que se acompaña 

de una sobre representación femenina en indicadores de desempleo, subempleo, 

trabajo informal, falta de aseguramiento, entre otros. 

Otro estudio es el realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos 

(2020), Encuesta Continua de Empleo al cuarto trimestre de 2019: resultados 

generales, con el obj,etivo es proveer al público en general información periódica 

sobre la evolución de los principales indicadores del mercado laboral1 costarricense, 

a corto y largo plazo. Para ello, se emplea una metodología cuantitativa y como 

técnica de recol'ección de información se utiliza la encuesta de fuerza de trabajo y 

la entrevista directa o por vía telefónica. 

Dentro de los principales resultados se muestra que, por sexo, la tasa neta 

de participación de los hombres fue 74,9%, representando una fuerza de trabajo 

masculina de 1,49 millones de personas, en el que no hubo ningún cambio en 

comparación al año anterior. En el caso de las mujeres, la participación fue de 

50,8% y su fuerza de trabajo representó un millón de muj,eres. 
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El desempleo co11 respecto a la fuerza de trabajo se mantiene tanto para 

hombres como para mujeres, siendo la tasa de desempleo de 9,6% y de 16,7% 

respectivamente. La tasa de subempleo de los hombres 8,9% (aumentó 2,2 puntos 

porcentuales respecto al año anterior) y para las mujeres fue de 14,5%, (aumentó 

1,8 puntos porcentuales desde el año anterior). 

Todos los estudios a los que se ha venido haciendo referencia que conforman 

el eje temático mujer y trabajo, aportan a la presente investigación en cuanto a que 

es posible ver que las situaciones expuestas, tales como las largas jornadas 

laborales, los insuficientes servicios para el cuidado de los niños y niñas, entre otros, 

generan condiciiones que limitan la inserción de las mujeres en el mundo laboral·, 

provocando u11 desequilibrio entre la vida laboral y la personal ante la falta de 

apoyos sociales y de las organizaciones para la búsqueda de dicho balance. 

Es importante para las investigadoras de este estudio conocer dicho 

panorama, con el fin de contextualizar la realidad de las mujeres del contexto en el 

que se enmarca este estudio, e identificar los principales retos que estas enfrentan 

como trabajadoras remuneradas en cuanto a la búsqueda de equilibrio entre la vida 

laboral y personal , lo cual se desarrolla en el siguiente eje temático. 

1.4.2 Conciliación de la vida laboral1 y personal1 

Por otro lado, el segundo eje temático corresponde a la conciliación de la 

vida laboral y personal , para lo cual Torns (2011) realiza en España la investigación 

Conciliación de la vida laboral y familiar o corresponsabilidad: ¿el mismo discurso? 

Tiene como objetivo discutir las transformaciones que han experimentado las 

propuestas y políticas para la conciliación , de forma que se utiliza una metodología 
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cualitativa y como técnica de reco lección de información se empleó lla revisión 

documental. 

Dentro de los principales resultados , se destaca que las medidas que se han 

creado en dicho país para incentivar la conciliación del trabajo y la familia, se han 

enfocado a la población femenina, donde les briindan más permisos laborales, pero 

se priorizan las necesidades de las empresas, no así de las personas trabajadoras, 

y se limitan a permisos de maternidad y paternidad , los cuales, en el caso de los 

padres se ven limitados justificándose en la crisis económica del país, ya que de 

acuerdo con el estudio, estos permisos no solucionan la necesidad de conciliar las 

tareas que deben asumirse en el mundo del trabajo y en la familia . 

Además, se menciona la necesidad de que las personas trabajadoras 

cuenten con más opciones para lograr conciliiar su vida laboral y personal, como lo 

son los permisos laborales de atención y cuidado a las personas dependientes y 

luchar en pro de una negociación colectiva que les permita optar por otros permisos, 

entre ellos los de formación , los sabáticos, la flexibilización horaria, entre otros, con 

el fin de que todas las personas trabajadoras puedan alcanzarlos. 

Otro estudio es el realizado en Chi le por Riquelme, Rojas y Jiménez (2012), 

Equilibrio trabajo-familia, apoyo familiar, autoeficacia parental y funcionamiento 

familiar percibidos por funcionarios públicos de Chile, pretende dar respuesta a los 

aspectos de género que permean los procesos de conciliación trabajo-fami lia y 

cómo se pueden promover políticas para el mejoramiento de este equilibrio desde 

una perspectiva de género, pues reconocen que tanto hombres como mujeres 

deben buscar la conciliación en estas áreas trascendentales en la vida de las 

personas. Esta investigación se realiza bajo una metodología cuantitativa donde se 
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elabora un cuestionario que fue aplicado a personas trabajadoras del ámbito 

público, específicamente a 181 hombres y 181 mujeres. 

En el que se analiza la relación entre Equil ibrio traba1o-famiha, Apoyo famHia r, 

y Autoeficacia parental en las personas que participaron en el estud io. Entre los 

resultados principales se menciona que los hombres presentan un nivel más bajo 

en la variable Equilibrio trabajo-familia en comparación al de las mu~eres , los cuales 

se relacionan con factores como el tiempo, el nivel de compromiso y el equilibrio en 

la satisfacción, ya que se señala que los hombres no dedican la misma cantidad de 

horas al trabaJo y a la famil ia, y no existe el mismo grado de compromiso psicológico 

en el trabajo y en la familia . 

Por otra parte, Barroso (2015) en su investigación: La conciliación de la vida 

familiar, laboral y personal: un enfoque disciplinar, realizada en España, tiene como 

objetivo profundizar desde una perspectiva de responsabilidad social corporativa en 

el concepto de conciliación de la vida laboral , personal y familiar, además analiza el 

panorama jurídico de la conciliación en dicho país, emplea una metodología 

cualitativa, y como técnica de recolección de información se utilizó revis ión 

documental. 

Entre los principales resultados de esta investigación , se menciona la 

necesidad de ver la concil iación como una situación que tiene que ver con todas las 

personas, no únicamente con las mujeres, ya que todas las personas trabajadoras 

que cumplen otros roles , también deben lidiar con la necesidad de buscar el 

equ ilibrio entre ellos. Aun así , se ve cómo desde una perspectiva de género las 

mu1eres evidencian mayor desigualdad sobre todo en relación con los salarios, 

trabajos y roles desempeñados en el hogar. Se menciona, además, que esta 
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temática de conciliación de la vida laboral y los otros roles que se deben cumplir, es 

un asunto que debe atenderse desde el ámbito empresarial, ya que si se logra la 

conciliación se podría mejorar la productividad de las empresas. 

En la investigación realizada en México y España Conciliación trabajo-familia 

una comparación de las decisiones de empleo entre las mujeres de: México y 

España, por Aguilar y López (2016) , se tuvo por objetivo analizar hasta qué punto 

la posibil idad de conciliar trabajo y famil ia determina el grado de inserción laboral 

femenina y la elección de ocupación de las participantes. 

La metodología de esta investigación es de corte cuantitativo, y participaron 

1142 muj,eres para el caso de España y 697 en el caso de México, donde se uti lizó 

el método de regresión logística multinomial a partir de la base de datos del 

programa Family and Changing Gender Roles IV. 

Como principales hallazgos se muestra que en ambos paíises la imposibilidad 

de concil iar el trabajo con las demandas fam iliares, genera que la mujer presente la 

tendencia a dedicarse exclusivamente al hogar. A lia hora de comparar ambos 

países, se muestra que existen prejuicios de género y diferencias marcadas en 

cuanto a la división del trabajo, lo cual no permite que se dé el trabajo fuera del 

hogar. Se evidencia que dicha situación es compatible con los roles tradicionales 

que responsabilizan a la mujer dell cuidado de los hijos e hijas y de la atención al 

hogar. 

A su vez, se concluye que aun siendo México y España países que 

comparten ciertos aspectos en común tales como los señalados anteriormente, 

existen también diferencias entre sí en la forma die conceptualizar la conciliación 
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entre fam il ia y trabajo, lo cual también se vio reflejado en un marco normativo 

diiferenciado. 

En la investigación realizada en Chi le titulada: Conciliación trabajo-familia y 

Responsabilidad Social Universitaria: Experiencias de mujeres en cargos directivos 

en universidades chilenas, presentada por Gaete (2018) , cuyo obj1etivo fue analizar 

los elementos que condicionan la conciliación trabajo-familia desde la perspectiva y 

experiencias de las académicas que ocupan cargos directivos universitarios, se 

utilizó una metodología cuallitativa y se realizaron entrevistas semiestructuradas a 

mujeres trabajadoras que ocupan posiciones de poder. 

Los principales hallazgos señalan que existe una baja conciliación entre 

trabajo-familia en las mujeres entrevistadas, asociada con la edad de los hijos e 

hij.as y con la jornada de trabajo extensa que se les exige, donde las mujeres con 

hijos e hijas en etapas tempranas presentan una mayor dificultad para lograr el 

proceso de conciliación trabajo-familia , dando como resultado el agobio y la presión 

experimentada al tratar de abarcar las distintas tareas que esto implica. 

Mientras que, con respecto a los antecedentes nacionales, se encuentra la 

investigación realizada en el 201 O por Durán , Bienestar psicológico: el estrés y la 

calidad de vida en el contexto laboral, la cual tuvo por objetivo discutir respecto a la 

ca lidad de vida laboral y el estrés laboral, seña lando implicaciones personales y 

organizacionales, así como estrategias de prevención y afrontamiento en ambos 

ni1veles; desde una revisión bibliográ.fica sobre el1 tema en cuestión. 

Entre los resultados de este estudio, se mencionan las cuatro dimensiones 

que conforman la calidad de vida laboral de las personas, siendo una de elllas la 

dimensión psicosocial la cual incluye como uno de sus aspectos primordiales el 
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balance entre famillia- trabajo. Se señala que es posible reducir el estrés a pesar de 

la complejidad del entorno laboral actual , recomendando estrategias más claras y 

constantes atendiendo los dos niveles de abordaje, el individual y el organizacional, 

con el fin de evitar problemas de salud mental. 

Meza, Miranda, Núñez, Orozco, Quiel y Zúñiga en el 2011 realizaron la 

investigación Análisis sobre estilos de vida, ambiente laboral, factores protectores y 

de riesgo en seis grupos poblacionales de una empresa transnacional en el periodo 

2005-2008, tuvo por obj1etivo establecer un análisis sobre los estilos de vida, el 

ambiente laboral y los factores protectores y de riesgo, de seis diferentes grupos de 

trabajadores y trabajadoras de una empresa transnacional en Costa Rica. 

Se desarroliló una metodología cuantitativa de tipo descriptiva con la 

modalidad de estudio de caso colectivo, donde se detaUaron las características de 

cada grupo de trabajadores y trabajadoras participantes, su ambiente de trabajo y 

los esblos de vida, con el propósito de obtener un perfil para cada grupo. Estos 

perfiles se fueron construyendo en diferentes períodos de tiempo desde el 2005 al 

2008, posteriormente se hace un análisis comparativo de los resultados obtenidos 

en los diferentes grupos de participantes. 

Con respecto a los resultados de este estudio, se menciona en cuanto a los 

horarios laborales, que la mayoría de los gwpos estudiados excepto el área de 

Administrativos, cuentan con un horario de 9 a 12 horas diarias, por lo que como 

medida para alcanzar una mejor calidad de vida y equilibrio entre el área personal 

y laboral, se recomendó a estos grupos establecer horarios de trabajo que les 

permitieran mantener de forma balanceada el tiempo destinado a actividades 

laborales, así como el tiempo dedicado al ocio y el descanso. 
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Se encontró también que la mayoría del grupo de transportadores del año 

2005 realizan actividades de recreación y entretenimiento, lo que según l'as 

personas investigadoras representa un factor protector, ya que ayudan a mantener 

un equilibrio en la vida, entre los deberes y ocupaciones y una salud física y mental. 

En el 2012, Delgado realiza la investigación Fundamentos para la Aplicación 

del Teletrabajo en el Empleo Público de Costa Rica, con el objetivo de presentar los 

fundamentos para la aplicación del teletrabajo en el empleo público, lo que 

eventualmente podría coadyuvar a su desarrollo en este importante sector de la 

economía costarricense, para ello, hace una revisión documental en torno a la 

temática de investigación. 

Se encontró que el Decreto de Teletrabajo define este último, y hace 

referencia a que debe darse en el marco de política de conciliación de la vida 

personal, familiar y laboral del personal! que labora en instituciones públicas, ante lo 

cual, se expone que es uno de l1os fines de esta modalidad de trabajo. Además, se 

señala que el teletrabajo no representa únicamente beneficios como el de la 

posibilidad de conciliar la vida personal, familiar y laboral, ya que podrí,a darse el 

efecto contrario donde la persona funcionaria pública cona el' riesgo de no saber 

marcar la línea entre la vida privada y labolial, de ahí que se recomiende que la 

persona trabajadora le comunique a su familia y/o personas con las cuales convive, 

las pautas sol.icitadas en su lugar de trabajo. 

Otro estudio es el trabajo final de graduación para optar por el grado de 

Licenciatura en Ciencias de la Educación con énfasis en Orientación de la 

Universidad de Costa Rica, realizado por González en el año 2014: Determinación 

del grado de confiabilidad y validez del Inventario de Equilibrio de Vida de Matuska 
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aplicado a un grupo de personas adultas trabajadoras de una organización gremial 

de San José, en el año 2013, en el cual se planteó como objetivo analizar el grado 

de confiabiilidad y validez del Inventario de Equilibrio de Vida de Matuska mediante 

su aplicación a un grupo de personas trabajadoras. En esta investigación se utilizó 

el enfoque cuanfüativo, descriptivo y transversal , participaron un total de 108 

personas seleccionadas mediante un muestreo no probabilístico. 

Se aplicó el instrumento de Equilibrio de Vida de Matuska (201 O) , el cual 

pretende medir dos variables, una denominada congruencia , que mide la 

percepción de las personas sobre sus expectativas en torno a la distribución de su 

tiempo, y la manera en que realmente lo hacen; y la otra, equivalencia, que se 

enfoca en cuatro subescalas, tratando de que haya un equilibrio entre las cuatro 

dimensiones de necesidades, a saber: salud, relaciones sociales, identidad y 

desafío e interés por la vida. 

Como principales resultados, se muestra que, con respecto a la congruencia, 

las subescalas de identidad, salud y desafío se encuentran equilibradas de manera 

moderada, mientras que la escala de relaciones es poco equ il ibrada. En relación 

con la equi1valencia, se evidencia que hay una diferencia marcada entre las cuatro 

dimensiones, las cuales se ordenan a continuación a partir del equilibrio más bajo 

al más alto: relaciones sociales, desafío, interés por la vida, salud e identidad. 

Por otra parte, Peralta (2016) realizó su proyecto de graduación para optar 

por el grado de bachillerato en Administración de Empresas del Instituto Tecnológico 

de Costa Rica, titulado Factores que influyen en la satisfacción y la productividad 

laboral del colaborador que teletrabaja en empresas privadas, con el objetivo de 

conocer los factores que influyen en la satisfacción y en la productividad de las 

31 



personas colaboradoras que realizan teletrabajo eR-empresas privadas con sede en 

Costa Rica. 

Palia ello, se emplea una metodología mixta , ya que cuenta con variablles 

cualitativas y cuantitativas, se aplica la entrevista de calidad de vida mediante una 

entrevista telefónica a 43 personas que laboran bajo la modalidad de teletrabajo, 

asimismo, se aplicó el cuestionari.o de productividad a las personas supervisoras. 

Como parte de este estudio se indica que en Costa Rica el teletrabajo tiene 

la función de desarrollar parte de su jornada mediante uso de medios telemáticos 

desde su propio domicilio o lugar habilitado, en el marco de la política de conciliación 

de la vida personal, familiar y laboral de las funcionarias y los funcionarios del 

estado. 

Como parte de los resultados, también se encontró que tener un lugar 

espeeíifico para teletrabajar se relaciiona con más proactiiv idadl y adaptabilidad. Así 

también que entre más tiempo supervisado por la jefatura se obtiene más 

competencia, adaptabilidad y trabajo en equipo. Al anal izar las responsabilidades 

que tenían las personas trabajadoras más allá de su vida laboral, de un 100% que 

representaba una muy alta responsabilidad , se encontró que tenían un 28% de 

responsabilidad, lo que es un nivel bajo de responsabilidad fuera del trabajo. Con 

respecto a la satisfacción laboral, las personas colaboradoras obtuvieron un grado 

moderado, ya que obtuvieron un 3.94 de 5, que era el grado más alto. 

De igual manera Piedra, en el 2016, real iza la investigación El poder y los 

afectos en el análisis de las relaciones y las transformaciones en las familias, con el 

objetivo de analizar los estud ios que se han realizado sobre las familias en América 
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Latina y varios países desarrol lados, mediante una revisión bibliográfica sobre la 

temática de esta investigación. 

Como principales hal lazg1os se encuentra que los estudios relativos al uso del 

tiempo, surge el de la conciliación entre el trabajo familiar y el laboral; los cuales, 

aunados a las políticas sociales europeas que buscan atender la situación de 

recargo de responsabilidades en las mujeres, se ha generado un debate,. ya que por 

un lado existen personas que apoyan las políticas de conciliación de la vida laboral 

y familiar, de modo que consideran que es una sal1ida positiva que atiende las 

necesidades de las mujeres. Por otro lado, hay quienes señalan que estas políticas 

esconden la división sexual del trabajo, y responsabilizan del cuidado y la crianza a 

las mujeres, en lugar de promover prácticas que incorporen y responsabilicen más 

a los hombres en dichas actividades. 

Todos los estudios anteriores relativos a la conciliación de la vida laboral y 

personal, aportan a la presente investigación en cuanto al tema del presente 

estudio, ya que se relacionan con el bienestar, la calidad de vida y la salud mental 

de las personas trabajadoras, lo cual es el objetivo de la conciliación de la vida 

laboral y personal. Asimismo, mencionan estrategias direccionadas a este fin , tales 

como actividades recreativas, de admin istración del tiempo libre, el teletrabajo, entre 

otras, las cuales permiten plasmar algunos aportes que se pueden promover como 

profesionales en Orientación hacia la conciliación de la vida 1,aboral y personal. 

A nivel metodol1ógico aportan en cuanto a la aplicación de técnicas de 

recolección de información como la entrevista en profundidad, los grupos de 

discusión y otras cuantitativas como la encuesta, todas con el propósito de conocer 

la perspectiva de las personas participantes sobre la calidad de vida y el bienestar 

33 



en el ámbito laboral , l'o cual es aplicable a esta investigiación puesto que permitirá 

conocer las experiencias de concil iación de la vida laboral y personal de las mujeres 

trabajadoras remuneradas participantes. 

La búsqueda de los antecedentes permirtió a las investigadoras darse cuenta 

que con respecto al proceso de conciiliación de la vida laboral y personal de las 

personas trabajadoras, existen pocas investigaciones que hacen referencia al tema 

del presente estudio en el ámbito nacional, por lo que se evidencia la necesi1dad de 

investigar más sobre esta temática, y se continúen desarrollando estudios en torno 

a la muj:er trabajadora y el equilibrio entlíe la vida laboral y personal en este caso 

desde la disciplina de Orientación. 

Estos estudios permitieron a las investigadoras tener un panorama más 

amplio sobre cómo se vivencia en el ámbito nacional e internacional el balance entre 

el trabajo y la vida personal, donde se retoma la responsabi,lidad de todos los 

agentes sociales para su cumplimiento, puesto que la conciliación no tiene que ver 

únicamente con la mujer, sino que conlleva un trabajo en conjunto con la pareja, la 

familia, las organizaciones l1aborales y la sociedad en general. 

Se afirma, además, que el1 entorno también cumple un papel fundamental en 

la manera en la que cada país concibe y lidia con los distintos aspectos que 

conforman la conciliación de la vida laboral y personal de las personas que laboran, 

la mayoría de los estudios analizados concuerdan con que a nivel organizacional y 

social sigue predominando la desigualdad de género y la falita de compromiso. 

Como personas investigadoras, es importante tener una mirada global 

respecto a los distintos elementos que componen el proceso de conciliación de la 

vida laboral y personal de las personas trabajadoras, específicamente de las 
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mujeres; además, como profesionales en Orientación e investigadoras es necesario 

conocer las leyes, políticas e iniciatiivas que estén direccionadas a promover dicho 

balance, lo cual se desarrolla a continuación. 

1.4.3 Normativas y políticas para la conciliación de la vida laboral! y personal 

Como tercer y último eje temático se encuentra el relaci:onado con la 

normativa internacional y nacional que aborda lo relativo a la conciliación de la vida 

laboral y personal. 

En primer lugar, con respecto a la normativa intemacional, se encontró un 

estudio realizado en España por el Ministerio de Igualdad y la Fundación Mujeres 

(201 O) titulado Conciliación de la vida laboral, familiar y personal, Implantación de 

planes de igualdad en Organizaciones laborales, el cual es un material divulgativo 

que tiene por objetivo acercarse al concepto de conciliación y su significado en el 

contexto de las organ izaciones laborales, identificando los beneficios y posibi1lidades 

para su implementación. 

Dentro de los principales aspectos señalados en este documento, se retoma 

que la Unión Europea exige a sus estados miembros la incorporación de una serie 

de medidas en relación a la conciliación y la vida personal, familiar y laboral, 

haciendo referencia a la existencia de una normativa que regula la conciliación de 

las áreas anteriormente señaladas, con el fin de propiciar la igualdad de 

oportunidades entre hombres y mujeres. 

Dicha normativa, contempla dos leyes, la primera la Ley 39/1999 para 

promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras; y 

la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de hombres y mujeres, ambas 
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leyes preternden al1canzar esa conciliación y que tanto hombres como mujeres 

encuentren el equi,librio en las distintas áreas de su vida. 

En el estudio se menciona un listado de buenas prácticas desarrolladas por 

organizaciones laborales, contemplando una serie de derechos de conciliación de 

la vida familiar, laboral y personal, dentro de las cuales se mencionan permifü la 

reducción de jornada laboral de forma temporal ; realizar intercambios de sueldo por 

tiempo libre, es decir, vacaciones no pagadas; ampliación del permiso de paternidad 

más allá del tiempo estipulado, entre otros. 

En el 2013, la Organización Internacional del, Trabajo (OIT) , la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), la Organización de l'as 

Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), el Programa de las 

Naciones Unidlas para el Desarrollo (PNUD) y ONU Mujeres, realizaron en Chile el 

estudio Trabajo decente e igualdad de género. Políticas para mejorar el acceso y Ja 

calidad del empleo de las mujeres en América Latina y el Caribe. 

El objetivo de este estudio fue apoyar el diseño y la puesta en marcha de 

políticas de empleo para la igualdad de género, que contribuyan a los esfuerzos 

colectivos que se real izan en pro del desarrollo sostenible y equitativo, con trabajo 

decente y calidad de vida en los países de América Latina y el Caribe. El informe 

del estudio realizado está compuesto por cuatro capítulos , de modo que, para 

efectos de esta investigación, es importante referirse al capítulo 3 titulado Las 

respuestas: Estado y Sociedad en la construcción de Ja Igualdad de género en el 

empleo, ya que realiza un análisis de las políticas e iniciativas públicas para la 

promoción del empleo y las condiciones en que las mujeres puedan acceder y 

permanecer en el mercado de trabajo. 
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Se menciona que uno de los instrumentos fundadores es la Convención para 

la el iminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW) , 

adoptada por Naciones Unidas en 1979, y aprobada por todos los países de la 

región, quienes han adquirido el compromiso de adaptarlo a la legislación nacional 

y las políticas públ,icas en pro de la no discriminación de las mu~eres en los espacios 

de trabajo. 

Dentro de los derechos que se señalan en este informe, se destaca para 

efectos de este estudio, el de licencia de maternidad con sueldo pagado o con 

prestaciones sociales comparables sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o 

beneficios sociales. Otro derecho es el de ofrecer medidas especiales para la 

protección de la maternidad y se aboga por una comprensión adecuada de la 

maternidad como función social, lo que requ iere que ambos sexos compartan 

plenamente la responsabilidad de crianza de los hijos y el apoyo a los servicios 

destinados al cuidado de los niños y niiñias. 

Se señala, también, la existencia de diversos convenios que tienen por 

objetivo lograr la igualdad de género en el mundo del trabajo, de los cuales se 

destacan dos de ellos: Convenio sobre los trabaj1adores con responsabi1llidades 

familiares de 1981 y el Convenio sobre la protección de la maternidad del 2000. 

Tapia, Saracostti y Castillo en el 2016 realizaron en Chi le la investigación 

Balance entre familia y trabajo: Un análisis comparativo de Chile y España desde 

una Normativa Internacional hacia Regulaciones Laborales, cuyo objetivo es 

comparar las políticas públ icas y empresariales así como las distintas normativas 

de ambos países, para lo cual se hace una revisión bibliográfica sobre las 

legislaciones existentes a cada país, y posteriormente, se muestra un análisis 
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comparativo de la información recolectada, mostrando cuáles deberán ser los 

siguientes pasos para una conciliación de la vida laboral y familiar más efectiva. 

Entre los principales hallazgos se menciona que la legislación chilena sólo 

garantiza la igualdad entre hombres y mujeres, centrándose únicamente en los 

permisos de embarazo y maternidad, lo cual no propicia la distribución equitativa de 

los rol·es, ni tampoco se desarrollan medidas en pro de la corresponsabilidad. 

Mientras que en el caso de España se han dado pasos importantes para alcanzar 

la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en el mercado laboral , no obstante, se 

menciona que ante la crisis económica que este país ha enfrentado, se ha 

dificultado la eficacia de la implementación de medidas. 

Además, se señala en este. estudio que para que exista conciliación de la 

vida laboral y famrnar, se debe buscar una ruta que guíe hacia la corresponsabilidad 

social, dirigida hacia tres direcciones, la corresponsabilidad entre los distintos 

agentes sociales tales como el Estado, empresas, sindicatos, instituciones, 

organizaciones no gubernamentales, entre otros. La responsabilización colectiva en 

el sostenimiento económico y afectivo del hogar para que se dé la 

corresponsabilidad entre hombres y mujeres, rompiendo así con las relaciones de 

género tradicionales y la correspondencia entre los y las diferentes integrantes de 

la fami lia. 

Llorente, en el 2014, realizó en España el estudio La Igualdad de Género en 

el Mundo Laboral: la Actividad Normativa de la Organización Internacional del 

Trabajo, para optar por el grado de doctorado por la Universidad de Santiago de 

Compostela, en el cual se planteó analizar la incidencia de la actividad normativa 

de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en materia de igualdad de 
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género. En este trabajo se llevó a cabo una revisión de fuentes documentales 

secundarias, tal.es como publicaciones académicas, monografías, artículos de 

revistas especializadas, informes y estudios relacionados con igualdad de género y 

otras temáticas afines al tema de estudio que nos ocupa. 

Reviste especial importancia referirse al capítulo lll de esta tesis, ya que se 

refiere a la actividad normativa de la OIT en materia de conciliación laboral , familiar 

y personal, se analizan las normas de protección de la maternidad, específicamente, 

el "Convenio relativo al empleo de las mujeres antes y después del parto", el 

"Convenio relativo a la protección de la maternidad" y el "Conveni·o relativo a la 

revisión del Convenio sobre la protección de la maternidad". 

También se analiza el "Convenio sobre la igualdad de oportunidades y de 

trato entre trabajadores y trabajadoras: trabajadores con responsabilidades 

familiares" y su Recomendación complementaria, los cuales son concebidos por la 

autora como instrumentos fundamentales para concili1ar la vida personal , laboral y 

familiar y, por ende, para alcanzar la igualdad de género. 

Dentro de los principales hallazgos del estudio se encuentra que en España 

hubo una escasa cantidad de hombres trabajadores que solicitaron en el 201 O el 

permiso parental, específicamente 1.567, frente a 33.251 mujeres trabajadoras, lo 

cual es muy similar en toda la Unión Europea, siendo esto para la investigadora, 

una muestra de que se continúan perpetuando las desigualdades y estereotipos de 

género en torno a 11a crianza y l'as responsabilidades familiares. 

Se menciona también que, a raíz de las circunstancias experimentadas por 

la mujer a nivel jurídico en el mundo del trabajo, se j1ustifica la incorporación de la 

perspectiva de género en la Off y su normativa, lo cual ha permitido ofrecer una 
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atención equitativa entre hombres y mujeres ante el análisis de las cuestiones 

sociales y laborales, así como en la elaboración y ejecución de planes, programas, 

proyectos y actividades para su mejoramiento. Ante las diferencias de género en la 

participación laboral, esta organización ha debido realizar cambios en cuanto a las 

condiciones de trabajo, protección social, responsabilidades familiares y adopción 

de decisiones de orden económico y político. 

En segundo lugar, con respecto al ámbito nacional, el Instituto Nacional de 

las Mujeres (INAMU) en el 2018 publica la Política Nacional para la igualdad efectiva 

entre hombres y mujeres PIEG 2018 - 2030, con el objetivo de diserñar una 

estrategia de trabajo, fue presentada y retroalimentada por diversas instancias 

gubernamentales, donde también se hace una revisión de políticas previas, con el 

fin de identificar vacíos, asuntos pendientes o brechas de desigualdad que podrían 

articularse a la política que se presenta. 

Para efectos del presente estudio, interesa focalizar la atención en la 

segunda parte de esta poHtica, denominada Contexto Nacional y situación de las 

mujeres, donde se destaca lo relativo a la corresponsabilidad y a la sobrecarga de 

trabajo en las mujeres. A este respecto, se menciona que en la Encuesta Nacional 

de Uso del Tiempo se afirma que, el tiempo social promedio que las mujeres dedican 

al trabajo doméstico no remunerado es de 35 horas con 49 minutos semanales, 

mientras que los hombres destinan 13 horas con 42 minutos en promedio. Esto 

quiere decir que las mujeres realizan un aporte extra de 22 horas por encima de los 

hombres a las actividades domésticas. 

Asimismo, este estudio menciona que, a pesar de la participación de l'os 

hombres en las actividades domésticas, estas no se comparan con el tiempo que le 
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dedican las mujeres a estas actividades, donde superan el tiempo dedicado en al 

menos un 65% de las veces, por lo que en consecuencia este panorama evidencia 

un exceso de trabajo para las mujeres a lo largo de toda su vida, limitando su 

desarrollo personal y social, y, por ende, disminuyendo su calidad de vida. 

Otro estudio encontrado es el realizado por Cascante (2014): Medidas 

normativas de conciliación de la vida laboral y familiar en Ja legislación laboral 

costarricense, el cual como su nombre lo indica, realiza una revisión bibliográfica 

desde una óptica normativa, bajo el cuestionamiento de si existe suficiente 

regulación al respecto, y la posibilidad de su establecimiento. 

Se afirma que el Código de Trabajo señala únicamente dos supuestos que 

regulan la conciliación de la vida laboral y familiar, la licencia de maternidad y la de 

lactancia, y aunque existan otras regulaciones en casos específicos como el 

teletrabajo o la disminución horaria, no tienen como objetivo buscar el equilibrio en 

las áreas de la vida de las personas trabajadoras, sino poder cumplir con los 

objetivos. 

Este autor ciita diferentes normativas, leyes, proyectos de ley, entre otros, 

que plantean medidas para que l'as personas lidien con las situaciones que 

enfrentan en su vida famil iar y laboral, no obstante, afirma que no son suficientes, 

pues las que existen son de índole remedia!, por lo que se requieren medidas 

preventivas y direccionadas a la flexibilización l'aboral, así como mayor coordinación 

entre lo social , empresarial y estatal. 

En el 2011 , la Procuraduría General de la República de Costa Rica establece 

la Opinión Juddica 078 - J en respuesta a la sollicitud de consulta que le hace el1 

Ministerio de Traba1o en torno al Convenio N.0 156 sobre "la igualdad de 
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oportunidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras: trabajadores con 

responsabilidades familiares" y que se dio en la 67ª Reunión de la Conferencia 

Internacional del Trabajo en Ginebra, Suiza, celebrada el 3 de junio de 1981, se 

hace la salvedad de que se trata de una opinión consultiva por lo cual no es 

vinculante en el marco legal costarricense. Sin embargo, este documento sienta un 

precedente en el ámbito l.egislativo de Costa Rica con respecto a la conciliación de 

la vida laboral y personal. 

Por cuanto se menciona que la normativa nacional tiene los principios 

mencionados en dicho Convenio, haciendo la salvedad de que no cuenta con la 

legislación adecuada para proteger a las personas trabajadoras con 

responsabilidades familiares, a pesar de que tiene las bases para su 

implementación. 

Se señalan una serie de medidas para que una vez ratificado el Convenio 

156, el país visualice la importancia del tema de la conciliación de la vida familiar y 

laboral de las personas trabajadoras , e incluyan modificaciones en la legislación 

laboral,, tales como la jornada de trabajo más flexibles desde la perspectiva de la 

conci liación de responsabilidades laborales y familiares , conciliación de trabajo y 

vida fami liar, la protección a la maternidad y la obligación de disponer de guardeliías 

según los requerimientos de las personas trabajadoras. 

La Asamblea Legislativa de Costa Rica (2019) expone los avances del 

Proyecto de Ley "Ley para Conciliar la vida Familiar y Laborar , Expediente N.º 

21.060, que se presentó en esta instancia 9ubernamental en el año 201'8 por 

iniciativa de la diputada lvonne Acuña Cabrera. El objetivo de esta ley será promover 

la concienciación, capacitación y la adopción de medidas efectivas por parte de las 
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personas, familias, empresas e instituciones públ icas , que hagan posible la 

conciliación de l'a vida familiar con la vida laboral y la corresponsabilidad en el· hogar. 

Este proyecto de ley está constituido por el artículo 1 y el artículo 2'; el artículo 

1 se basa en la creación de una política para conciliar la vida familiar y laboral, 

donde se involucren a todos los actores sociales, a saber, familia, sociedad , y los 

sectores público y privado, para tomar medidas para favorecer dicha conciliación y 

la corresponsabil idad fami liar, las cuales deberán incluiirse en el Plan Nacional de 

Desarrollo y los planes anuales operativos de las instituciones integrantes. 

El artículo 2, por su parte, se basa en la incorporación del Día Nacional de la 

Conciliación de la Vida Familiar con la Vida Laboral y la Corresponsabilidad Familiar, 

para lo cual se propone el 9 de marzo, y se indica que el Ministerio de Educación 

Pública será quien promueva actividades para su conmemoración; además, se 

destaca que el Poder Ejecutivo deberá realizar un informe con los avances y las 

medidas concretas que se han promovido a nivel público y privado en prn de la 

conciliación familiar y laboral y la corresponsabilidad familiar. 

La Defensoría de los Habitantes emitió en el año 2019 el criterio DH-DNA-

464-2019, ante la solicitud de l'a Asamblea Legislativa sobre el Proyecto de Ley para 

la conciliación de la vida familiar y laboral (N . º21 .060), señalando que el proyecto 

de ley propuesto está basado en el artículo 51 de la Constitución Política, que indica 

que "La familia , como elemento natural y fundamento de la sociedad, t iene derecho 

a la protección especial del Estado". 

Esta institución recomienda ante dicho pmyecto de ley, que se realicen 

aj,ustes especialmente, que se incluya una política en la que se vean representadas 

todas las familias, tomando en cuenta sus particularidades, además, se fortalezcan 
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iniciativas o programas relacionados, como las licencias de paternidad y la Red de 

Cuido y Desarrollo Infantil. 

La Defensoría de los Habitantes también señala como recomendación, que 

es necesario reconocer la conciliación desde una perspectiva de corresponsabilidad 

social, y no solamente desde una responsabilidad originada en la maternidad, ya 

que toda la familia obtiene un beneficio, por lo que es preciso incluir a hombres, 

mujeres, y entes empleadores tanto públicos y privados. 

Los estudios de este eje temático pertenecientes al ámbito internacional, 

siliVen como punto de referenc·a para conocer y analizar la situación legislativa de 

Costa Rica, de modo que se consideren como propuestas aplicables a este país, es 

decir, cuáles derechos internacionales aplican en el contexto costarricense, y que 

como personas investigadoras se reconozca cuáles avances exi,sten a nivel 

nacional en esta materia. 

Mientras que en el panorama nacional en cuanto a normativas que buscan la 

conciliación de la vida laboral y personal, permiten tener una mayor claridad sobre 

cuáles retos faltan por enfrentar y cuáles ya se están abordando. Como 

profesionales en Orientación es imprescindible conocer las redes de apoyo 

institucionales con que se puede contar para promover la conciliación de la vida 

laboral1 y personal , ya que al hacerlo se pueden realizar esfuerzos coordinados y 

transformar la realidad costarricense de las personas trabajadoras, informar sobre 

sus derechos y obligaciones, en síntesis, cumplir el rol de agentes de cambio en la 

transformación de la sociedad y dentro de esta en el contexto laboral en pro del 

bienestar de las personas trabajadoras. 
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Es de especial importancia indicar que en la normativa consultada percibe la 

conci liación de la vida laboral y personal como una responsabilidad social , lo cual 

debe darse en el marco de la corresponsabilidad social, es decir, que deben 

participar todos los agentes sociales: fami lia, empresas, hombres y mujeres, 

entidades gubernamentales, entre otros, con el fin de que existan esfuerzos 

coord inados y no se deposite toda la responsabilidad al ámbito familiar, o bien, al 

gobierno como sucede en muchos países en la actualidad. Es decir, este aspecto 

aporta al presente estudio que las normativas deben tomar en cuenta la 

corresponsabilidad social, ya que esta es un puente para la conciliadón de la vida 

laboral y personal. 

En síntesis, todos los estudios encontrados pertenecientes a los diferentes 

ejes temáticos , ponen en evidencia un panorama en que las muj1eres experimentan 

una serie de desigualdades que les dificulta su acceso al mundo del trabajo así 

como la conciliación de su vida laboral y personal , pues frente a la discriminación 

no hay distinción de nacionalidades, siendo una coyuntura que hoy se continúa 

reproduciendo, por lo que es preciso que las instituciones gubernamentalies 

involucradas tomen medidas más decisivas al respecto. 

Es preciso que los y las profesionales en Orientación generen cambios desde 

su ámbito de acción en coordinación con las familias, las organizaciones, las 

entidades del Gobierno y la sociedad en general', es decir, desde la 

corresponsabi lidad social. Ya que como se señala en las distintas investigaciones, 

las iniciativas existentes no son suficientes pues las mujeres siguen lidiando con 

dobles jornadas, culpabi lidades y otras situaciones que afectan su bienestar 

integral. 
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Por ende, con respecto a los estudios relativos a los distintos ejes temáticos, 

se hallaron algunos vados que evidencian la pertinencia de esta investigación en 

relación a su temática y a la metodología empleada. En primera instancia con 

respecto a este último aspecto, se encontró que la mayoría de los estudios son de 

corte cuantitativo o mixto, por lo que los estudios cualitativos que tratan de la 

vivencia frente al proceso de conciliación de la vida laboral y personal fueron 

escasos, de modo que este estudio aporta en visibilizar dicha experiencia 

específicamente en mujeres trabajadoras remuneradas . 

Mientras que, con respecto a la temática se encontraron dos vacíos, dentro 

de los cuales se puede mencionar que falta profundizar en los recursos contextuales 

ya que los estudios se abordan mayoritariamente desde una perspectiva legal o 

empresarial, y no tanto desde una liesponsabilidad de la sociedad como un todo, 

donde se incluyen la fam ilia, el Estado y la comunidad , organ izaciones, entre otros, 

de manera que esta investigación busca conocer la experiencia de las mujeres en 

torno a los apoyos recibidos desde su contexto. 

Finalmente, el otro vacío encontrado respecto a la temática es que es 

necesario profundizar en la capacidad de la mujer para lograr este balance, 

específicamente respecto a los recursos personales que posee, así como las 

acciones empleadas para su afrontamiento. 
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CAPÍTULO 11. MARCO TEÓRICO 

Este capítulo se basa en el acercamiento teórico al objeto de estudio de la 

presente investigación, el' cual se encuentra orgianizado en cuatro ejes, a saber: El 

trabajo y sus funciones . donde se aborda el concepto de trabajo y las funciones que 

este cumple; Mujer y trabajo, en el que se encontrarán aspectos sobre las 

situaciones que ha enfrentado la mujer a lo largo de la historia y en la actualidad 

con respecto al trabajo remunerado; Conciliación de la vida laboral y personal, en el 

que se retoman elementos centrados en el equillibrio que buscan las personas entre 

su vida laboral y personal , entendi1endo a esta última como todas las áreas de la 

vida privada de la persona trabajadora, excluyendo el contexto laboral; y finalmente, 

Orientación Laboral, en la que se desarrolla el concepto, funciones, características 

requeridas por las personas profesionales en Orientación en este ámbito, y los 

aportes de la Orientación laboral para la conciliación de la vida laboral y personal 

de las mujeres trabajadoras remuneradas. 

2.1 El trabajo y sus funciones 

En el presente apartado se hará referencia al concepto de trabajo, así como 

a l'as funciones que cumple desde diferentes perspectivas, a saber: económica, 

sociopolítica, psicosocial y psicológica. 

Según Alcover et al. (como se citó en Jiménez, 2018), el trabajo se considera 

como una actividad transformadora y productiva propia del ser humano, la 

cual se enmarca en contextos específicos donde se involucran lias relaciones, 

interacciones e intercambios de personas para la producción de bienes y 

servicios; así como la construcción de sus identidades y subjetividades. 

(p.40) 
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A partir de lo anterior, para efectos de este estudio se considera el trabajo 

remunerado desde una perspectiva integradora, ya que es posible contemplar el 

trabajo como un fenómeno humano y social, que aporta al bienestar y el desarrol'lo 

de las personas, y a su vez, beneficia a la sociedad (Sánchez en Sebastián, 2003). 

Por ende, el trabajo es una actividad que merece una compensación 

económica, ya que las personas invierten tiempo y esfuerzo, y aportan sus 

conocimientos, habilidades y otros recursos para generar un aporte a las 

organizaciones y a la sociedad (Bauman como se citó en Blanch, 2014; Peiró, 1989). 

El trabajo se realiza con un "fin productivo y creativo, donde se pueden emplear 

técnicas, instrumentos, materias o informaciones, para obtener, producir, o prestar 

bienes, productos o servicios" (Peiró y sus colegas, como se citó Alcover, Mariano, 

Osca, y Topa, 201'2, p. 18). 

El trabaj,o no debe concebirse únicamente como un intercambio mecánico de 

un producto o servicio por una remuneración económica, más bien desde una 

perspectiva compleja y dinámica, ya que las personas no trabajan únicamente con 

un fin de supervivencia económica y material, sino que a lo largo de las diferentes 

etapas que integran e11 mundo laboral, se dan pmcesos conscientes e intencionados 

donde se implementan estrategias en búsqueda del bienestar personal, familiar y 

social, y esto es lo que nos diferencia de los animales (Blanch, 2014) . 

El trabajo remunerado cumple una serie de funciones que pueden ser 

comprendidas desde diversas dimensiones: económica, sociopolítica, psicosocial y 

psicológica (Blanch, 2014), ya que no solamente contribuye a un área de la vida de 

la persona en específico, sino que es preciso concebirlo de una manera más 
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integradora, puesto que el empleo contribuye a que la persona pueda satisfacer 

necesidades que surg.en desde las dimensiones señaladas con anterioridad. 

En primera instancia, es posible hacer referencia a la dimensión económiiCa, 

en la cual el trabajo proporciona beneficios monetarios, ya que la persona mediante 

su empleo obtiene una remuneración que le permite independizarse 

económicamente y elegir actividades para realizar en su tiempo libre, así como el 

consumo de bienes, productos y servicios necesarios para su supervivencia y 

enriquecimiento (Alcover et al, 2012; Peiró y Prieto, como se citó en Cornachione, 

2006; Blanch, 2014). 

Desde la dimensión sociopolítica la persona puede ejercer de forma más 

activa su ciudadanía al participar de la esfera pública, acceder a la protección social, 

y a la reducción de brechas sociales y culturales (Blanch, 2014). Otra de las 

funciones que pertenece a esta dimensión es la de transmitir normas, creencias y 

expectativas sociales, la cuall tiene un papel socializador que permite la 

comunicación de las personas y el mejoramiento de la vida no solo en el trabajo 

sino también en las distintas áreas de su vida (Peiró y Prieto, como se ciitó en 

Cornachione, 2006; Alcover et al, 2012). 

l a tercera dimensión es la psicosocial donde el trabajo cumple una función 

de organizar el tiempo y los espacios en que la persona se desarrolla, además, 

permite la socialización en ámbitos más allá del familiar y local, configurando su 

identidad personal, profesional y organizacional , y asignando roles, estatus y 

prestig,io frente a la sociedad, ya que el trabajo no aporta únicamente a la forma de 

autopercibirse sino también a la percepción de quienes lle rodean (Peiró y Prieto, 

como se citó en Cornachione, 2006; Blanch, 2014; Alcover et al , 2012). También , 
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en el caso de quienes se encuentran en situación de exclusión social, Blanch (2014) 

índica que el trabajo permite la "reínsercíón sociocultural de personas con 

antecedentes de conducta anUsodal o de situaciones de exclus ión social" (p. 27). 

La última y cuarta dimensión es la psicológica, la cual hace referencia a 

aspectos internos de la persona trabajadora, debido a que aporta al bienestar, la 

satisfacción con la vida , y, por ende, a su autorrealización y autoestima, ya que el 

trabajo promueve el planteamiento de metas y proyecciones a futuro de forma 

optimista, el aprendizaje y dominí,o de tareas, habil idades y destrezas (Peiró y 

Prieto, como se citó en Cornachione, 2006; Blanch, 2014; Alcover et al., 2012). 

El trabajo remunerado representa un aspecto importante y val ioso en la vida 

de las personas, quienes le dan múltiples significados, ya que para una persona el 

trabajo puede ser sinónimo de esfuerzo, mientras que palia otras es equivalente a 

dinero, a crecimiento personal, entre otros, lo anterior está estrechamente ligado a 

las funciones que este cumple en las distintas dimensiones señaladas. 

Por ello, las personas profesi,onales en Orientación que trabajan en 

contextos laborales deben tomar en cuenta la complejidad en cuanto a las 

dimensiones que integran las personas trabajadoras, así como el dinamismo que 

caracteriza al mundo del trabajo en la actualidad, en el cual surgen transformaciones 

constantes respecto a modalidades de trabajo, tal'es como teletrabaj10, la duración 

de las jornadas laborales, permisos o licencias más flexíbl'es, y más 

específicamente, las repercusiones ocasionadas por la pandemía por COVID-19, a 

partir de la cual las personas trabajadoras han tenido que adaptarse a modalidades 

de empleo a distancia, como por ejemplo, el trabaj10 remoto o teletrabajo, atendiendo 

las medidas sanitarias implementadas por las autoridades de salud . 
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Esta realidad actual no solo ha dejado ver l·a incertidumbre y lo cambiante 

que es el mundo laboral:, sino también las situaciones que experimenta y ha 

experimentado la persona trabajadora, especialmente en el caso de la mujelí, 

quienes han vivido distintas situaciones a lo largo de la historia, temática que se 

profundizará en el siguiente apartado. 

2.2 Mujer y Trabajo 

En este apartado se muestra una sucesión de hechos y situaciones que ha 

experimentado y experimenta la mujer frente al mundo laboral, se hace un breve 

recorrido histórico a partir del siglo XIX hasta inicios del siglo XXI , y posteriormente, 

se mostrarán los acontecimientos más actuales desde el año 201 O al presente, la 

siguiente figura pretende ilustrar la línea del t iempo que abarca dichos siglos: 
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Figura 1 

Línea del tiempo sobre recorrido histórico de situaciones relativas a la mujer y el 
mundo del trabajo. 

Siglo XIX 
Mediados s. XIX 
Finales del s. XIX Siglo XX 

Inicios del s. XX 
Final1es del s. XX e inicios del XXI. 

Actualidad 
(Desde el 2010 al 

2020). 

-----------------------..... 
• Incorporación formal de 

mujeres en mundo del 
trabajo. 

• Industrialización y aumento 
de brechas por razón de 
género. 

• Surgimiento de primeras 
regulaciones laborales para 
mujeres. 

• Se le daba más valor al 
trabajo de los hombres. 

• Implementación del salario 
familiar. 

• Remuneración menor para 
las mujeres. 

• División sexual del trabajo y 
segregación ocupacional. 

• Surgimiento de luchas 
obreras. 

• Transi.ción de empleos del 
sector agrario y servicios 
domésticos a empleos más 
calificados. 

• Mayor acceso de mujeres a la 
educación. 

• Avances en protección de 
derechos de mujeres 
trabajadoras y surgimiento de 
la OllT. 

• Continúa la segregación 
ocupacional. 

• Normalización del empleo 
femenino. 

• Precarización labora11. 
• Mayor niveles de calificación 

que hombres. 
• Mayor desempleo femenino. 
• Discriminación laboral por 

género. 
• Acoso sexual laboral. 
• Diferencias salariales con 

respecto a los hombres. 
• Se mantiene la segregación 

ocupacional .. 
• Dobles jornadas de trabajo. 

Fuente: Elaboración propia a partir de Asín y Tena (1991); García (2016); Scott (1993); 
Bailarín , Birriel , Martínez y Ortiz (201 O) García, Cambronero y Chinchilla (2018); Macón, 
(2017); Viales y Vargas (2016); Peters (2010). 

2.2.1 Recorrido histórico 

Históricamente las mujeres han experimentado una serie de retos frente al 

campo laboral1

, entre l1os cuales se encuentra, por ejemplo, acceder a puestos de 
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empleo donde cuestionen si por su género es capaz de desempeñarse en 

determinada tarea, entre otras situaciones que han desplazado a través de la 

historia a la mujer del mundo del trabajo, relegándola al ámbito doméstico, donde 

no recibe remuneración por los oficios desempeñados. 

No obstante, la mujer ha estado presente desde épocas inmemoriales en el 

mundo del trabajo, lo cual no ha implicado que reciba una compensación económica 

por las tareas realizadas, restándole importancia a su desempeño e invisibilizando 

su contribución a la sociedad, a la familia y a la economía de los países. Según 

García (2016) dicha invisibilización se puede explicar también porque al hablar de 

empleo femenino y su historia, aún hoy en día se toma como referencia únicamente 

los datos estadísticos, los cuales no contemplaban las diversas formas de trabajo, 

ni tan siquiera el empleo remunerado de la mujer, que por ser a tiempo parcial no 

se consideraba dentro de los censos. 

Para efectos de este estudio, interesa centrar la atención en los hitos que 

hacen alusión a la mujer frente al trabajo productivo, es decir, el trabajo que se 

encuentra fuera del ámbito del hogar. Este recorrido histórico se realizará en tres 

etapas que se establecieron en unidades de tiempo equivalentes a un siglo, 

partiendo del siglo XIX hasta inicios del siglo XXI , debido a que se encontró que la 

participación de la mujer en el contexto del trabajo a lo largo de la historia se ha 

visto delimitado en dichos periodos (Asín y Tena, 19911
; García, 2016). 

Siglo Xl'X 

Durante este periodo fue que la mujer se incorporó de manera más 

consolidada al mundo laboral, pese a que antes de la llegada del capitalismo 

industrial ya se encontraba aportando con su fuerza de trabajo en este ámbito, 

54 



donde se desarrollaba como "hilandera, modista, orfebre, cervecera , pulidora de 

metales, productora de botones, pasamanería [sic}, niñera, lechera o criada en las 

ciudades y en el campo tanto en Europa como en Estados Unidos" (ScoU, 1993, 

p.1). 

Otras actividades en que se desempeñaron las mujeres fueron en la 

agricultura y el servicio doméstico, sin embargo, la mayoría de las mujeres continuó 

empleándose en áreas más tradicionales como las señaladas anteriormente 

(Bailarín , Birriel, Martínez y Ortiz, 201 O). 

García (2016) menciona que en las sociedades preindustriales europeas, 

todas las personas integrantes de la famil ia aportaban a su economía mediante la 

cooperación, y el trabajo de la mujer era mayormente valorado durante esta época, 

tanto dentro como fuera del hogar, ya que no era visto como algo complementario, 

sino que se caracterizaba por su versatilidad, donde podía trabajar y a su vez 

dedicarse a las labores domésticas. Mientras que, con la industrialización, al· no 

estar adscritas a una organización, como no había un horario específico ni normas 

formales que caracterizaban a las fábricas, se le restaba importancia al aporte 

realizado por las mujeres mediante su trabajo productivo y reproductivo. 

Con el advenimiento de la industrialización en el siglo XIX aumentaron las 

brechas de desigualdad hacia las mujeres, lo cual no se debió al capitalismo 

únicamente, ya que, paradójicamente, este sistema contribuyó a que l·as mujeres 

salieran más al ámbito públ ico debido a la necesidad de mano de obra existente 

durante este periodo. Sino que más bien fue el control y poder ejercido por los 

hombres, dentro del seno fami liar y en la sociedad en general, quienes 

incrementaron con mayor fuerza las si1tuaciones desfavorables experimentadas por 
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las mujeres trabajadoras de la época (García, 2016; Cambronera y Chinchilla, 

2018). 

Cuando las mujeres deseaban optar por alguna oportunidad de trabajo fuera 

del1 ámbito privado se encontraba con que eran restringidas debido a la realidad que 

experimentaban, tales como que los puestos de poder en el contexto laboral 

estaban asegurados para los hombres, las condiciones ocupacionales eran 

precarizadas, a su vez, que debían lidiar con el doble o hasta triple rol en su 

cotidianidad. 

La situación laboral de las mujeres de la época fue reclamada en 1848 por 

agrupaciones de mujeres durante la Declaración de Séneca Falls realizada en 

Estados Unidos (García, 2016; Cambronera y Chinchilla , 2018), la cual según 

Macón (2017) "se trata de la primera reunión de mujeres en búsqueda de un objetivo 

que remite exclusivamente a sus propios intereses. Y lo hace desplegando una 

matriz particular para evaluar y ejecutar el rol de los afectos en lo público" (p.131). 

El surgimiento de las primeras regulaciones de las condiciones laborales 

fueron diferenciadas, puesto que no abarcó la diversidad de realidades de las 

mujeres trabajadoras de la época, ya que, al ser minoría en el mundo del trabajo, a 

las únicas que se tomaron en cuenta para dichas mejoras fue a las del sector 

industrial, olvidando a las trabajadoras del sector agropecuario y del de servicios, 

exponiendo a estas últimas a diferencias salariales y otras inequidades. 

En consecuencia, en dichas regulaciones se tomó en consideración aspectos 

como "la jornada de trabajo, la asistencia médica, el subsidio por embarazo, 

garantizaban una hora de lactancia y prohibían ciertos trabajos para las mujeres, 

incluido el trabajo nocturno" (Ballarín, Birriel, Martínez y Ortiz, 201 O, p.20) , de 
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manera que este grupo de mujeres se vio afectado al no recibir los mismos 

beneficios que el resto de trabajadoras. 

A mediados del siglo XIX se continuó con lla concepción de darle más valor 

al trabajo real,izado por los hombres, lo cual generaba que la mujer no recibiera una 

remuneración justa, ya que el hombre era considerado como la principal figura de 

autoridad y de responsabilidad del hogar, el estatus de la mujer era 

preeminentemente reproductivo, generando una dependencia económica lnacia 

ellos (Bailarín, Birriel , Martínez y Ortiz, 201 O) . 

A finales del siglo XIX en Inglaterra, Francia y Estadios Unidos las situaciones 

señaladas con anterioridad se incrementaron debido a la impl1ementación del 

"salario famil iar", que consistía en que los entes empleadores pagaban el salario 

suficiente para cubrir las necesidades del hogar. Esta disposición demarcó aún más 

la concepción social de que la mujer es menos productiva y más dependiente con 

respecto a los hombres; además, se continuó con la situación de utilizarlas como 

mano de obra barata (Scott, 1993). 

De manera más específica, entre las situaciones adversas que enfrentó la 

mujer en esta época, se señala la diferencia en la remuneraci1ón laboral ya que, por 

ejemplo, en el sector textil realizaban las mismas jornadas laborales de once horas 

y media en verano, y once horas en el invierno. También , se distinguió la fuerza de 

trabaj10 según el sexo, por lo que se propusieron leyes diferenciadas para calcular 

los salarios a partir de la división sexual de las labores, legitimando así las prácticas 

dominantes. No obstante, surgieron demandas por parte de los sindicatos para que 

las empresas y los estados regularan estas asimetrías en el campo laboral (García, 

2016; Scott, 1993; Bailarín, Birriel, Martínez y Ortiz, 201 O). 
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Una situación positiva que experimenta la mujer frente al contexto laboral es 

que a finales del siglo XIX logra insertarse en ámbitos profesionales mejor 

calificados a raíz de su acceso a la educación superior (Ballarín et al , 2010, p.21) . 

En el caso de Costa Rica, según Viales y Vargas (201'6) , durante los años 

1892 y 11930 las muj1eres se incorporan al mundo laboral y surge la lucha obrera. 

Además, señalan que a finales del siglo XIX se observan cambios en la estructura 

social y ocupacional , ya que se reduj,eron la cantidad de mujeres que se dedicaban 

a la actividad cafetalera y el área agrícola en general. 

Con respecto a los oficios que las mujeres costarricenses practicaban en esta 

época, Viales y Vargas (2016) señalan que eran de "lavanderas, planchadoras, 

costureras, pureras, sombreras, entre otras" (p. 209). Estos autores indican que la 

cultura fue determinante en las condiciones laborales y los tipos de trabajo, las 

formas de remuneración, entre otras situaciones que se daban en el mundo del 

trabajo. Durante las labores de post cosecha del café se necesitaba un trabajo 

minucioso, el cual era delegado principalmente a hombres jóvenes y mujeres, 

quienes también hacían la clasificación manual (Peters, 201 O). 

Era posible encontrar una di1visión sexual del trabajo, así como una 

pol'arización de la vida social en Costa Rica, debido a que ambos sexos real izaban 

labores distintas, donde los hombres se dedicaban a negociar, cargar y conducir la 

carreta, entre otras labores de producción. Mientras que las mujeres se dedicaban 

a labores reproductivas como cocinar, cuidar a personas dependientes y atender a 

su pareja, entre otras tareas domésticas, ya que cuando trabajaban fuera del ámbito 

privado recibían mala paga, por ejemplo, la remuneración era menor si llevaban su 

almuerzo, puesto que este estaba incluido en el salario; y las políticas estatales de 
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la época eran insuficientes, ya que estas no buscaban un verdadero bienestar para 

la mujer trabajadora, sino que ponían en evidencia algunas de las condiciones 

diferenciadas con respecto a ellas (Peters, 201 O; Cambronera y Chinchilla, 2018). 

Siglo XX 

A inicios de este siglo las mujeres trabaj,adoras experimentan una transición 

del sector agrario y servicios domésticos, a empleos rel,acionados con el sector 

salud, principalmente enfermería, el sector educativo y trabajos de oficina, como 

archivística, secretariado, ventas, entre otros, muchos de los cuales continuaban 

con la tradición de que la mujer se desempeña en empleos no productivos y 

considerados como femeninos. No obstante, con la progresiva incorporación de la 

mujer en el mundo del trabajo se comienzan a saturar dichos campos profesionales, 

por lo que optan cada vez más por empleos considerados como masculinos (García, 

2016; Bailarín, Birriel, Martínez y Ortiz, 2010). 

Estos cambios se dan gracias a que hubo mayor cobertura de la educación, 

de modo que mayor cantidad de mujeres pudieron acceder, por ejemplo, en el caso 

de Costa Rica se creó la Escuela Normal en 19114, donde se formaron no solo como 

estudiantes sino también como docentes (Peters, 20110, p.48). Otra situación que 

favoreció el incremento del nivel profesional y de estatus soda!' de la mujer fue el 

aumento en la edad del matrimonio, la disminución demográfica a raíz de las 

guerras y el crecimiento de la clase media (Bailarín, Birriell, Martínez y Ortiz, 2010). 

En Costa Rica, las mujeres trabajadoras empezaron a migrar con mayor 

fuerza a la ciudad a finales de los años setenta, debido a que en el sector agrario 

hubo una disminución de oportunidades laborales, por lo que se abrió paso a la 

industria especialmente la textil (Peters, 201 O). 
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Durante el siglo XX surgen una serie de avances en materia de protección 

de los derechos de las personas habajadoras, gracias a que en 1919 se funda la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) , la cual buscó a lo largo del siglo 

mejorar la situación de las personas trabajadoras, y de la mu1er trabajadora en 

específico mediante distintas in iciativas y convenios que permitieron lograr dicho 

objetivo. A continuación, se muestra una tabla con estos acontecimientos históricos. 

Tabla 1. 

Acontecimientos históricos relacionados con la igualdad de género en el mundo del 
trabajo desde 1919 a 1999: 

Año Acontecimiento histórico 

1919 Constitución de la Organización 1 nternacional1 del Trabajo (OIT) y 
Convenio sobre la protección de la maternidad. 

1943 Costa Rica: 27 de agosto se real,iza reforma al Código de Trabajo en el 
que se considera el trabajo de las mujeres. 

1948 Convenio sobre el trabajo nocturno para las mujeres. 

1951 Convenio sobre la igualdad de remuneración. 

1952 OIT realiza recomendación al convenio de la protección de la 
maternidad: hora y media por día para la lactancia. 

1958 Convenio sobre la discriminación en el empleo y la ocupación. 

1966 1 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
Naciones Unidas. 

1975 Primera Conferencia sobre la Mujer y Declaración sobre la igualdad de 
1 oportunidades y de trato para las trabajadoras. 

1976 Establecimiento de la Oficina del Asesor Especial en Cuestiones de 
Género y Adelanto de la Mujer de la Organización Internacional de 
Trabajo. 

1981 Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades familiares. 
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1 

1982 Plan a Mediano Plazo de la OIT (1982-1987) que incluye a las 
trabajadoras como uno de los seis temas mundiales. 

1984 Costa Rica: ley Nlo.6968 del 2 de octubre de 1984, Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

1987 Pl'an de Acción de la OIT sobre igiualdad de oportunidades y de trato para 
los trabajadores y las trabajadoras en el empleo. 

1990 Costa Rica: Ley N.0 7142 del 8 de mar;zo de 1990, Ley de promoción de 
la Igualdad Social de la Mujer. 

1991 Resolución sobre la acción de la OIT para las trabajadoras, 78.ª reunión 
de la Comisión lnterarnericana de Trabajo (CllT) . 

1995 Plan de Acción de la OIT sobre igualdad entre los sexos e incorporación 
de las consideraciones de género. 

Costa Rica: Convención 1 nteramericana para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer "Convención Belem Do Pará" (Ley 
Nº7499, 02 de mayo). Ley No. 7491 del 24 de mayo, donde se realizan 
reformas al artículo 95 del Código de Trabajo sobre el sistema de 
remuneración para la licencia de maternidad. 

1997 Lanzamiento del Prog1rama internacional "Más y mejores empleos para 
la mujer". 

1998 Costa Rica: Decreto Ejecutivo No. 26634-SP del 9 de enero de 1998, 
sobre el Depósito de Garantía para las trabajadoras domésticas 

1 

extranjeras que sol icitan liesidencia. 

11999 Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer y establecimiento de la Oficina 
para la Igualdad de Género (GENDER). 

Fuente: Organización Internacional del Trabajo (2009) y Ministerio de Salud de Costa Rica 
(2003). 

Como se observa, durante el sig lo XX se dieron avances importantes para la 

mujeres en el mundo laboral , tanto en el ámbito nacional como internacional, los 

cuales permitieron que aún hoy en día muchas mujeres trabajadoras se les 

reconozcan sus derechos, en cuanto a mejores condiciones de empleo, avances en 

materia de equidad de género, maternidad, entre otros, no obstante, a pesar de los 
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avances que surgieron en este periodo, la sociedad sigue en deuda con las mujeres 

trabajadoras, situación que continúa de manera similar a finales del siglo XX e 

inicios del siglo XXI, lo cual se ampl iará a continuación. 

Finales del siglo XX e inicios del siglo XXI 

Este periodo comprende desde el año 2000 hasta el 2009, en ell que la 

Organización de los Estados Ameri,canos [OEA] y la Comisión lnteramericana de 

Mujeres [CIM] (2011) señalan que en Latinoamérica y el Caribe a partir del año 2000 

se observó un progreso evidente en cuanto a la relación empleo- población, el1 cual 

aumentó 2,6 puntos porcentuales frente a los 1,7 que tuvo en los años noventa, llo 

cual se debe principalmente al incremento de llas oportun idades de trabajo para las 

mujeres. 

Según la OIT y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

[PNUD] (2019), en América Latina y el Caribe se establece que con respecto a los 

tipos de empleo por sector económico a los cuales accedieron las mujeres en los 

periodos comprendidos entre el 2000 al 2002, que el sector servicios fue el que 

mayor participación de mujeres tuvo en la época, ya que estuvo comprend ida entre 

un 25,9% en Guatemala hasta un 54% en Panamá, mientras que en Costa Rica fue 

de un 45,4%. También el sector de Comerciio, restaurantes y hoteles fue uno de los 

que tuvo mayor participación de muj1eres, la cual se encontró comprendida entre un 

19,4% en Brasil hasta un 37, 4% en El Salvador, mientras que en Costa Rica fue de 

un 26,4%. 

El resto de sectores tuvieron una participación muy ba1a o nula de mujeres, 

se observa que el sector Industrial tuvo una participación femenina comprendida 
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entre un 7,8% en Panamá hasta un 24,2% en El Salvador, mientras que en Costa 

Rica fue de un 15,2%. 

Por su parte, el sector agrícola tuvo una participación femenina comprendida 

entre un 1, 1 % en Uruguay hasta un 19,3% en Ecuador, mientras que en Costa Rica 

fue de 3,9%. 

En cuanto al sector financiero se halla que las mujeres tuvieron una 

participación comprendida entre un 0,8% en México hasta un 9,0% en Uruguay, 

mientras que Costa Rica fue de un 5, 1 %. 

Además, el sector de Transporte y almacenamiento tuvo una participación de 

mujeres comprendida entre un 0,5% en México hasta un 3,7% en Panamá, mientras 

que en Costa Rica fue de un 2,4%. 

Los sectores que tuvieron una participación casi nula fueron el de 

Construcción, el de Electricidad, gas y agua, y el Sector de Explotación de minas y 

canteras. Con respecto al sector Construcción tuvo una participación comprendida 

entre un 0,2% en El Salvador hasta un 0,6% en Ecuador y en Costa Rica. Mientras 

que el sector de Electricidad , gas y agua tuvo una participación femenina 

comprendida entre 0% en El1 Salvador hasta 0,7% en Uruguay, mientras que en 

Costa Rica fue de. 0,4%. Finalmente, el sector de Explotación de minas y canteras, 

tuvo una participación de mujeres comprendida entre un 0% en El Salvador, 

Panamá y Urnguay hasta un 0,3% en Colombia, mientras que en Costa Rica fue de 

un0,1%. 

A mediados de 2001 la industria de la maquila generó 585.138 empleos en 

Centroamérica y República Dominicana, de los cuales entre el 56% y el 87% fueron 

ocupados por mujeres (OEA y CIM, 2011 ). Esta situación fue concebida como un 
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avance en materia de oportunidades para las mujeres trabajadoras de la época, no 

obstante, a pesar de que contribuyó a su autonomía, al contratar mayoritariamente 

a mujeres, esta situación reprodujo la idea de que estas se desempeñan en puestos 

tradicionalmente femeninos. 

A comienzos del 2008 en México y Centroamérica la industria de la maquila 

continuó dándole protagonismo a la mano de obra femenina , sin embargo, a fina les 

de ese mismo año en promedio se despidieron 13,5% de personas trabajadoras, de 

los cuales el 65% eran mujeres (OEA y CIM, 2011) . 

En el año 2009 surgieron cambios a nivel nacional con respecto a la 

segregación ocupacional, ya que cada vez más mujeres se incorporaron en puestos 

de administración pública y en empresas privadas, no obstante, según el Instituto 

Nacional1 de las Mujeres [INAMU] (2011 ) esta transformación ha sido lenta, debido 

a que la participación de mujeres en el sector privado ha variado poco desde el año 

2000 en un 20% al 2009 en un 23%; mientras que en el sector públ'ico se observaron 

mayores avances, ya que en el año 2000 fue de 38% mientras que en el 2009 

incrementó a un 46%, logrando así mayor equidad en la contratación de mujeres en 

Costa Rica. 

Ferreiro (2015) asegura que a finales del 2008 se comienza a conceb ir el 

empleo femenino como normal y no únicamente como un apoyo económico o una 

actividad complementaria realizada por la mujer, sino que fue concebido 

socialmente "como un elemento imprescindible de la autonomía y del desarrollo 

persona11 de las mujeres" (p.11 ), lo cual según esta misma autora se debió a que 

muchas mujeres continuaron trabajando aún después del matrimonio y la 
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maternidad, logrando así equipararse en mayor medida al modelo de participación 

laboral masculino caracterizado por su continuidad a lo largo de su vida. 

Lozano (2016) asegura que la incorporación masiva de la mujer al mercado 

de trabajo ha sido una de las mayores transformaciones sociodemográficas de la 

época. Esta autora también señala que cada estado debe velar por mediar y 

establecer las medidas necesarias para asegurar el crecimiento, mantenimiento, 

formación y bienestar de las mujeres trabajadoras, tales como la promulgación de 

leyes y proyectos en pro de l1a equidad de género en el contexto laboral que se 

formularon durante este período, los cuales se exponen en la siguiente tabla: 

Tabla 2. 

Leyes y proyectos relacionados con la igualdad de género en el mundo del trabajo 
desde el 2000 al 2009. 

2000 Costa Rica: Ley N.0 7983 del 16 de febrero del 2000, Ley de Protección 
al Trabajador, donde se prioriza el régimen no contributivo para las 
personas adultas mayores amas de casa. 

2001 Se dio XXVII sesión de la Conferencia de Mirnistros Europeos 
Encargados de Asuntos Familiares, en la cual "examinaron las distintas 
políticas y mecanismos existentes en los Estados miembros del 
Consejo de Europa relativos a los y las trabajadoras con 
responsabilidades familiares" (Lozano, 2016, p.97). 

Costa Rica: Ley N.0 8107 del 18 de julio del 2001, Ley contra la 
discriminación en el trabajo por razones de edad, etnia, género o 
religión . Decreto Ejecutivo N.º 29221 ~MTSS del 9 de enero del 2001, 
con la creación de la Unidad de Equidad de Género en el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social. 

2002 Costa Rica: Ley N. 0 8295 del 21 de agosto del 2002 sobre la Aprobación 
del acuerdo de cooperación laboral entre el Gobierno de Costa Rica y 
el Gobierno de Canadá, donde se plantea la igual remuneración para 
hombres y mujeres. 

1 

2004 CIT adopta Resolución relativa a la igualdad entre hombres y mujeres, 
la igualdad de remuneración y la protección de la maternidad. 
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2006 Recomendación N. 0 198, reconoce que las mujeres trabajadoras son las 
más afectadas en una relación de empleo. 

2008 Declaración de la OIT sobre la justida social para una globalización 
equitativa. 
Costa Rica: Sistema de Gestión de Equidad de Género (SIGEG), el 
cual se trató de un instrumento orientado a la reducción de las brechas 
de género en las empresas públicas y privadas. 

2009' Resolución relativa a la igualdad de género, como eje del trabajo ¡ 
decente. 

Fuente: Elaboración propia a partir de: Ministerio de Salud (2003), Alonso y Fonseca 
(2014), Lozano (2016), OIT (2008), OIT (2009), Gaynor (201 O) . 

Este recorrido histórico muestra que la situación de la mujer trabajadora se 

ha ido modificando según las épocas y sociedades, tanto a nivel internacional' como 

nacional, de modo que es importante reconocer de manera específica cuál es el 

panorama actual , donde a pesar de que han habido avances en lo relativo al género, 

la sociedad continúa en deuda respecto a los derechos de las mujeres trabajadolías, 

para lo cual en el siguiente apartado se presentarán los principales aspectos que 

permean la realidad de la mujer trabajadora desde el 201 O al presente. 

2.2.2 Situaciones que experimenta la mujer en el mundo del trabajo: 

Al hablar de mujer tlíabajadora remunerada y la realidad que enfrentan, no se 

puede dejar de lado lo relativo al género, debido a que la mayoría de situaciones 

que vi1ven tienen su génesis en el hecho de ser mujeres, ya que socialmente se le 

han adjudicado roles a desempeñar en la familia , el trabajo y la sociedad en general, 

y como se indicó anteriormente, a pesar de que existen avances en materia de 

género, hoy en día siguen enfrentando diversos desafíos para incorporarse y 

mantenerse en el mundo del trabajo, lo cual es una situación global y social que 

repercute en diversas áreas de sus vidas. A continuación, se hará referencia a las 
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condiciones que han experimentado y continúan experimentando las mujeres 

trabajadoras tanto en el ámbito internacional como en el nacional, desde el año 201 O 

hasta el presente. 

Con respecto a las condiciones de inserción laboral , es decir, las situaciones 

que experimenta la mujer en su preparación para ingresar al mundo del trabajo, es 

que su contratación se encuentra condicionada, ya que como menciona la CEPAL 

(2017) las mujeres enfrentan mayores dificultades con respecto a los hombres para 

conseguir trabajo, lo cual se debe en múltiples ocasiones a la falta de experiencia 

laboral, dado que en muchos casos se ausentan por períodos prolongados para el 

cuidado de la familia y el hogar, o bien, se incorporan de forma tardía, por ejemplo, 

cuando los hijos e hij~as crecen. 

A nivel internacional se encontró que las mujeres presentan mayores niveles 

de calificación que los !hombres, y en Costa Rica sucede de manera similar ya que 

se afirma que estas son más educadas que los hombres en un 57%, según el Estado 

de la Nación (2020) . No obstante, esto no ha significado que accedan a puestos de 

empleo equivalentes con los estud ios rea lizados, lo cual en el caso de los hombres 

es prácticamente nulo (Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

[CEPAL], 2017; ONU Mujeres, 2015). De manera que esto se suma a las situaciones 

experimentadas por la mujer en su proceso de inserción al contexto laboral, 

existiendo un desfase entre el nivel educativo superior y el acceso a trabajos 

calificados. Esta situación refleja que a l1as mujeres se l1es continúa negando el 

acceso a empleos más competitivos a pesar de tener un mejor perfil, lo cual se debe 

a la discriminación laboral por razones de género. 
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La discriminación laboral hacia las mujeres en cuanto a su contratación, 

también se da cuando estas asumen responsabilidades familiares dado que los 

entes empleadores conciben que las tareas familiares que realizan las mujeres 

impedirán un desempeño adecuado en puestos de liderazgo, por lo que optan por 

contratar mayormente a los hombres en los puestos de decisión y de mayor poder 

(Espino, 2011; OIT, 2014; OCDE, 2018). Esta situación tiene un impacto en el 

bienestar personal y profesional de la mujer, al ver reducidas las oportunidades para 

que puedan desarrollarse de forma integral. 

Las mujeres también experimentan situaciones en su permanencia en el 

mundo del trabajo, dentro de las cuales se encuentran que el porcentaje de mujeres 

que están trabajando de forma remunerada es mucho más baja que la de los 

hombres. En América Latina y el Caribe, la Población Económicamente Activa 

(PEA) femenina es de aproximadamente un 42,3%, mientras que la de los hombres 

representa un 68,9%, no obstante, países como Guatemala, Honduras y El Salvador 

presentan disparidades superiores a los 30 puntos porcentuales; mientras que en 

las zonas rurales dichas discrepancias son superiores a los 40 puntos porcentuales 

en la mayoría de los países de la región (Espino, 2011; CEPAL, 2017; ONU Mujeres, 

2015). 

En Costa Rica sucede de manera similar, ya que la tasa de participación de 

las mujeres en el mundo laboral ha aumentado significativamente desde el 2018 

con un 42,7%, a inicios del 2020 con un 52, 1 %, mientras que la de los hombres no 

ha presentado cambios abruptos, lo cual quiere decir que a pesar de las diferencias 

exi1stentes, cada vez hay más mujeres que logran insertarse en el mercado de 

trabajo . Sin embargo, queda mucho camino por recorrer para que las brechas de 
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género en este ámbito sean imperceptibles, ya que si se observan las cifras de 

personas trabajadoras remuneradas por sexo hay 1,49 millones de hombres y 1·, 03 

millones de mujeres, con una diferencia de 0,46 millones entre SÍ', por lo cual se 

deben seguir promoviendo acciones en pro de una inserción progresiva de las 

mujeres al mundo del trabajo (Estado de la Nación, 2020; Instituto Nacional de 

Estadística y Censos, 2020). 

La segregación ocupacional es otra de las situaciones que siguen 

experimentando las mujeres en la actualidad , la cual según la OIT (2014) "implica 

que por la educación, los estereotipos y la división sexual del trabajo, mujeres y 

hombres se concentran en sectores, empleos y tipos de puesto distintos" (p.21), lo 

cual1 conlleva a que las mujeres se vean excluidas de sectores mayormente 

ocupados por hombres. A continuación, se muestran las cifras de ocupación por 

sector económico a los cuales accedieron las mujeres entre el 2014 y el 2015 en 

América Latina y El Caribe, según los datos de la OIT y PNUD (2019). 

Uno de los sectores que presentaron mayor participación de mujeres fue el 

de Comercio, restaurantes y hoteles, comprendida entre un 22,6% en Uruguay 

hasta un 50% en México, mientras que en Costa Rica fue de un 26,4% (OIT y PNUD, 

2019). 

El sector Servicios también ocupó gran parte de la participación de mujeres 

a modo general1, no obstante, México fue la excepción al presentar una disminución 

significativa ya que pasó de un 43, 1 % en el 2000 a un 11,3% en el 2015, mientras 

que Costa Rica pasó de un 45,4% en el 2000 a un 54,2% en el 2015, siendo uno de 

los tres países de la región con más proporción de mujeres que se integran a este 

sector (CEPAL, 2017; Sabater, 2014). 
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Por su parte, los sectores con más baja participación son el Agrícola, el de 

Construcción, el Financiero, el Industrial y el de Explotación de minas y canteras 

(OIT y PNUD, 2019). 

Con respecto al sector Agrícola se mantuvo con una baja participación, la 

cual estuvo comprendida entre un 3,7% en Costa Rica hasta un 19,6% en Ecuador. 

El sector Construcción presentó un rango comprendido entre un 0,4% en El 

Salvador hasta un 0,8% en Brasil , Colombia , Ecuador y Costa Rica, y nuevamente 

México presentó una cifra más alta representada con un 24,2% de participación de 

mujeres en este sector. Se puede destacar que México es uno de los países que ha 

tenido mayores transformaciones con respecto al aporte de las mujeres en sectores 

económicos considerados como masculinos, al disminuir su participación en el 

sector Servicios y aumentar en el sector Construcción (OIT y PNUD, 201,9) . 

En cuanto al: sector financiero, la participación femenina se presentó en un 

intervalo entre un 0,7% en México hasta un 10,8% en Uruguay, mientras que en 

Costa Rica es de un 3,8% (OIT y PNUD, 2019). 

También el sector Industrial tuvo una baja representación de mujeres, siendo 

uno de los sectores que presentó mayor disminución en la participación femenina. 

En el caso de México, se observa que pasó de un 21 ,7% en el año 2000 a un 0,2% 

en el 2015. lgiualmente, Costa Rica bajó significativamente de un 15,2% en el 2000 

a un 9,2% en el 2015 (OIT y PNUD, 2019). 

El sector de expl!otación de minas y canteras sigue manteniéndose con una 

representación casi nula de mujeres, ya que no tuvo diferencias signi,ficativas entre 

el 2000 y el 2015, donde este último año presentó una participación comprendida 
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entre un 0% en Costa Rica, El Salvador y Uruguay, hasta un 0,6% en Colombia (OIT 

y PNUD, 2019). 

De manera similar sucedió con el sector de Electricidad , gas y agua, ya que 

tuvo una representación femenina comprendida entre un 0,2% e11 Brasil y 

Guatemala hasta un 15,2% en México, donde tuvo un aumento significativo pues en 

el 2000 tuvo una participación femenina de un 0,3%, lo cual una vez más evidencia 

que México es uno de los países Latinoamericanos que más han avanzado en la 

incorporación de mujeres trabajadoras en ámbirtos no tradicionalles (OIT y PNUD, 

2019). 

Finalmente, en el sectm de Transporte y almacenamiento es posible ver que 

en ell 2015 tuvo una participación femenina en un intervalo entre un 0,9% en 

Guatemala y México hasta un 3,2% en Colombia, mientras que en Costa Rica fue 

de un 1,3% (OIT y PNUD, 2019). 

En resumen, es posible ver que hubo transformaciones en los sectores 

económicos, por lo que en el 2015 se visualizó un aumento de la participación 

laboral de mujeres en sectores tradicionalmente masculinos como el sector 

Construcción y el de Electricidad, gas y agua, así como una disminución en sectores 

tradicionalmente femeninos como lo son el de Servicios y el Industrial. 

No obstante, a pesar de los avances es necesario continuar trabajando en 

pro de la equidad en el acceso de mujeres a puestos no tradicionales , debido a que 

esta situación interviene negativamente en la reproducción de roles de género y en 

la exclusión de las mujeres de los sectores no habituales al considerarse que están 

destinados para los hombres. 
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Las mujeres se insertan con más frecuencia en determinados sectores 

económicos, especialmente el sector Servicios, ya que este grupo de actividades 

económicas ofrece horarios más flexibles y no establecen requisitos estrictos para 

su contratación, tales como la formación académica, experiencia laboral , entre 

otros. Esto suele concebirse como positivo, puesto que ofrece oportunidades a las 

mujeres, y a su vez, les permite combinar con sus roles del mundo privado (CEPAL, 

2017; Sabater, 2014), sin embargo, se debe realizar una mirada más crítica hacia 

esta situación , donde la aparente flexibilización laboral no muestra toda la real idad 

incluyendo las desventajas que estas acarrean conllevando a una precarización 

laboral. 

La presencia de mujeres que ocupan puestos de trabajo precarios e 

informales es mucho mayor que la de los hombres, debido a que tiene su origen en 

la subsistencia y mantenimiento de la economía del hogar, así como de las 

actividades reproductivas de la vida privada (Espino, 2011 ; OIT, 2014). 

De acuerdo con Jiménez (2017) la precarización labora l promueve procesos 

de exclusión e inequidad entre las personas que tienen un trabajo que reúne las 

condiciones laborales apropiadas, y aquellas que se encuentran en un empleo que 

no las presenta, de modo que este conjunto de situaciones evidencia la desigualdad 

experimentada por las mujeres en el mundo del trabajo. 

Dentro de las condiciones de precarización laboral que más experimentan 

las mujeres se encuentran que los salarios son más bajos, de hecho, según la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos [OCDE] (2018) las 

mujeres ganan en promedio un 15% menos que los hombres en los países 

miembros de esta organización. A esto se suma que las jornadas laborales suel'en 
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ser menores a las 40 horas semanal'es, con contratos reducidos , subcontratación, 

dificultad para acceder a empleos más calificados, trabajos informales y que muchos 

empleadores omiten pagarl'es cargas sociales. 

El panorama de ta mujer trabajadora remunerada se vuelve aún más crítico 

cuando se toma en cuenta su contexto natural y sociocultural, ya que según la 

CEPAL (20117) las mujeres rurales no solamente enfrentan los mismos desafíos en 

cuanto a su salida del ámbito doméstico, sino también cuando desean incorporarse 

a actiividades económicas no tradicionales para el género femenino, por lo que 

muchas optan por empleos por cuenta propia e informales que no les ofrecen un 

respaldo en cuanto a garantías laborales y sociales. 

Esto quiere decir, que a pesar de que las cifras de PEA femenina aumenten 

progresivamente cada año, esto no se traduce en garantías laborales ni bienestar 

de la mujer trabajadora remunerada, de manera que las situaciones de 

precarización laboral continuarán aumentando progiresivamente si no existe una 

preocupación por el mejoramiento de las condiciones de empleo de las mujeres 

trabajadoras , especialmente en el ámbito legal, donde según ONU Mujeres (2015) 

para el afio 2013 el 49, 1 % de las mujeres trabajadoras a nivel mundial no contaban 

con protección legal respecto a sus derechos laborales. 

De modo que, es preciso que exista mayor regulación de parte del estado, 

con el fin de garantizar a todas las mujeres trabajadoras remuneradas una mayor 

cobertura en el acceso a cond iciones laborales más óptimas, mediante la creación 

de proyectos, leyes e iniciativas que aseguren su cumplimiento. 

Se debe añadir que estas condiciones de precarización laboral se dan en 

paralelo a otras situaciones que tienen su origen en el hecho de ser mujeres, por 
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ejemplo, el acoso sexual laboral y la baja representación femenina en las 

organizaciones sindicales, lo cual influye de manera negativa como trabajadora al 

disminuir las posibilidades de decidir sobre sus derechos en este ámbi1to (Alonso y 

Fonseca, 2014; Ayala , Cabezas y Filippis, 2011; OCDE, 2018). 

Las mujeres trabajadoras también experimentan situaciones a nivel personal, 

ya que también podrían presentar una "inestabilidad en ell desarrollo y gestión de 

las carreras ( ... ) así como en las demás dimensiones de su vida" (Jiménez, 2017 

p.6), dentro de las cuales se encuentran las señaladas por Bl'anco, Ramos y 

Sánchez (2016), tales como las dobles jornadas, la superposición de tiempo y el 

continuo desplazamiento de un espacio a otro, a lo que se suma la inestabil idad al 

intentar equi1librar las diferentes áreas de su vida , ya que se enfrentan al reto de 

asumir las múltiples tareas que conllevan el mantenerse en un ambiente laboral, y 

a su vez, cumpliir con las responsabilidades familiares. 

La situación de las dobles jornadas incrementó debido a la pandemia por 

COVID-19 ante las medidas implementadas, tales como el cierre de centros 

educativos y de cuido, máxime en el caso de mujeres con niños y niñas en etapa 

inicial u otras personas a su cargo que no pueden asumi1r de forma autónoma el 

proceso educativo a distancia, ya que debido a los roles de género estas 

responsabilidades continúan recayendo sobre la mujer (OIT, como se citó en la 

Organización lnteramericana de las Mujeres, 2020; CEPAL, 2020). 

La situación de las dobles jornadas tiene como consecuencia el hecho de 

que las mujeres experimenten en múltiples ocasiones una dificultad para organizar 

el tiempo que les dedican a las demás áreas de su vida más allá del hogar. Ante lo 

cual, López (2007) señala que 
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el reto de conciliar la vida familiar y laboral afecta tanto a hombres como a 

mujeres pero la realidad evidencia que hasta el momento es un problema 

que le ha tocado resolver básicamente a las mujeres que han soportado la 

carga de la doble jornada que produce esta situación, así como los efectos 

que esto impl ica en su acceso y promoción laboral. (López, 2007, p. 20) 

El desequilibrio provocado por las dobles jornadas de trabajo y la dificultad 

para organizar el tiempo en las mujeres trabajadoras representa una serie de 

desafíos que se interponen en el cumplimiento de sus metas profesionales. En la 

mayoría de los casos esta situación se da como una demanda que la sociedad le 

ha asignado por su género, al concebirla como cuidadora principal. del hogar, a lo 

que se le suma la idealización de la capacidad de la mujer por abarcar varias tareas 

al mismo tiempo. 

Otálora (2007) considera que otra dificultad que incrementa el desequilibrio 

entre la vida laboral y personal se manifiestan en términos de demandas excesivas 

de tiempo en el trabajo y horarios incompatibles, generando así una presión por 

tener que cumpl ir con las demandas laborales y las familiares . 

Asimismo, la incompatibilidad horaria entre las mujeres trabajadoras 

remuneradas y las demás personas que integran su fami lia es una situación que 

dificulta el' proceso de conci liación de la vida laboral y personal , y a su vez, genera 

insatisfacción así como malestar en relación con el disfrute del tiempo para la 

convivencia famil iar (Olavarría y Céspedes, 2002; Álvarez y Gómez 2011 ; Otálora, 

2007; Sabater, 2014; Hernández e !barra, 2019) . 

Como parte de las situaciones que experimentan las muj1eres al tratar de 

equilibrar su vida laboral y personal, se encuentra el desplazamiento prolongado 
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hacia sus lugares de trabajo, donde se debe considerar, además, el 

congestionamiento vial, el no cumplimiento de los horarios, la distancia, 

aglomeraciones, entre otros aspectos (Pérez, 2019). 

Ante estas circunstancias , surge el concepto de superwoman que en muchos 

casos se da como resultado de la extrema admiración hacia la mujer trabajadora 

que asume los distintos roles asignados socialmente al concebirla como una 

superheroína. No obstante, López (2007) resignifica este término al orientarlo hacia 

una visión más real ista de las situaciones experimentadas por las mujeres 

trabajadoras , ya que menciona que deben superar grandes obstáculos que en 

muchas ocas iones llegan a limitar y afectar la salud integral de las mujeres. 

La situación de las mujeres trabajadoras se agrava "con la llegada de los 

hijos, repercutiendo directamente en el empleo femen ino y en los costes que supone 

para la unidad familiar" (López, 2007 , p. 20). Ya que según esta autora muchas 

personas evitan tomar decisiones respecto a su proyecto de vida, como por ejemplo, 

aplazar tener hijos e hijas, rechazar trabajos con altas demandas laborales. Esta 

situación genera que, ante las demandas del mundo del trabajo, pospongan sus 

anhelos o metas, por lo que surgen conflictos por equi librar el trabajo y la familia 

cuando comienza a interferir la vida laboral con la personal , o viceversa, donde 

atender solo las tareas de una de estas áreas signifique el descuido de la otra 

(López, 2007). 

Más de la mitad de mujeres de Latinoamérica y el Caribe que se encuentran 

en edad de trabajar, renuncian a sus anhelos profesionales para atender a sus hijos 

e hijas y/o a su pareja, lo cual conlleva en la mayoría de los casos a experimentar 

frustración al ver interrumpidas o incumplidas sus metas y proyectos personales. En 
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el caso de los hombres en edad de trabajar pertenecientes a esta misma región, 

aseguran que no laboran porque se dedican a estudiar. Y cuando la mujer con 

responsabilidades familiares opta por seguir sus deseos profesionales, experimenta 

sentimientos de culpabilidad al incumplir con los mandatos sociales asignados a su 

género, y aunado a ello debe enfrentarse a una división desigual del trabajo del 

ámbito privado (Covarrubias, 2012; CEPAL, 2017; Sabater, 2014). 

Como se observa en las situaciones señaladas anteriormente, las mujeres 

cotidianamente enfrentan una serie de tensiones generadas a partir de la dificultad 

para poder equil ibrar la vida laboral y personal , así como por las expectativas y 

demandas que estas dimensiones implican (Hernández e lbarra, 2019; Mazuelos y 

Mestanza, 2014). 

Actualmente existe mayor concienciación acerca de la división equitativa de 

las tareas del hogar y de la crianza, no obstante, aún persiste la carga mental 

asumida por las mujeres de velar por el cumplimiento de todas las labores, ya que 

socialmente estas siguen siendo socializadas según lo que Lagarde (2005) 

denomina como madresposas, quienes experimentan en carne propia la división 

genérica desigual de los quehaceres. 

Espino (2011) señala que en la reg ión de Latinoamérica y el Caribe existen 

pocas respuestas para aminorar los efectos adversos de este desequilibrio, por lo 

que se idenüfica que hay pocas redes de cuido, y los períodos de licencias 

parentales son más cortos o inexistentes en el caso de los hombres, los cuales van 

desde los dos días en Argentina y Paraguay a 15 días en Costa Rica, siendo este 

el más prolongado de la subregión. 
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Las situaciones que experimenta la mujer trabajadora que han sido 

mencionadas con anterioridad generan un desequilibrio entre las distintas áreas de 

su vida, por lo que es necesario favorecer su bienestar integrnl mediante la 

conciliación de la vida laboral y personal, específicamente desde la Orientación 

laboral, que seguidamente se retoma. 

2.3 Conciliación de la vida laboral y personal 

En el presente apartado se conceptualiza la conciliación de la vida laboral y 

personal y de qué manera el equilibrio de vida que es necesario promover en las 

personas trabajadoras con el fin de aportar a su bienestar integral, y posteriormente, 

se retoman cuáles son los recursos personales y contextuales que utilizan estas 

personas en la búsqueda de dicho balance. 

Con respecto a la manera de denominar el constructo que nos ocupa en este 

apartado, diversos autores y autoras se refieren a este como "conciliación de la vida 

laboral, familiar y personal", haciendo una separación entre el ámbito familiar del 

resto de aspectos de la vida de la persona trabajadora, no obstante, en esta 

investigación se emplea el término "Conciliación de la vida laboral y personal", 

eludiendo el área familiar, ya que se comprenderá como "personal" la vida privada 

fuera del mundo del trabaj10, y se encuentra integrada por el área fami liar, amistades, 

estudio, pareja, entre otras. 

La conci liación de la vida laboral y personal tiene diferentes acepciones y 

maneras de denominarla, lo cual varía según el área del conocimiento desde el cual 

se comprenda, ya sea desde la perspectiva jurídica o desde otras disciplinas de 

Ciencias Sociales. Desde una perspectiva de Derechos Humanos, se considera 

como un conjunto de mecanismos y estrategias que buscan la igualdad entre 
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hombres y mujeres en el hogar y en el contexto laboral. El dicci1onario del' español1 

jurídico de la Real Academia Española (2020) define este concepto como la 

Participación equilibrada entre mujeres y hombres en la vida familiar y en el 

mercado de trabajo, mediante la reestructuración y reorganización de los 

sistemas laboral, educativo y de recursos sociales, con el fin de conseguir la 

igualdad de oportunidades en el empleo, variar los roles y estereotipos 

tradicionales, y cubrir las necesidades de atención y cuidado a personas 

dependientes. (párr. 1) 

Según Debeljuh y Jáuregui (2004) la conciliación de la vida laboral y personal 

se trata de "equilibrar el trabajo y la familia, el ámbito laboral y el ámbito doméstico, 

es la lucha diaria de toda persona que debe satisfacer las demandas, a menudo 

contrapuestas, de ambas esferas de su vida" (p.91). La búsqueda de dicho equilibrio 

puede significar un reto importante para muchas personas al intentar satisfacer las 

demandas de su familia, su trabajo y las demás áreas de su vida , para lo cual se 

requieren habilidades que permitan experimentar el proceso de conciliiación como 

la búsqueda de un equilibrio y no como un obstáculo para su bienestar. 

Para efectos de este estudio, se comprende la conciliación de la vida laboral 

y personal como un proceso de búsqueda del equilibrio entre las distintas áreas de 

la vida de la persona trabajadora, tales como el trabajo, la familia , los estudios, las 

amistades, entre otras. En el cual debe existir una participación activa de parte de 

la persona trabajadora mediante la identificación y aprovechamiento de los recursos 

personales y del contexto. Donde es preciso que se dé una articu lación entre el 

Estado, las organizaciones laborales, las organizaciones comunitarias y la familia, 

con el fin de que se logren promover medidas que permitan un balance entre dichas 
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áreas, así como mayor satisfacción y bienestar integral (Murillo, 20118; Feldstead , 

Jewson, Phizacklea y Waslter, como se citó en Barroso, 2015; Marí1n, como se citó 

en Barroso, 2015; Debelljuh y Jáuregui, 2004). 

La conciliación de la vida laboral y personal cumple un papel1 fundamental 

como mediadora en los distintos procesos de la vida de la persona trabajadora, ya 

que el mundo del trabajo se caracteriza por ser cambiante e incierto, donde las 

personas deben lidiar con distintas situaciones en los contextos en que se 

desempeñan, tales como tener que trasladarse largas distancias hasta su lugar de 

trabajo, realizar horas extra, tener disponibil idad horaria, realizar teletrabajo o 

trabajo remoto, entre otras condiciones para las cuales requerirá conciliar las 

distintas áreas de su vida para su bienestar integral. 

La importancia de la conciliación de la vida laboral y personal también radica 

en que toma en cuenta las diversas áreas de la vida de la persona trabajadora para 

su bienestar integral, y no se centra únicamente en un área específica como sucede 

con algunas teorías direccionadas al bienestar en el área laboral. O bien, como otras 

concepciones del desarrollo y del bienestar que no consideran a la persona en 

relación con el medio que les rodea; mientras que la conciliación de la vida laboral 

y personal toma en cuenta esta interrelación. 

Como se observa, la conciliación de la vida laboral y personal debe 

considerar todas las dimensiones que forman parte de la vida de la persona 

trabajadora, ya que según Quiñones y Barreta (2000) las personas viven en grupos 

y se organizan mediante estructuras que han sido establecidas desde su 

socialización, como lo son la familia, la escuela y las amistades y posteriormente, la 

universidad, el trabajo, entre otros, por lo que es importante que se consideren 

80 



dichas dimensiones para su desarrollo y bienestar, los cuales deben darse de forma 

balanceada, y prestarles la atención que cada una requiere. 

Rangel y Leonor (201 O) refuerzan dicha idea cuando mencionan que el 

bienestar tiene diversos ejes, dentro de los que se menciona el eje social, el cual 

hace referencia a las áreas que lo integiran en relación con la cotidianidad de las 

personas, las que permean el entorno en que se desenvuelven. De modo que, la 

conciliación de la vida laboral y personal debe considerar las actividades de la vida 

diaria y la manera en que las personas buscan el equilibrio y satisfacción con la 

vida. 

No obstante, cuando las mujeres trabajadoras al ver la gran cantidad de 

demandas que le hacen su trabajo y su familia , tienden a centrarse principalmente 

en estas dimensiones, dejando de lado otras áreas de gran importancia como lo es 

la social, específicamente la de las amistades, lo cual repercute negativamente, ya 

que al renunciar al mantenimiento de las relaciones sociales, podría desembocar en 

sentimientos de insatisfacción, frustración y soledad ; esto a pesar de disfrutar de la 

compañía de las personas que integran el área familiar y laboral, ya que siempre 

está latente el hecho de dejar de lado sus amistades para atender las exigencias de 

su trabajo y familia (Covarrubias, 2012; Madrid, Empresas y Conciliación, 2007). 

De ahí que la conciliación de la vida laboral y personal juega un papel 

importante al procurar que los diferentes agentes sociallizadores, tales como la 

familia, el estado, las organizaciones y otras instancias, tomen en cuenta a la 

persona y su contexto para lograr su bienestar integral. Ya que según Murillo (2018) 

no deben de ser vistos como aspectos aislados sino más bien como factores que 

se nutren entre sí. 



De manera que, en la búsqueda del equilibrio entre las actividades de la vida 

diaria, "la persona no tiene que escoger entre sus prioridades, sino analizar la 

manera en que cada una [sic]. de los espacios en los que se desenvuelve contribuye 

al desarrollo del otro" (p.9'2) , con el propósito de que exista satisfacción y confort en 

las distintas dimensiones de las que forma parte. 

Cuando el proceso de conciliación no se da de forma adecuada, surge una 

situación de desequilibrio en 11a persona, que en múltiples ocasiones se agrava para 

el caso de las mujeres, ante lo cual, Sabater (2014) expone que "el problema de la 

conciliación [sic] vida familiar y laboral se sitúa en la doble jornada laboral" (p.167), 

y López (2007) concuerda al destacar que la conciliación de la vida laboral, y 

personal se trata de "un problema que le ha tocado resolver básicamente a las 

mujeres que han soportado la carga de la doble jornada que produce esta situación" 

(p.20) . 

En consecuencia, para ellas como trabajadoras, madres, esposas, amigas, 

entre otros roles que cumplen, resulta retador encontrar un bal.ance que les permita 

cumplir con las exi,gencias del mundo laboral, así como con las responsabil1idades 

que conlleva el área personal. Debido a que ambas áreas son demandantes y 

exigen por su parte un alto nivel de involucramiento, no obstante, como respuesta 

a esta situación surge la conciliación de la vida laboral y personal, la cual contribuye 

al bienestar integral de las mujeres trabajadoras. 

Por ende, la conciliación de la vida laboral y personal se torna fundamental 

en cuanto a las situaciones que experimentan las mujeres trabajadoras, tales como 

las dobles jornadas y la dificultad para acceder a empleos calificados. A causa de 

que muchas se dedican exclusivamente a las responsabilidades del hogar, dejando 
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de lado sus metas personales, lo cual podría conllevar a que experimenten 

sentimientos de insatisfacción y frustración, por lo que l'a conciliación de la vida 

laboral y personal puede ser una herramienta que permita un equilibrio entre las 

metas profesionales y las personales, generando así que obtengan mayor 

satisfacción en su vida y un bienestar integral. 

De modo que, el proceso de conciliación de la vida l1aboral y personal no 

puede surgir únicamente como un esfuerzo de la persona trabajadora por equilibrar 

las distintas áreas de su vida , sino que requiere de los apoyos existentes en su 

contexto, así como saber identificar los recursos personales, tales como sus 

habil'idades y competencias que favorecen dicho balance (Gómez y Jiménez, 2015; 

Oebeljuh y Jáuregui, 2004; Olavarría y Céspedes, 2002), aspectos que 

seguidamente se retoman. 

2.3.1 Recursos personales que favorecen la conciliación de la vida laboral y 

personal 

Jiménez y Gómez (2015), señalan que los recursos personales para la 

conciliación de la vi,da laboral y personal están relacionados con el tiempo, 

compromiso y energía que la pelísona distribuye a los distintos ámbitos de su vida, 

para que le permitan atender las demandas que surgen en estos entornos sin poner 

en riesgo su bienestar integral, así mismo, para Para Ugarteburu, Cerrato e 

lbarretxe (2008) los recursos personales comprenden una serie de aspectos como 

los valores, características, capacidades y rasgos personales que le permiten a las 

personas afrontalí las situaciones cotidianas de la vida, 

En ese sentido, para gozar de un desarroHo y bienestar integral la persona 

trabajadora deberá movilizar y poner en práctica diferentes recursos personales, 
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referidos a habillidades y estrategias para hacerle frente a las transformaciones que 

implica la conjugación de las diferentes dimensiones de su vida. Las cuales facilitan 

que las personas trabajadoras logren conciiliar su vida laboral y personal, dentro de 

las que se encuentran: la realización de actividades para el autocuidado, la 

flexibi1lidad, la organización del tiempo, comunicación asertiva y negociación, 

autoconfianza, autoafirmación, y proactividad , las cuales se explican a continuación. 

Según Sillas y Jordán (2011) las activi.dades para el autocuidado hacen 

referencia a las conductas que tienen las personas en situaciones específicas de su 

vida, y que dirige hacia sí misma o hacia el entorno, para equilibrar los factores que 

contribuyen a su salud, desarrollo y bienestar integral. Donde resulta necesario 

desarrollar a lo largo de la vida conocimientos, habilidades y motivación para su 

puesta en práctica. Según estas mismas autoras, es preciso que exista un 

compromiso respecto al propio cuidado, así como una actitud de asumir la 

responsabilidad por las acciones realizadas. 

Una situación que suele presentarse es la señalada por Ceballos y Rodríguez 

(2014) quienes se refieren al hecho de que "las mujeres se sienten impelidas a 

anteponer llas necesidades de los miembros de su familia a las suyas propias. Por 

eso no sorprende que las mu~eres , principalmente las que ti.enen hijos, sufran un 

déficit crónico de ocio" (p.79), por lo que en muchas ocasiones tienden a dejar de 

lado las actividades para el autocuidado por asumir la mayoría de las 

responsabil idades domésticas y de cu ido, lo cual incluye no so lo el trabajo físico 

sino también su planificación y organización de las distintas actividades de la crianza 

y demás tareas del hogar (Lagarde, 2005; Daros, 2014). 

En esta misma línea, el autocuidado se torna relevante para la conciliación 
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de la vida laboral y personal, puesto que tiene como fin que la persona obtenga un 

bienestar integral mediante conductas y actividades que le ayuden a equilibrar su 

vida, a través de la búsqueda de espacios que contribuyan a su cuidado propio en 

medio de la rutina diaria y el cumplimiento de las responsabilidades familiares y 

laborales. Por ejemplo, espacios de recreación y actividad física, alimentación 

saludable, entre otros, lo cual le permitirá a la persona trabajadora experimentar 

mayor satisfacción con las distintas áreas de su vida. 

A fin de mantener un equilibrio entre la vida laboral y personal , las mujeres 

trabajadoras remuneradas pueden realizar una serie de acciones direccionadas al 

cuidado de su salud mental, dentro de las cuales se destacan centrarse en el 

presente, l1a cual según Ramírez (2011) se trata de mantener la espontaneidad en 

las actividades a realizar y evita r calcular excesivamente la planificación de las 

tareas cotidianas. 

Además, otra acción que favorece la concil iación de la vida laboral y personal 

es la implementación de técnicas de autorregulación emocional propuestas por 

Bisquerra (2009) , dentro de las cuales se encuentran las autoafirmaciones positivas 

así como el diálogo interno,, donde ambas buscan que la persona modifique sus 

emociones y conductas mediante pensamientos positivos, disminuyendo así las 

tensiones que provoca el sobrepensar en las tareas pendientes, y gozar así de una 

vida más satisfactoria y plena (Tierno, 2006 y Ramírez, 2011) . 

Otro recurso personal que contribuye a que la persona trabajadora logre 

concilliar su vida laboral y personal es la capacidad de organizar su tiempo, ya que 

según Mengua!, Juárez, Sempere, y Rodríguez (2012) implica que la persona logre 

gestionar su propio tiempo para conseguir los objetivos y metas que se propone; 
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esto incluye que la persona trabaj,adora implemente estrategias y planes para la 

distribución equitativa de las responsabilidades que debe asumir, y así facilitar el 

equilibrio entre las áreas que la componen. 

Según Mengua! et al. (2012) la planificación del tiempo permite la disminución 

de la incertidumbre hacia el futuro, contribuye a prever los objetivos que la persona 

se propone, y también ayuda a anticiparse a situaciones que puedan dificultar 

alcanzarlos, de modo que, al organizarse, debe evitar todo aqueHo que le genere 

distracciones y que no aporte a las demás áreas de su vida, con el fin de que 

obtenga un balance en el tiempo que le dedica a estas, favoreciendo así su 

bienestar integral y su satisfacción. 

Respecto a la flexibilidad o adaptación al cambio, el l'nstituto Nacional de 

Seguridad , Salud y Bienestar en el' Trabajo (2005) señalan que este recurso permite 

hacerle frente de forma eficaz al entorno cambiante así como a alcanzar los 

objetivos y metas propuestas, lo cual resulta importante para la conciliación de la 

vida laboral y personal ya que permite obtener una sensación de logro y bienestar 

ante la incertidumbre que caracteriza el mundo del trabajo así como los demás 

ámbitos que integran. 

Otro recurso personal que es de suma importancia para que las personas 

trabajadoras logren equilibrar las distintas áreas de su vida, es la comunicación 

asertiva y negociación, ya que en la que en la búsqueda del equilibrio en su vida 

deberá ''pasar por periodos intensos de negociación tanto dentro como fuera de 

estos entornos, ( ... )división y diferenciación de las tareas" (Murillo, 2018, p.91 ). 

Este tipo de comunicación es entendida como la capacidad de expresar los 

pensamientos, emociones, derechos, u opiniones de forma adecuada, y a su vez, 
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respetar las de las demás personas, la cual para que sea efectiva es preciso 

comprender las diferencias individuales haciendo uso de la inteligencia emocional 

(Bravo, Bravo y Bravo, 2019; Bisquerra, 2009; Corrales, Quijano, Góng.ora 2017). 

Para Moro Da Dalt (2009) , uno de los principios fundamentales de la comunicación 

asertiva es no dañar a las demás personas mediante la comunicación, sino más 

bien hacerlo de forma honesta, directa y equilibrada. 

Estos recursos personal!es les facilitarán a las personas trabajadoras 

expresar sus necesidades y llegar a acuerdos que le aporten a su propio bienestar 

y el de quienes le rodean , ya que al exponer estas situaciones de forma asertiva en 

su trabajo y en su familia , logrará con mayor facil idad conciliar su vida laboral y 

personal. 

Las personas trabajadoras deben tener autoconfianza para lograr equilibrar 

las distintas áreas de su vida, la cual "se manifiesta cuando la persona afirma: "¡yo 

puedo!" (Mézerville, 1,993, p.6) y comprende la capacidad de tener la certeza de 

lograr los propios objetivos y sentir seguridad al real izarlo; de modo que esta 

seguridad en sí mismo o misma es imprescindible para lograr conciliar la vida laboral 

y personal , ya que, si esta confía en su propia capacidad para organizarse, negociar, 

y demás destrezas, la búsqueda de este equilibrio puede tornarse más satisfactoria. 

La autoafirmación es otro recurso personal que favorece a la conciliación de 

la vida laboral y personal, la cual se puede definir como "la libertad de ser uno mismo 

y poder tomar decisiones con autonomía y madurez" (Mézerville, 1993, p. 1 O). Este 

recurso resulta relevante para que la persona trabajadora logre el balance entre las 

distintas dimensiones de su vida, debido a que, al tomar sus propias decisiones con 

independencia, tales como el tiempo que dedica a cada una de las áreas de su vida, 
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lograrán obtener mayor valía y bienestar. 

Por último, la proactividad se puede definir según Murillo (2018) como la 

habilidad de la persona trabajadora para tomar la iniciativa, anticipar las 

necesidades y buscar soluciones creativas ante las adversidades, de manera que 

es un recurso importante que le permite conciliar su vida laboral y personal. Puesto 

que, en la búsqueda de este equil ibrio se presentan situaciones inesperadas e 

inciertas que requieren de ingenio ante las circunstancias adversas que surgen en 

su familia, su trabajo, estudio, amistades y demás dimensiones de su vida. 

Es fundamenta l que la persona trabajadora conozca cuáles son los recursos 

personales con que cuenta , para facilitar el1 equilibrio de las distintas áreas de su 

vida. Debido que al identificar cuáles de estos pone más en práctica, logrará una 

mayor conciencia sobre cuáles debe desarrollar, con el fin de que el1 proceso de 

concil iación de la vida laboral y personal se torne más satisfactorio, y obtenga mayor 

bienestar en su vida. 

Asimismo, también es importante que reconozca cuáles recursos de su 

entorno puede utilizar para favorecer la conciiliación de la vida laboral y personal , 

aspecto que se desarrolla a continuación . 

2.3.2 Recursos contextuales que favorecen la conciliación de la vida laboral 

y personal 

Los recursos contextuales tienen que ver con los servicios y apoyos 

provenientes de los ámbitos socia les, tales como la fami lia, el estado, las 

organizaciones laborales y la comun idad, a los cuales pueden acceder las personas 

traba1adoras para poder trabajar y facilitar el proceso de conciliación de la vida 

laboral y personal:; estos recursos se pueden dividir en cuatro ámbitos : Estado, 
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comunidades, familia y organizaciones laborales, los cuale·s se. muestran Em lla 

siguiente figura:. 

Figura 2 

Ámbítos sociales que contribuyen a /a conciliación de la vida laboral y personal 

Familia 

Organizaciones 

Comunidades 

Fuente: Elaboración propia a pairtir de Debeljuh y Jáuregui (2004). 

Es fundamental! que llos cuatm ámbitos señalados en la figma anterior 

ofrezcan apoyos a las personas trabajadoras para que se dé la conciliación de la 

vida laboral y personal de manera más óptima, lo cual , para su cumplimiento, debe 

cons iderarse como una responsabi idad compartida entre sí (Debeljuh y Jáuregui, 

2004). 

Para A.ldreteet et al.. (como se citó en Olivari, 2017) el apoyo de·I contexto es 

definido como "las transacciones entre las personas que conforman la red de apoyo 

del individuo, quienes se brindan ayuda entre si y satisfacen sus necesidades 
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básicas" (p.9) . 

Asimismo, Cienfuegos y Palomar (como se citó en Cienfuegos y Díaz, 2011), 

señalan que la comunidad, las instituciones estatales y otros grupos a los que la 

persona se encuentra cercano son de gran apoyo para las personas trabajadoras. 

A continuación, se explicará cómo contribuyen o podrían contribuir estos ámbitos. 

Con respecto a las aportaciones que puede realizar el Estado y las 

comun idades son los siguientes: 

• Promover medidas de flexibi lización de horarios entre servicios públkos y 

privados, por ejemplo, entre los centros educativos, comercios y lugares de 

trabajo, con el fin de que estos sean compatibles entre sí, y así reducir los 

tiempos de desplazamiento entre un lugar al otro y maximizar el uso que se 

haga de estos servicios en beneficio de la persona trabajadora (Mercadé, 

2007; Ministerio de Igualdad y Fundación Mujeres, 201 O) . 

• Vacaciones escolares compatibles con las laboral'es (Mercadé, 2007). 

• Servicios públicos y de cuidado para personas menores de edad , con 

discapacidad y adultas mayores u otras personas dependientes, ya que estas 

favorecen el ingreso y la permanencia de las mujeres en el mercado de 

trabajo (Mercadé, 2007; Ministerio de Igualdad y Fundación Mujeres, 2010; 

Olavarría y Céspedes, 2002) . 

• Para lograr la conciliación de la vida laboral y personal, es necesario que se 

avance en generar condiciones de igualdad en el trabajo, contrataciones, 

igual salario por igual trabajo, sanción al acoso sexual, derechos a la 

sindicalización y a la negociación colectiva, respeto a derechos de protección 

a la maternidad, cu idado infantil, etc. (Olavarría y Céspedes, 2002, p.92) . 
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• Mayor educación inclusiva y no discriminatoria para todos los sectores de la 

población, la cual sensibilice e informe a los g,obiernos, los medios de 

comunicación, la ciudadanía en general y otras organizaciones sociales 

hacia la distribución equitatiiva del cuidado de los hijos e hijas y de las 

personas dependientes (Mercadé, 2007; Ministerio de Igualdad y Fundación 

Mujeres, 2010). 

En síntesis, el Estado, así como las comunidades, deben contribuir para que 

se hagan cumplir las leyes, se creen proyectos e implementen otras iniciativas que 

promuevan la información y mejora de las condiciones de las pelisonas trabajadoras 

para la conciliación de la vida laboral y personal, asimismo, deben tener presente 

las diversas realidades y situaciones personales que estas enfrentan, velando por 

su bienestar integral. 

En el caso de Costa Rica, específicamente, el INAMU (2018) menciona que 

uno de los principales retos es el diseñar acciones públicas que consideren las 

necesidades de las trabajadoras remuneradas, por lo que es fundamental que se 

dé un mayor apoyo por parte del Estado en pro del bienestar de estas estas mujeres. 

Con respecto a los recursos contextuales que pueden aportar los entes 

empleadores para la conciliación de la vida laboral y personal se señalan los 

siguientes: 

• Las organizaciones no deben considerar únicamente los aspectos 

meramente del1 empleo, sino que también es importante tomar en cuenta 11as 

circunstancias personales como duelos en las familias, embarazos, 

enfermedades, llegada de un miembro nuevo, y otras situaciones que 

experimentan las personas trabajadoras que, aunque pueden ser de carácter 
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privado, influyen en la dinámica laboral (Muri llo, 2018). 

• Cuando surge la posibi lidad de que la persona trabajadora se capacite, es 

importante que las organizaciones consideren las responsabilidades 

personales que estas asumen fuera del ámbito laboral , con el fin de que 

logren ajustarse a sus posibil idades y demandas (Murillo, 2018), de ahí que 

es importante que los entes empleadores tomen en cuenta la perspectiva de 

género en sus iniciaüvas y proyectos, los cuales permitan reducir la carga 

mental y el recargo de labores que implica para muchas mujeres en este caso 

asistir a una actividad adicional a sus funciones cotid ianas, donde se les 

ofrezca distintas modalidades, por ejempl'o, teleconferencias, seminarios 

web, entre otros. 

• Flexibilización del horario laboral y jornadas de trabajo más reducidas , lo 

cual refuerza a que las personas trabajadoras puedan tener mayor equilibrio 

en las responsabil idades familiares con los horarios de trabajo (Olavarría y 

Céspedes, 2002; Mercadé, 2007; Murillo, 2018). 

• Mayor flexibilidad en la organización del tiempo, de los permisos parentales, 

y de permisos de trabajo extendi·dos por razones personales, familiares ; y 

que los entes empleadores aumenten la cantidad de vacaciones pagadas y 

que exista mayor flexibil ización en la administración que la persona 

trabajadora haga de estas (Barroso, 2015; Roldán, 2007; Mercadé, 2007; 

Ministerio de Igualdad y Fundación Mujeres, 201'0; Murillo, 2018) . En este 

aspecto es importante destacar el apoyo proveniente de otras mujeres que 

integran la organización laboral , ya que según Lagarde (2006) y Castillo 

(2017) cuando las mujeres ocupan posiciones de alta jerarquía en las 
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organizaciones, apoyan y tienen empatía por lo que las trabajadoras a su 

cargo experimentan al asumir StJS responsabil idades domést1icas y de cuido .. 

• Ofrecer la posibilidad die que no sea nece·saria la presenciallidad, tal y como 

sucede con modalidades a distancia como el teletrnbajo y el trabajo remoto, 

con el fin de que laboren desde sus hogares, ya que están direcdonados al 

cumplim iento de objetivos y por resultados, lo cual permite que la persona 

trabajadora disponga más de su tiempo según las necesidades de su vida 

laboral y personal (lópez, 2007). 

No obstante, es tJn recurso que debe ser voluntario, ya que las realidades 

de todas las personas, especialmente de las mujeres, solíl distintas, puesto 

qtJe, podría represe11tar una carga al ver su vida laboral y personal 

combinadas, situación que se ha evidenciado en el contexto actual de la 

pandemia pm COVID-19, donde muchas personas se vieron forzadas a 

trabajar de esta forma y han experimentado dificu ltades para equilibrar su 

v,ida labmal y su vida privada. 

Según Mercadé {2007) estas modalidades deben tomar eíl cuenta la calidad 

de· vida de las personas y el equilibrio entre vida privada y laboral, basándose 

en una estructura empre·sarial con perspectiva de género. 

Como se observa, la mayoría de los recursos anteriormente señalados hacen 

énfasis en la1 flexil:Jilízación y la comunicación que deben tener las organizaciones 

laborales co11 respecto a las personas trabajadoras, con el fi11 de facilitar la 

conciliación de la vida la1boral y peirsona1I y en procura de su bienestar integral!. López 

(2007) menciona que, cuando las orgianizaciones de trabajo ofrecen la confianza 

para que la persona trabajadora ajuste sus horarios de trabajo y se basa11 en ell 
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cumplimiento de objetivos, no solamente otorgan bienestar a estas, sino también 

reciben un beneficio al obtener mejores resu ltados. Además Howard y Frink (1996) 

aseguran que las organizaciones implican un aporte social importante en la 

satisfacción de la persona trabajadora en las distintas esferas de su vida, lo cual 

reviste especial importancia en el caso de las mujeres, ya que históricamente han 

experimentado una serie de retos trente al campo labora l, de modo que el empleo 

representa un valor agregado a su autonomía y bienestar. 

Las personas profesionales en Orientación que se desempeñan en el 

contexto laboral deben promover la comunicación entre los entes empleadores y l'as 

personas trabajadoras, en este caso las mujeres, que es el sujeto de estudio de la 

presente investigación, ya que son quienes deben lidiar con mayor cantidad de 

tareas en el hogar, por lo cual requieren más apoyo para ingresar y permanecer en 

el mundo del trabajo dando mejores resultados. 

En relación con el ámbito familiar se establecen los siguientes recursos 

contextuales: 

• Es necesario buscar espacios de diál·ogo, comunicadón y negociación 

respecto a las tareas de cada integrante de la familia en contraste con las 

demás responsabil idades de su vida. Ante esto, Debeljuh y Jáuregui (2004) 

mencionan que cada familia debe implementar sus propios mecanismos de 

adaptación que facil iten el balance entre l'a vida privada y el empleo. 

• Es preciso que las personas trabajadoras del núcleo famil iar y demás 

integrantes de este, se apoyen y aprendan a escucharse para establecer los 

tiempos que se compartirán en familia tomando en cuenta las exigencias de 

sus empleos (Universidad de Concepción, s.f.), así como las metas 
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profesionales de cada integrante. logrando así1 un equilibrio entre tiempo en 

familia y objetivos laborales. 

• Distribu ir de forma equitativa las tareas del hogar y el cuido de personas 

dependientes. ante lo cual Ferná11dez (2015) menciona que en el mundo 

privado el instrumento principal es la corresponsabil idad, el cual tiene por 

objetivo distribuir de manera equitativa las tareas del hogar y de personas 

dependientes. Este recurso aporta especialmente a las mujeres. ya que 

históricamente estas han tenido que asumir mayor cantidad de tareas en el 

hogar en comparación con los hombres, lo cual se debe a los roles y 

estereotipos de género que la sociedad ha impuesto para cada uno de estos. 

• El apoyo de la pareja es fundamental en el proceso de condliación de la vida 

laboral y personal , donde es necesaria la apertura de parte de la pareja 

respecto a la apertura de espacios para la comun icación y muestras de apoyo 

ante la cobertura de necesidades que no incluyan únicamente lo familiar y 

laboral (Solares. Benavides. Peña, Rangel y Ortiz, 2011) 

• Contratación de un servicio privado de limpieza y de otras labores domésticas 

para alivianar la carga de las personas que integran la familia. 

• Buscar el apoyo de un familiar para el cuidado de los hijos e hijas y/o 

personas dependientes. tomando en cuenta la perspectiva de género, ya que 

en muchas ocasiones se suele solicitar este apoyo a una mujer de la familia 

debido a los roles de género (J iménez. 2015), lo cual perpetua la idea de que 

en ausencia de las trabajadoras , son otras mujeres quienes les sustituyen 

para desempeñar las labores del hogar y de cuido. 

Para lograr la concil iación de la vida laboral y personal es preciso que exista 
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un involucramiento de parte de los cuatro ámbitos contextuales, es decir, el Estado, 

las comun idades, las familias, y las organ izaciones laborales, ya que si no sucede 

así, es posible que se genere un desequi,librio entre las diferentes áreas de la vida 

de la persona, y quienes podrían experimentar aún más este desbalance son los 

sectores sociales más vulnerabilizados, (Rodríguez, Peña y Torío, como se citó en 

Jiménez y Gómez, 2015), tales como las personas de bajos recursos económicos, 

l1as personas con discapacidad, las mujeres, personas provenientes de zonas 

rurales, entre otros. 

Asimismo, es fundamental que las mujeres trabajadoras logren identificar los 

recursos contextuales con que cuentan, esto con el fin de que logren gestionarlos. 

De ahí la importancia de que surj,an propuestas, iniciativas entre otros esfuerzos 

dirigidos al bienestar de las personas trabajadoras y las familias, por lo que se 

vuelve necesario que existan profesionales en Orientación en llos entornos 

laborales, que además, realicen procesos que les permitan a las trabajadoras 

identificar sus recursos contextuales y les guíen en el proceso de equilibrar las 

diferentes áreas de su vida , entre otras funciones y tareas que se abordan a 

continuación. 

2.4 Orientación laboral 

La Orientación se comprende como un "proceso de ayuda y 

acompañamiento continuo a todas l1as personas, en todos sus aspectos, con objeto 

de potendar la prevendón y el desarrollo humano a lo largo de toda la vida" 

(Bisquerra, 2006, p. 1 O) . 
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Por su parte, la Comisión de Plan de Estudios (2019) de la carrera de Ciencias 

de la Educación con Énfasis en Orientación, propone que el objeto de estudio de la 

carrera es 

el desarrollo y el bienestar de las personas en las áreas personal, familiar, 

social, educativa, vocacional y comunal; mediante el empleo de los 

conocimientos teóricos que permiten facilitar procesos de Orientación que 

favorecen el aprendizaje para el crecimiento armónico de su ser y del 

entorno. (p.2) 

Esta disciplina se ha ido transformando desde sus inicios hasta la actualidad, 

donde han surgido diversas áreas que han permitido ampliar la labor orientadora en 

favor del desarrollo y bienestar de todas las personas en todas las etapas del ciclo 

vital y tomando en cuenta la integralidad de las dimensiones que conforman la vida 

de estas, dentro de las cuales se encuentra la Orientación laboral que se caracteriza 

por haber surgido recientemente, y se define por Murillo (2018) como: 

un proceso de formación continua que moviliza de manera óptima los 

recursos personales y del contexto, para que las personas generen y 

aprovechen al máximo las oportunidades que potencien su empleabilidad 

durante la vida laboral, en beneficio de su propia realización. (p.99) 

Asimismo, Barreta (2014) comprende la Orientación laboral como una "rama 

de la Orientación [que] interviene en los sistemas humanos inmersos en el contexto 

de las organizaciones: empresas, cooperativas, asociaciones o cualquier otra forma 

de organización laboral humana" (p. 427). De manera que la Orientación Laboral 

tiene un abordaje amplio al incluir a todas las personas en edad de trabajar y que 

tengan relación con estas organi.zaciones. 
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Murillo (2018) también señala que la Orientación labora recoge la1 diversidad 

de situaciones y contextos a los cuales se enfrentan todas las personas en edad de 

trabaj1ar, tomando en cuenta a qu ienes se encuentran en situación de desempleo, y 

se desempeñan e11 profesiones, oficios, ocupaciones, entre otros, "que requieren de 

un proceso die acompañamiento que favorezca el desarrollo competencias 

necesarias para el desempeño laboral, desde el inicio de su v·dla laboral hasta su 

jubilación" (p. 53). 

A partir die lo anterior, es posible comprender lla Orientación laboral como un 

aporte importante para las personas en los entomos de trabajo, ya que otorga a 

estas la responsabilidad y autonomía de las decisi,ones que toma respecto al empleo 

y las oportunidades que surgen en relación con este, paua su desarrollo y bienestar. 

Además, se visibiliza la importancia de que se movilicen los recursos personales y 

del contexto, lo cual es relevante para efectos de este estudio, en cuanto a que es 

ne.cesa1rio que la persona los conozca y pueda hacer uso de ellos con el fin de 

concili1ar su vida laboral y personal. 

Para efectos de esta investigación se toma como base la conceptualización 

que hace Jiménez (2018). quien desde una visión integradora plantea que la 

Orientación laboral es un proceso sistémico que se encuentra conectado con una 

serie de aspectos propios de la persona trabajadora, as· como de·I entorno con el 

cual i1nteractúa. Donde el acompañamiento profesional, reflexivo y formativo 

favorece aquella persona pueda conocerse más a sí misma, y logre potenciar sus 

habilidades.. 

Del mismo modo, es preciso que la persona conozca las oportunidades que 

el medio le ofrece para alcanzar su bienestar. partiendo de que la1 persona es un ser 
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integra l, la cual interactúa con distirntos entornos o ambientes, como el laboral!, social 

y familiar , que es relevante tomarlos en consideración para efectos de este estudio , 

en relación con el equilibrio que debe buscar la persona trabajadora entre estas 

dimensiones (Jiménez, 2018). 

la Orientación labora l permite un acompañamiento a las personas adultas 

en las diferentes etapas del ciclo vital labora l, es decir, desde l'a inserción laboral 

has.ta su jubilación, ya que según Ureña y Bairboza (2015) esta perspectiva de 

desarrollo ofrece la oportunidad de abarcar los principios de prevención y desarrnllo, 

con el fin de faci litar herramientas concretas a las personas trabajadoras, de 

acuerdo a la etapa en que se encuentran. 

Además, esta rama disciprnar brinda un acompañamiento en las transiciones 

de una etapa del ciclo vital laboral a la otra, y durante las tareas propias de cada 

una de ellas, en favor de su propio bienestar y del de la organización para la cual 

trabaja, ya que según Arguedas (2.014) "el desarrollo h11.1mano tiene que seguir 

ocupando una posición central en el trabajo de la persona profesional en 

Orientadón" (p. 2611
) . 

De ahí que el aoordaje profesiornal e11 el mundo dell trabajo debe estar 

direccionado a a potencialización y desarrollo de habi idades que le permi an a la 

persona trabajadora prevenir y atender las situaciones que surgen en este contexto, 

tales como conf ictos, desmotivación, e·strés e irnsatisfacción, entire otros (Alcover, 

Moriano, Osca y Topa. 2012; Ureña y Barboza, 2015) 

Las personas profesionales en Orientación laboral tienen urn pmpósito 

fundamental en el desarrollo de habilidades de la persona traba1jadora, el 

autoconocimiento respecto a sus habilidades y el conocimiento del medio q¡ue le 
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rodea. Del cual aquí interesa tomar ern cuenta no solamente el contexto laboral , sino 

también las áreas que integran la vida persona de las personas trabajadoras. 

Además. como prnfesionales en esta á1rea es necesario cofltar con una serie de 

características y funciones ante l!os cambios que se presentan en el mundo del 

trabajo, temát ica que a continuación se detalla . 

2.4.1 Características de la persona profesional en Orientación laboral 

Las características de la persona prnfesional en Orientación en el contexto 

laboral se pueden agrupar en tres dimensiones, a saber: actitudinal, teórica y 

científica, y de evaluación e investigación (Ureña y Barboza, 2015). Para cada una 

de las dimensiones se mencionan las cua idades, competencias, y otros aspectos 

importantes que deben poseer las personas profesionales en Orientación labornl a 

partir de los aportes de Murillo {2018), Ureña y Barboza (20115), y la Universidad de 

Costa Rica (2019). 

Dimens,ión Actmtudinait: Esta dimensión comprende habilidades y 

competencias que debe tener la persona profesional e.n Orientación en ell ámbito 

laboral que son demostrables mediante su conducta, tales como: 

• Saber mediar entre las personas trabajadoras y las organizaciones, donde 

es importante poner en practica habilidades como la comunicación asertiiva, 

escucha activa y el liderazgio para el mejoramiento del ambiente laboral, así 

como de la.s condiciones propias de este entorno. 

• Fungir como agente de camb io, mediante la organización de tareas y 

actividades para incidir, dinamizar y trnnsformar las relaciones 

interpersonales entre todas las personas trabajadoras que i1ntegiran la 

o rga n izaci ón. 
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• Poseer sensibilidad social y capacidad de observación para conocer e 

interpretar la dinámica organizaciona11, así como criticidad y proactividad para 

tomar decisiones relativas a las situaciones y necesidades que surgen en 

este entorno. 

• Tener respeto y apertura ante la diversidad de integrantes de las 

organi1zaciones, y no hacer juicios de valor ante las realidades que viven las 

personas trabajadoras , sino más bien rescatar el valor y aporte que estas 

generan en los espacios de trabajo, promoviendo conductas constructivas, 

de sensibilidad y apoyo entre sus integrantes. 

• Tener disposición para recibir actualización de manera constante sobre 

temas que puedan aportar a la olíganización laboral y a las personas 

trabajadoras, tales como: trabajo en equipo, comunicación asertiva, 

resolución de conflictos , respeto a la diversidad, derechos laborales, 

empleabilidad, tendencias del mundo laboral, entre otros. 

Dimensión Teórica y Científica: Esta dimensión tiene relación con la 

construcción del conocimiento, por lo cual desde la Orientación laboral es necesario 

que la persona profesional cuente con las siguientes características: 

• Poseer un bagaje teórico y metodológico robusto, así como movilizar, integrar 

y transferir los conocimientos, informaciones y capacidades relativas a la 

Orientación laboral tales como: características y tendencias del mercado de 

trabaj!O nacional e internacional; estructura y organización en el mundo del 

trabajo; transiciones laborales; empleabilidad en distintos momentos del ciclo 

vital laboral; estructura y organización del mundo del trabajo y las 

ocupaciones; entre otros. 
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• Conocer los paradigmas, teorías y enfoques que pueden ser de utilidad en 

los entornos laborales y comprender l'os procesos, etapas y tareas de las 

personas trabajadoras. 

• Tener conocimiento en temáticas relativas a l:a disciplina de Administración y 

el Derecho, ya que son disciplinas importantes que se encuentran presentes 

en las organizaciones por su naturaleza corporativa y jurídica. 

• Tener conocimiento sobre la Legislación nacional que compete al ámbito de 

acción, en este caso en el mundo del trabajo, por lo que es importante que 

conozca acerca del Código de Trabajo, la Ley contra el Hostigamiento Sexual 

en el Empleo y la Docencia, entre otras. 

Dimensión de Evaluación e Investigación: Esta dimensión se relaciona 

con los aspectos relativos a las metodologías y elementos teóricos y prácticos sobre 

la investigación y la evaluación con que deben contar las personas profesionales en 

Orientación laboral , las cuales seguidamente se mencionan: 

• Interés para trabajar con las personas a lo largo del ciclo vital laboral , y para 

continuar indagando en las situadones que experimentan estas personas y 

que son de interés para esta área disciplinar, tales como las condiciones de 

contratación, el desempleo, la jubilación, el retiro anticipado, entre otros, lo 

cual permitirá dominar y producir conocimiento para el fortal'ecimiento de esta 

disciplina. 

• Conocer en profundidad las metodologías de investigación para hacerle 

frente mediante bases científicas a la producción de conocimiento ante las 

demandas del1 quehacer profesional. 

• Poseer la capacidad para eva luar programas de Orientación en las diferentes 
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etapas del ciclo vital 1:aboral: inserción , mantenimiento y jubilación. 

• Capacidad de indagación, profundización y análisis integral en la realidad 

que enfrentan las personas ante el contexto sociolaboral incierto y 

cambiante, tomando en cuenta la complej idad de sus fenómenos. 

• Capacidad para diseñar, planificar, ejecutar y evaluar programas y proyectos 

de Orientadón en el contexto laboral. 

• Saber identificar las necesidades de Orientación que presentan las personas 

trabajadoras y las organizaciones, manteniendo un balance entre ambas 

partes y sin afectar a ninguna de ellas. 

• Ofrecer información a las personas trabajadoras sobre oportunidades 

laborales y de capacitación, así como del comportamiento del mercado de 

trabajo. 

• Promover el desarrollo de competencias para la empleabilidad, tales como la 

proactividad , comunicación asertiva, relaciones interpersonal'es, manejo del 

estrés, resolución de conflictos , entre otros. 

Se debe destacar que todas las características señaladas en este apartado, 

pertenecientes a las distintas dimensiones, requieren de un compromiso ético y 

responsable mediante la rev isión constante de estas, para poder desempeñarse de 

manera más eficaz y profesional, de modo que se pueda cumplir con las distintas 

funciones propias de la Orientación laboral , las cuales se explican en el siguiente 

apartado. 

2.4.2 Fundones de las y los profesionales en Orientación laboral 

Las personas profesionales en Orientación que se desempeñan en los 

entornos organizacionales requieren cumplir con diversas funciones que les 
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permitan atender las demandas y requerimientos del mundo laboral cambiante e 

incierto, las cual'es se exponen a continuación: 

• Funci,ón de ayuda: Consiste en abrir espacios dirigidos a personas y grupos 

con el propósito de que logren identificar los recursos personales y 

contextuales con que cuentan, para cumplir con las demandas del contexto 

laboral , así como las metas de su proyecto vital profesional (Rodrígiuez, 1995; 

Sebastián, como se citó en Murillo, 2015; Álvarez, 1995;). 

• Función diagnóstica y procesual: Consiste en diseñar e implementar 

programas desde una visión de proceso parti1endo del diagnóstico de las 

necesidades de las personas que integran el mundo laboral, es decir, tanto 

de los entes empleadores como de las personas trabajadoras (Álvarez, 1995; 

Riart, 1:996; Sebastián, como se citó en Murillo, 2015). 

• Función informativa y formativa: Radica en informar, así como ofrecer 

espacios en las organizaciones, para que la persona identifique cuales son 

las alternatiivas con que cuenta para desarrollarse en este entorno, y los 

analice de acuerdo a sus particularidades personales, buscando siempre su 

desarrollo y bienestar integral (Sebastián, como se citó en Murillo, 2015; 

Rodríguez, como se citó en Ureña y Barbaza, 2015; Bisquerra, 1998, como 

se citó en Ureña y Barbaza, 2015). 

• Función socializadora: Hace referencia a la contribución realizada hacia los 

procesos de socialización entre las personas trabajadoras, así como a su 

relación con las organizaciones, que en relación a la Orientación laboral está 

direccionado a los procesos de inserción y mantenimiento en el mercado de 
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trabajo (Bisquerra, 1998; Álvarez, 1995; Sebastián, como se citó en Murillo, 

2015). 

• De Consulta y Asesoría: Esta función se encuentra dirigiida a potencializar 

la actitud positiva hacia el trabajo y la mejora de las relaciones 

interpersonales dentro del ambiente organizacional (Álvarez 1995; Bisquerra, 

1998). Por ejemplo, sensibj,ljzar a los entes empleadores, así como a todas 

las personas trabajadoras sobre la importancia de los recursos personales y 

contextuales para la conciliiación de la vida laboral y personal. 

Como se aprecia, la persona profesional en Orientación laboral puede 

desarrollar una seri'e de funciones que se realizan en las distintas etapas del ciclo 

vital laboral , es decir desde la inserdón hasta la j,ubil'ación, las cuales evidencian el 

papel fundamental y el aporte que esta puede ofrecer, tanto a las organizaciones 

como a las personas trabajadoras, favoreciendo a estas primeras mediante los 

distintos procesos que se lleven a cabo, relacionados por ejemplo, con el sentido de 

pertenencia de las personas trabajadoras, así como con la motivación, ya que al 

desarrollar estas temáticas es posibl'e obtener mayor productividad y mejores 

resultados. 

Todas las funciones señaladas tienen como fin último el bienestar de las 

personas trabajadoras, dentro de lo cual reviste especial importancia el equilibrio 

que deben tener las personas trabajadoras con respecto a las otras áreas de su 

vida, por lo que se profundizará, a continuación, sobre los aportes de la Orientación 

laboral a la conciliación de l'a vida laboral y personal de las mujeres trabajadoras 

remuneradas , que es el tema que nos ocupa en el presente estudio. 
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2.4.3 La Orientación laboral para la conciliación de lla vida laboral y personal 

de las mujeres trabajadoras remuneradas. 

En el presente apartado se muestran los aportes que se realizan desde la 

disciplina de Orientación en el contexto laboral , a las mujeres trabajadoras 

remuneradas, a las organizaciones laborales y a las familias, mediante la 

conciliación de la vida laboral y personal, esto mediante los principios de prevención, 

desarrollo e Intervención social, así como desde las modalidades grupal e individual. 

Con respecto a11 principio de prevención, Grañeras y Parras (2009) 

mencionan que 

está basado en l1a necesidad de preparar a las personas para la superación 

de las diferentes crisis de desarrollo. Su objetivo es promocionar conductas 

saludables y competencias personales, como las relacionadas con la 

inteligencia interpersonal y la intrapersonal, con el fin de evitar la aparición 

de problemas. (p.35) 

A fin de prevenir dichas situaciones, es necesario que desde la Orientación 

laboral se promuevan procesos, desde las distintas modalidades, direccionados al 

autoconocimiento, donde las mujeres trabajadoras conozcan cuáles son sus 

capacidades y cómo pueden desarrollarlas (Álvarez, 1995), así mismo, que 

descubran cuáles requieren poner en práctica, esto con el propósito de que logren 

mayor equilibrio entre su vida laboral· y su vida privada. 

Es relevante que dicho aporte sea desarrollado desde una perspectiva de 

género, ya que en muchas ocasiones las mujeres no dedican tiempo a espacios de 

esta naturaleza, debido a que asumen mayor cantidad de responsabilidades del 

hogar con respecto a los hombres, por motivo de los roles de género asignados 
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socialmente, lo cual1 podría evitar que tengan la oportunidad de involucrarse en 

procesos de reflexión en torno a esta temática. 

Otro aporte que es posible realizar desde esta área disciplinar es promover 

procesos, desde las diferentes modalidades, para que las mujeres organicen su 

tiempo creando hábitos y rutinas que le permitan trabajar y pasar tiempo con la 

familia , las amistades, la pareja, y demás entornos personales con el fin de marcar 

los límites de las tareas asumidas (Universidad de Concepción, s.f; Murillo, 2018). 

Además, como profesionales en la disciplina de Orientación laboral , según 

los autores señalados en el párrafo anterior, es importante promover que l1as 

mujeres trabajadoras remuneradas identifiquen cuáles son los valores y objetivos 

de cada área de su vida, para conocer la importancia que se le debe dedicar a los 

diferentes roles, y evitando así dejar de lado uno por el otro, sino más bien que tome 

en cuenta cómo contribuyen estos roles entre sí . 

Ahora bien, desde la disciplina de Orientación laboral también es necesario 

realizar procesos dirigidos al contexto en que se desarrollan las mujeres 

trabajadoras remuneradas, tales como las organizaciones y otros agentes sociales, 

como las entidades gubernamentales, la sociedad civil y las familias , a fin de 

promover la conciliación entre el empleo y la vida personal, debido a que a pesar de 

que hay una creciente incorporación de las mujeres en los espacios laborales, 

siguen existiendo situaciones adversas, tanto en su familia como en el trabajo, que 

comprometen su bienestar. 

lo anterior dificulta que pueda dedicar tiempo a otros ámbitos de su vida y 

espacios de disfrute que le otorguen bienestar, lo que podría ser posible si se dan 

aportes y esfuerzos de manera articulada entre los distintos agentes sociales como 
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la fami lia, el1 estado y las organizaciones. 

Según Murillo (2018) para la concil iación de la vida laboral y personal es 

importante que las organizaciones consideren los eventos personales, tales como 

las pérdidas o enfermedades de personas cercanas, nacimientos, adopciones, entre 

otros eventos que impactan en la dinámica de la familia y el trabajo. 

[)e modo que como profesionales en Orientación laboral es necesario 

sensibilizar mediante procesos, desde la modalidad grupal, a los entes 

empleadores, los cuales les permitan poner en práctica dichas acciones, ya que al 

hacerlo se genera un efecto positivo en las muj,eres trabajadoras frente al 

reconocimiento de sus situaciones personales al ver sus necesidades satisfechas, 

además de un aumento de su salud mental , bienestar psicológico y desarroHo 

profesional, y también para las organizaciones. Ya que al apoyar estas situaciones 

reciben mayor rendimiento laboral , disponibilidad horaria y una actitud positiva de 

parte de estas (Barroso, 2015; Murillo 2018) . 

Asimismo, en relación con las organizaciones, es posible aportar desde la 

Orientación laboral mediante procesos grupales o individuales que promuevan la 

sensibilización de los entes empleadores respecto a la importancia de distribuir de 

manera equitativa las tareas dentro del lugar de trabajo, con el propósito de que no 

se recargue el trabajo en las mujeres. Esto favorece no únicamente a la conciliación 

de la vida laboral y personal! de estas, sino también aportaría a un mejor clima 

organizacional, motivación y satisfacción de las personas colaboradoras , 

aumentando así la productividad y obteniendo mejores resultados del trabajo que 

realizan. 

Como profesionales en Orientación es necesario apropiarse del rol de 
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agientes de cambio y de asesoramiento, mediante modali1dades grupales e 

individual, o bien, mediante proyectos que permitan visibilizar, en las 

organizaciones, así como en las famil ias, la situación que experimentan las mujeres 

en relación con las demandas que se les hace en estos ámbitos. Asimismo, 

ofrecerles herramientas a las trabajadoras donde esto les permita asumir una 

responsabilidad más equitativa sobre las tareas que este proceso conlleva, y así 

al ivianar la carga que muchas veces asumen como parte de su social ización . 

Finalmente, es necesario sensibi lizar a las familias de las mujeres 

trabajadoras remuneradas para que logren coordinar las responsabilidades de 

forma más equil ibrada y satisfactoria. De manera que esto contribuya a que estas 

puedan decidir cómo organizar su tiempo, y, por ende, aporte a su calidad de vida 

y su bienestar integra11, 110 cual, a su vez, tiene otro efecto positivo que consiste en 

que la mujer pueda pasar mayor cantidad de tiempo de calidad y disfrute con su 

familia que permita fortalecer los vínculos entre sus integrantes, aliv ianar las 

tensiones, fortalecer valores así como la comunicación asertiva y la empatía, entre 

otras competencias que aportan al bienestar famil iar e individual (González, 2014; 

Barquero, 2014) . 

Por otra parte, según lo planteado por Álvarez (1995) , el principio de 

desarrollo es aplicable a la Orientación laboral, ya que está direccionado al 

desarrollo de la carrera , y a partir de lo propuesto por Jiménez (2017) "las personas 

se ven inmersas en procesos de aprendizaje a lo largo de sus vidas, promoviendo 

el desarrollo de competencias sociolaborales, que les permitan movilizarse dentro 

de sus contextos sociales" (p.5) , de modo que según este mismo autor, en este 

principio no se incluye únicamente lo relativo al desarrollo de la carrera, sino también 
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el mejoramiento de l1a realidad de las distintas áreas de la vida de la mujer 

trabajadora remunerada. 

En esa dirección, la Orientación laboral cumple un papel fundamental en el 

desarrollo de conductas, habilidades y competencias, por lo que es necesario 

br"ndarles herramientas, mediante el desarrollo de procesos bajo la modalidad 

individual o personal,-grupal, para favorecer la organización del tiempo, la 

comunicación y negociación, proactividad, autoconfianza, entre otras, con el fin de 

que distribuyan el t iempo dedicado a las distintas áreas de su vida de manera más 

equilibrada, y así obtengan mayor satisfacción y bienestar integral. 

Desde la Orientación laboral es de vital importancia facilitarle a las mujeres 

trabajadoras el desarrollo de la habilidad de comunicación, especialmente 

relacionadas a la capacidad de negociación, ya que deben enfrentarse a relaciones 

de poder, división y diferenciación de tareas (Murillo, 2018), puesto que en diversas 

ocasiones experimentan un sobrecargo de labores en el hogar y el entorno laboral, 

por lo que dicha negociación debe estar presente en la familia para una di1visión más 

equitativa de las tareas domésticas, y en el trabaj.o para obtener mayor flexibilidad 

ante los roles familiares que deban asumir. 

Asimismo, en la búsqueda del balance entre las diferentes áreas de su vida , 

se encuentra que las y los profesionales en Orientación en el mundo del trabajo 

promuevan procesos desde las modalidades personal-grupal· e ind ividual, que las 

mujeres reflexionen sobre los roles y tareas que desempeñan, y que sepan 

diferenciar cuáles se asumen por decisión propia y cuáles son impuestos, además, 

que anal icen las propias emociones al realizarlas, y reflexionen cuá les han decidido 

asumir como parte de su proyecto vital y profesional (Murillo, 2018) , esto con el fin 
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de que las trabajadoras logren generar cambios que les aporten a su bienestar y 

satisfacción respecto al proceso de conciliación de la vida laboral y personal. 

Según lo señalado por Álvarez (1995), "la intervención orientadora no debe 

tener sólo en cuenta al individuo, siino también el contexto social donde se 

desenvuelve" (p.41) , de modo que la Orientación laboral en procura de Ja 

conciliación de la vida laboral y personal , debe considerar los distintos ámbitos en 

que se desarrollan las mujeres trabajadoras remuneradas. 

Al respecto, Murillo (2018) se refiere a la articulación entre las diferentes 

instituciones que pueden faciilitar que se dé el equilibrio entre l1a vida laboral y 

personal de las mujeres trabajadoras remuneradas, por ejemplo, coordinar con la 

organización, las famrnas, redes de cuido y otras instituciones públicas y privadas. 

Para ello, es necesario dar seguimiento mediante una comunicación constante con 

las mujeres acerca de los servicios que ofrecen l'as instituciones invollucradas, de 

modo que se tomen en cuenta las necesidades de las trabajadoras remuneradas. 

Los procesos de Orientación Laboral debern estar dirigidos a que las mujeres 

trabajadoras puedan desarrollarse de manera satisfactoria en el contexto laboral, 

para lo cual deben tomar en cuenta la integralidad de las diversas áreas que 

conforman su vida personal y laboral, y considerando también las metas y proyectos 

que involucran dichos ámbitos (Murillo, 2018). 

A modo general , como profesionales en Orientación, es necesario rea lizar un 

diagnóstico en cualquiera de los principios y modalidades a empllear, el cual debe 

responder a las necesidades de las mujeres trabajadoras remuneradas, tomando 

en cuenta la perspectiva de las organizaciones, las familias y demás agentes 

sodal.es involucrados. 
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También es preciso, tomar en consideración que las realidades de todas las 

mujeres son distintas, por ejemplo, habrá quienes tienen la posibilidad económica 

para adquirir un servicio privado de cuido para personas dependientes. Mientras 

que otras tendrán la opción de pedirle a alguien de su familia que le colabore con 

dichas labores, o bien, existen personas que no cuentan con ninguna de las dos 

alternativas. Por lo que como profesionales en Orientación en el contexto laboral, 

es fundamental tener la habilidad de escucha y de observación, para aportar de una 

manera más integral y ofreciendo un servicio de calidad. 

Las personas profesionales en Orientación laboral! deben tomar en cuenta 

las necesidades de las mujeres trabajadoras remuneradas, las de las 

organizaciones, así como del contexto en que se desarrollan. Por tanto, es 

necesario innovar para ajustarse a dichas circunstancias, por ejemplo, en el 

contexto actual de l'a pandemia por COVID-19 es preciso que la Orientación laboral 

pueda llegar hasta los hogares de las trabajadoras mediante la virtualidad, máxime 

que actualmente muchas se encuentran trabajando en modalidades a distancia, 

donde ven combinadas las áreas laboral y personal , y en ocasiones se les dificulta 

el proceso de conciliación entre las distintas áreas de su vida. 

En síntesis, es importante tomar en consideración que los aportes de la 

Ori.entación laboral! a las mujeres trabajadoras remuneradas para la conciliación de 

la vida laboral y personal deben ir direccionados al bienestar integral de las mujeres 

trabajadoras, donde las familias y las organizaciones también reciben beneficios 

ante este equil ibrio. 
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CAPÍTULO 111. MARCO METODOLÓGICO 

En este capítulo se desarrolla el diseño metodológico, donde se incluye el 

paradigma, enfoque y método de investigación, así como las fases y etapas que 

conformaron el procedimiento metodológico, dentro de llas cuales se detallan las 

diforentes estrategias y procedimientos empleados para la realización del estudio. 

3.1 Paradigma 

Esta investigiación es concebida desde el paradigma naturalista, debido a 

que se estudian las experiencias de conciliación de la vida laboral y personal en 

mujeres con un trabajo remunerado, se utiliza dicho paradigma como marco de 

referencia ya que "el propósito de los naturalistas es comprender e interpretar la 

realidad y llegar a captar los significados de las personas las percepciones, 

interacciones y las acciones" (Barrantes, 201 O, p.68). 

3.2 Enfoque 

Con respecto al enfoque utilizado en esta investigación, es el cualitativo, el 

cual para Hernández, Fernández y Baptista (2010) busca comprender y profundizar 

la realidad de las personas participantes desde su propia perspectiva y en su 

contexto natural. Estos autores exponen que este enfoque se puede utilizar "cuando 

se busca comprender la perspectiva de las personas acerca de los fenómenos que 

les rodean" (Hernández et al. 201 O, p.364) , por ende, el enfoque cualitativo es 

pertinente para esta investigación puesto que, permite conocer las vivencias en 

relación con la conciliación de la vida laboral y personal en un grupo de mujeres 

trabajadoras remuneradas. 
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3.3 Método 

Para efectos de este estudio, se emplea el método fenomenológico, que 

según Barrantes (201 O) enfatiza lo individual y la experiencia subjetiva, de modo 

que las investigaciones que se realizan a partir de este método, tienen el fin de 

describir significados de las situaciones vividas, comprender desde el punto de vista 

científico-humano, y explorar el significado que le atribuyen las personas a las 

cosas; lo cual en este estudio es importante pues se basa en la comprensión de 

significados y subjetividades, a partir de la experiencia de conciliación de la vida 

laboral y personal en mujeres trabajadoras remuneradas. 

3.4 Procedimi·ento metodológico 

En este apartado se explican los pasos que guiaron el proceso metodológico 

de este estudio, que fue estructurado a partir de lo planteado por Rodríguez, Gill y 

García (1996); quienes proponen cinco fases, que a su vez, se encuentran 

conformadas por diferentes etapas, como se muestra en la siguiente figura: 
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Figura 3. 

Fases y etapas del procedimiento metodológico 

• Ejecución y exposición 

del informe final de 

investigación. 

• Etapa reflexiva 

• Etapa de diseño. 

FASES 
y 

ETAPAS 

• Etapa de reducción de datos. 

• Etapa de acceso al 
campo. 

• Etapa de recolección 
de información. 

• Etapa de d~sposición y transformación. 

• Etapa de obtencíón de datos y 
verificación de conclusiones. 

Fuente: Elaboración propia a partir de Rodríguez et al. (11996). 

Seguidamente se explican cada una de las fases. 

3.4.1 Fase preparatoria 

Esta primera fase se encuentra conformada por dos etapas, a saber: reflexiva 

y de diseño, las cuales consisten en trazar l1os pasos inicialies que se llevarán a cabo 

durante el estudio. 
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Eta,pa reflexiva 

Sandoval (2002) serñala que inicia cuando se formula un problema y un tema 

para investigar, y posteriormente, se debe realizar una exploración de literatura 

técnica y de documentación situacional sobre este. Rodríguez et al. (1996) 

concuerdan con dicho autor, ya que señalan que una vez identificado el tópico, la 

persona investigadora busca toda la información posible en relación con el tema 

propuesto para obtener una mirada más amplia en tomo a las preguntas de 

investigación. 

De esta manera, se estableció como tema inicial del estudio las experiencias 

de conciliación de la vida laboral y personal de mujeres trabajadoras remuneradas, 

el cual surge a partir de la formación académica en el marco del curso OE-2052 

Orientación en el mundo del trabajo, específicamente, a través del contenido de 

empleabilidad. Asimismo, a dicha formación se suma el interés dellas investigadoras 

por el trabajo con mujeres y la perspectiva de género. 

Seguidamente, según Rodríguez et al. (1996) se procedió a realizar una 

revisión documental para la realización de antecedentes, donde se consultó en 

bases de datos el'ectrónicas, revistas académicas en línea, tesis y libros disponibles 

en bibliotecas, lo cual permitió conocer la situación que enfrenta la mujer trabajadora 

y el panorama de la conciliación de la vida laboral y personal, tanto en el ámbito 

nacional como internacional, por lo que se logró identificar la necesidad existente 

de la temática de estudio, y permitió mayor claridad en cuanto a la concreción de 

dicho tema. 

Posteriormente, se construyó un marco conceptual, el cual según Rodríguez 

et al. (1996), se trata de una herramienta que permite explicar los principales 
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aspectos del tópico de estudio y su relación entre ellos; de modo que se profundizó 

en la temática, concil iación de la vida laboral y personal de mujeres trabajadoras 

remuneradas, mediante el establecimiento de un esquema q¡ue permitió guiar a las 

investigadoras sobre cuá,les temas y subtemas desarrollar en dicho apartado. 

Etapa de diseño 

En esta primera etapa se "sitúa al investigador en el mundo empírico y 

determina las actividades que tendrá que realizar para poder alcanzar el objetivo 

propuesto" (Rodríguez et al. , 1996, p.3). Para dicho fin , se implementó el proceso 

propuesto por Sandoval (2002) denominado muestreo, el cuall consiste en 

seleccionar el "tipo de situaciones, eventos, actmes, lugares, momentos, y temas 

que serán abordados en primera instancia en 11a investigación" (p.120), para lo cua11 

se estableció como referencia el Gran Área Metropolitana. 

Según Plan GAM (2014), esta delimitación geográfica comprende 31 

municipios desde Paraíso de Cartago al este, hasta Atenas de Alajuela, al oeste, 

además, se señala que cumple un papel primordial en el ámbito nacional , debido a 

que a pesar de que representa tan solo un 3,84% del territorio nacional , no obstante, 

comprende alrededor del 50% de la población, de modo que al ser la zona 

geográfica más poblada del país, fue posible inferir que había mayor concentración 

de mujeres trabajadoras, lo cual facilitó l'a proximidad de las investigadoras al sujeto 

de estudio, y por tanto, posibil itó el proceso de muestreo. 

Además, se seleccionaron a las personas participantes mediante un 

muestreo no probabi lístico por conveniencia , el cual "permite seleccionar aquellos 

casos accesibles que acepten ser incluidos. Esto, fundamentado en la conveniente 

accesibilidad y proximidad de los sujetos para el investigador" (Otzen y Manterola, 
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2017, p.230), las cuales se tomaron en cuenta a parfr de los siguientes criterios de 

inclusión y exclus"ón: 

Tabla 3. 

Criterios de inclusión y de exclusión para la selección de pa,rticipantes del estudio. 
------ -- ... - - - - ~ " ""- -- --- --v-- ---_,-- -: , 

----

1. Residir en la Gran Área Metropolitana. 1. Residir fuera de la Gran Área Metropolitana . ! 
2. Haber laborado al menos cinco años. 2. Haber laborado menos de cinco años. 

3. Tener entre 30 a 35 a.nos . 3. Tener menos de 30 o más de 35 años. 

4. Ser madre. 4. No ser madre. 

5. Convivir con una pareja y con sus hijos e 5. No convivir con una pareja y con sus lhijos e 
hijas. hijas. 

6. Tener un trabajo remunerado bajo una figu~ 6. No tener un trabajo remunerado bajo una 
patrona l. figura patronal. 

7. Contar con un dispositirvo con audio, video 7. No contar con un di1spositivo con audio, video 
y acceso a1 internet. y acceso a internet 

8. Estar de acuerdo en participar en el 8. No estar de acuerdo en participar en el 
estudio. estudio. 

Fuente: E aborac1ón propia (2020). 

Una vez definidas 'ªs características de las perso11as participantes , se 

estableció como técnica de recolección de información la entrevi1sta en profundidad, 

para la cual se dellimitaron una serie de dimensiones y subdimensiones a partir de 

la revisión documental realizada en la fase preparatoria, con el fin die elaboirarr la 

versión preliminar de a Guia para la real ización de la entrevista , la cua:1 se incluyó 

en una matriz, con el fin de que fuera validada por seis personas expertas (Anexo 

1 ). 

Dichas personas fuemn seleccionadas a parf r de su área de experiencia, de 

modo que se eligieron dos personas expertas debido a que fueron des·gna.das como 
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lectoras del trabajo final de graduación, así como por su experiencia en docencia e 

investigiación. Asimismo, se escogieron otras dos personas expertas por su 

conocimiento en el área de Orientación laboral, tanto en docencia como 

investigación, y finalmente otras dos personas expertas fueron seleccionadas por 

su conocimiento en investigación y debido a que han dirigido trabajos finales de 

graduación. 

Una vez rea lizadas dichas revisiones, se elaboró una matriz que reunía la 

totalidad de observaciones aportadas (Anexo 2), y luego fueron incorporadas, de 

manera que se obtuvo la Guía final1 que se utilizó para la realización de las 

erntrevistas (Anexo 3). 

Una vez incorporadas las respectivas observaciones de parte de las 

personas expertas, se procedió a real izar una prueba piloto, donde se aplicó el 

instrumento de recolección de información con una mujer trabajadora remunerada 

que cumplía con los criterios de inclusión y de exclusión, la cual fue seleccionada y 

contactada por las investigadoras por redes sociales , y el encuentro fue realizado 

por medio de la plataforma Zoom. Esta prueba piloto permitió verificar la pertinencia 

y la claridad de las preguntas, y, en consecuencia, realizar ajustes al vocabulario a 

emplear durante los encuentros. Posteriormente, se inició con la fase de trabajo de 

campo, la cual se profundiza a continuación. 

3.4.2 Fase de trabajo de campo 

Esta fase se encuentra integrada por dos etapas: acceso al campo, y 

recolección de información, las cuales seguidamente se explican. 

Etapa de acceso al campo 
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Se trata de un acercamiento inicial a las personas participantes de la 

investigación, el cual~ se reaHza mediante una publicación en la red social Facebook 

(Anexo 4) realizada desde cada uno de los perfiles personales de las investigadoras 

donde se solicitaron participantes voluntarias que cumpliesen con los criterios de 

inclusión. Dicha publicación contó con una imagen llamativa y algunos de los 

criterios de inclusión los cuales se reformularon en cuanto a redacción, con el 

propósito de que fueran más comprensibles para las mujeres que lo leyeran, 

asimismo, se adjuntó un enlace con un formulario de Google Forms que contenía 

una serie de preguntas que tenían como objetivo confirmar que efectivamente 

cumplieran con dichos criterios. 

Esta publicación se mantuvo vigente durante una semana, desde el 31 de 

agosto al 7 setiembre del 2020, se obtuvo una respuesta de participación de 25 

mujeres de las cuales se excluyeron 7, debido a que no cumplían con todos los 

criterios de inclusión, y posteriormente, se realizó la selección de las cuatro 

participantes de manera aleatoria, mediante un aplicación web denominada 

augeweb.com, que tiene como utilidad la selección de números al azar, para lo cual 

a las mujeres que sí cumplían con los criterios les fue asignado un número y 

aquellos que la apllicación mostró en pantallla representaron a las mujeres 

participantes de este estud io. 

Con respecto a la caracterización de las mujeres participantes seleccionadas 

(Anexo 5), se encuentra que una de ellas trabaja en el ámbito privado y las otras 

tres en el ámbito público, donde actualmente se encuentran 1 teletrabajando, 2 en 

modalidad combinada y 1 presencial , cuentan con una experiencia laboral entre los 
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5 a los 7 años, además, tres de ellas tienen únicamente hijos entre los 3 y los 1 O 

años, mientras que una de ellas tiene una hija de un año y siete meses . 

Durante la semana del 21 al 25 de setiembre de 2020 se procedió a contactar 

vía WhatsApp a las trabajadoras remuneradas seleccionadas con el1 fin de coordinar 

una cita para profund izar en los detalles relativos a la investigación, y una vez 

consultada su disponibi1lidad se elaboró un horario para el desarrollo de dichos 

encuentros, asimismo, se acordó que estos se rea lizaran mediante la plataforma 

Zoom. 

A cada participante en la cita respectiva se le explica en qué consiste la 

investigación, así como su participación en el estudio, lo cua l se realiza mediante la 

lectura del consentimiento informado (Anexo 6) , por lo que al estar de acuerdo con 

lo estipulado en el documento, se les solicitó su aprobación escrita (Anexo 7) por 

medio del chat de la plataforma virtual Zoom, donde una de las investigadoras anotó 

la pregunta "¿Está de acuerdo con todos los aspectos señalados en el1 

consentimiento informado?", y para lo cual se les solicitó que si estaban de acuerdo, 

respondieran "Estoy de acuerdo"; a la respuesta dada se le tomó una captura de 

pantalla con el fin de constatar su participación voluntaria en el estud io. 

Esta etapa buscó un acercamiento al mundo cultural y personal de las 

personas participantes, que de acuerdo con Sandoval (2002) es necesario crear un 

clima de confianza, sinceridad y compromiso. Al mismo tiempo, Rodríguez et al. 

(1996), señalan que esta etapa consiste en "un proceso por el que el investigador 

va accediendo progresivamente a la información fundamental! para su estudio" (p.5) , 

de manera que se realizó el primer acercamiento a la realidad vi1vida por las mujeres 
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trabajadoras remuneradas, lo que se al imentó mediante la siguiente etapa 

denominada "recolección de información", que se detaHa a continuación. 

Etapa de recolección de información 

Sandoval (2002) plantea que se deben aplicar una serie de técnicas e 

instrumentos para la recogida de la información , en este estudio, como se indicó, se 

empleó la entrevista en profundidad, la cual busca conocer las vivencias de las 

mujeres trabaj:adoras remuneradas frente a la conciliadón de la vida laboral y 

personal. 

Con el fin de llevar un procedimiento más riguroso , se elaboró un protocolo 

de entrevista (Anexo 8) en el cual1 se detallan los roles de dirigir y apoyar, 

correspondientes a cada una de las investigadoras, los cuales se fueron alternando, 

y cada entrevistadora tuvo la oportunidad de dirigir los encuentros correspondientes 

a dos participantes, y de apoyar en las entrevistas realizadas con las otras dos 

mujeres. 

El rol de dirigir consisüó en guiar el curso de la entrevista, mientras que el rol 

de apoyar se basó en grabar la videollamada, tomar apuntes y verificar los aspectos 

técnicos, tales como los relativos al internet, así como la calidad del audio y vídeo. 

El1 protoco lo también contiene los pasos a seguir durante el encuentro con 

las participantes, tales como, que las investigadoras deben ingresar a la plataforma 

con antelación, saludo, preguntas iniciales, entre otros aspectos que permitieron 

mantener un orden en el proceso de aplicación . 
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A propósiito de la ri·gurosidad del proceso investigativo , se aplica el criterio 

de suficiencia propuesto por Rodríguez et al. (1996) , el cual "se refiere a la cantidad 

de datos recogidos, antes que al número de sujetos" (p.5) , de modo que ambas 

investigadoras real izaron dos entrevistas en profundidad cada una, donde se 

reunieron de manera virtual por medio de la plataforma Zoom, en dos ocasi.ones con 

cada una de las participantes, con una duración entre 30 minutos a 60 minutos, 

según las particularidades de cada parti.cipante. 

Robles (2011) señala que la entrevista en profundidad util iza el aporte de 

informantes claves cuya finalidad es comprender las perspectivas que poseen las 

personas entrevistadas respecto a sus vidas, experiencias o situaciones a partir de 

sus propias palabras, de modo que para el propósito de esta investigación, las 

mujeres trabajadoras remuneradas narraron sus experiencias en torno al proceso 

de conciliación de su vida laboral y personal, así como los factores contextuales, 

factores personales y los retos que han experimentado en su afrontamiento. 

La entrevista en profundidad no es un intercambio forma l de preguntas y 

respuestas, sino es una técn ica que util iza un guión de entrevista que plasma 

temáticas acordes a los objetivos del estudi10, el cual se establece previo a llos 

encuentros con las participantes, esto con el fin de evitar extravíos y dispersiones 

por parte de la persona entrevistada (Robles, 2011). 

De manera que, como parte de la Guía de entrevista (Anexo 9) se 

establecieron 1 O preguntas de acuerdo a las dimensiones y subdimensiones 

definidas preliminarmente en la etapa de diseño, donde se les consultó a las 

participantes respecto a la organización de su tiempo, recursos contextuales con 
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que cuenta, retos que ha enfrentado, entre otros aspectos en torno a la conciliación 

de la vida laboral y personal. 

Posterior a la primera aplicadón de entrevistas, las investigadoras se 

reunieron de forma virtual entre sí, con el fin de visualizar los vídeos 

correspondientes, con el propósito de detallar aquellos aspectos necesarios de 

profundizar con cada una de las participantes mediante la elaboración de una Guía 

de entrevista para el segundo encuentro (Anexo 1 O), y así llegar a una saturación 

de la información. 

Es importante tomar en cuenta que en la realización de las entrevistas no fue 

necesario apegarse totalmente al vocabulario empleado en esta guía, sino que las 

investigadora hicieron uso de otras palabras para hacer más comprensible lo que 

se pregunta, asimismo, se incluyeron otras preguntas que permitieron clarificar las 

respuestas dadas por las muj,eres trabajadoras participantes, y en ocasiones fue 

necesario cambiar el orden de las preguntas para darle mayor coherencia y sentido 

al' curso del encuentro, sin desviarse del objetivo planteado. 

Para mayor claridad y organización en cuanto a la etapa de recolección de 

información, se realizó una matriz de aplicación de entrevistas (Anexo 1! 1) en la cual 

se observa el número de persona participante, la fecha, hora de inicio y finalización, 

lugar, así como la persona entrevistadora responsable de la aplicación de cada 

entrevista. 

Una vez recolectada la información, se continuó con la siguiente fase 

correspondiente al almacenamiento de la información, la cual se explica 

seguidamente. 
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3.4.3 Fase analítica 

Según lo planteado por Rodríguez et al. (11996) durante esta fase se 

realizaron las siguientes tareas: "a) reducción de datos b) disposición y 

transformación de datos y c) obtención de resultados y verificación de conclusiones" 

(p.6) , las cuales se explican a continuación. 

Etapa de reducción de datos 

Una vez recolectada la información mediante la entrevista en profundidad, se 

procedió a la etapa de almacenar la información, en la cual según Sandoval (2002) 

se transcriben las grabaciones y anotaciones rea lizadas manteniendo el orden y la 

claridad, tomando en cuenta , además, la utilización de un tipo de letra estándar para 

realizar todas las transcripciones. 

Asimismo, Gurdián (2007) señala que durante esta etapa las personas 

investigadoras inician el proceso de dar significado a los hallazgos, donde se 

descubren pensamientos, sucesos, y se aprecian regularidades en el entorno o las 

personas, de modo que "agrupan los elementos de los datos, usando una 

clasificación preestablecida o bien desarrollando una nueva" (p.237). 

De manera que, la información recol'ectada se transcribió digitalmente en el 

procesador de texto de Word, la cual cada investigadora leyó repetidamente en su 

totalidad y realizó anotaciones sobre los puntos de encuentro de la información 

recolectada. Posteriormente, las investi.gadoras se dividieron las entrevistas de 

manera que cada una propuso posibles categorías inicia les. 

Etapa de disposición y transformación 

En esta segunda etapa, Sandoval (2002) señala que es primordial desarrollar 

un sistema para codificar la información recopilada, en el que es necesario llevar a 
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cabo un proceso de construcción y validación de categorías, por lo que se estableció 

un código específico para cada una de las participantes, ya que "es una técnica que 

permite indexar o identificar categorías en los datos" (Gurdián , 2007, p.237), y que 

ayuda a distinguir las frases recopi ladas por cada persona manteniendo ell 

anonimato de estas. 

A continuación, se muestra un cuadro que recopila los significados de los 

códigos establecidos para comprender quién y cuándo se expresó cada una de las 

frases . 

Tabla 4. 

Códigos para las afirmaciones y su respectivo significado. 

Código 1 Significado 

P1, P2, P3, P4 Número de participante establecido según el orden de 
aplicación de las entrevistas. 

E1, E2 Número de entrevista realizada a cada una de las 
1 

participantes. 1 

Se establecieron las categorías y subcategorías de análisis, las cuales 

orientaron la división de los datos para facilitar el aná lisis de la información. 

Las investigadoras compartieron y discutieron las categmías propuestas en 

la etapa de reducción de datos, de modo que se unificó y reestructuró la información 

partiendo de los puntos de encuentro de la información recolectada, dando como 

resultado cinco categorías y siete subcategorías, las cuales se definen como: 

1·. El peso de mi balanza: Esta categoría hace referencia a las situaciones 

retadoras que han enfrentado las mujeres trabajadoras para equilibrar su vida 

laboral y personal. Dentro de esta categoría se encuentran las siguientes 

subcategorías: 
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1.1 Realidad de mi vida laboral frente a la personal: Circunstancias que enfrentan 

las mujeres trabajadoras en relación con el tiempo dedicado al trabajo versus 

familia. 

1.2 Yo, la última en la lista de mis prioridades: Hace referencia a la experiencia de 

las mujeres trabajadoras en su rol de madres y esposas, donde han priorizado el 

tiempo dedicado a su pareja, hijos e hijas antes que ell de ellas mismas. 

2. Los componentes de mi balanza: Esta categoría hace referencia a los 

aspectos personales y contextuales que favorecen la concHiación de la vida 

laboral y personal de las mujeres trabajadoras remuneradas. A partir de esta 

categoría surgen las siguientes subcategorías: 

2. 1 Lo que hago para equilibrar el peso de mi balanza: Se refiere a las acciones que 

las participantes han puesto en práctica para equilibrar 11a vida laboral y personal. 

2.2 Mis recursos personales: Se refiere a los aspectos personales que poseen las 

participantes que le han facilitado el proceso de conciliación de la vida laboral y 

personal, tales como competencias, aptitudes, aspectos de personalidad, entre 

otros. 

2.3 Apoyos con que cuento a mi alrededor: Hace referencia a los recursos del 

contexto con que cuenta las trabajadoras participantes. 

3. Equilibrando mi balanza en tiempos de pandemia: Se refiere a las 

situaciones laborales y personales experimentadas por las mujeres 

trabajadoras remuneradas debido al COVID-19. 

Seguidamente, se clasificaron las afirmaciones realizadas por las 

participantes en una sola matriz (Anexo 12), la cual contiene los temas y subtemas 

de los respectivos hallazgos. Además, se señalaron las coincidencias e información 
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que se consideró sobrante en un inicio, lo que conllevó al hallazgo de temas 

emergentes, como lo fue el tema de la pandemia por COVID-19, donde la situación 

de las mujeres trabajadoras se vio transformada en las distintas áreas de su vida. 

Etapa de obtención de resultados y verificación de conclusiones 

Gurdián (2007) señala que durante el proceso de obtención de resultados y 

verificación de conclusiones se hacen visibles los "mecanismos de unión e 

interconexión en los que estas fases , se van entremezclando progresivamente para 

llegar a producir conclusiones, las cuales en algunas oportunidades no tienen fines 

de clausura sino que pueden ser el comienzo de nuevas investigaciones" (p.2'40). 

De modo que las investigadoras procedieron a vincular las afirmaciones 

real1izadas por las participantes y la teoría del tema investigado, donde se 

establecieron las conclusiones a las que se llegó a partir del, proceso de 

investigación, para lo cual se debe tomar en cuenta que no se trata de un proceso 

lineal , sino que como señala Sandoval (2002) es un proceso que se caracteriza por 

ser dclico, por lo que las personas investigadoras naturalmente se devolvieron a 

realizar nuevas búsquedas, recodificar, entre otros, que permitan un ajuste y una 

mayor claridad de la información presentada. 

Las estrategias utilizadas durante esta etapa con el fin de darl'e mayor 

rigurosidad y validez al estudio, sugeridas por Rodríguez et al. ( 1996) son la 

triangul'ación de datos y la comprobación de la información con las participantes. 

Con respecto a la triangulación de datos, Denzin citado por Sandoval (2002) señala 

que se trata de un chequeo mediante distintos procedimientos y formas de 

evidencia, mediante el, cual se utilizan diferentes fuentes de información para 

reali1zar un contraste entre los datos recabados (Rodríguez, Gil y Galicía, 1996; 
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Aguilar y Barroso, 2015; y Okuda y Gómez, 2005), que para efectos de este estudio 

se realiza una verificación entre los resultados obtenidos mediante las técnicas de 

recolección de la información, el criterio de las investigadoras y la teoría relacionada 

con l'os hallazgos de la investigación. 

Mientras que, con respecto a la comprobación de los resultados con las 

personas participantes, según Rodríguez et al. (1996) se trata de contrastar la 

información recolectada e interpretaciones que estas henen con respecto a los datos 

recolectados; este proceso se realizó de manera grupal a través de la plataforma 

virtual Zoom, donde se le expuso a las mujeres trabajadoras remuneradas los 

principales resultados aportados por ellas mismas en las entrevistas en profundidad . 

Las participantes mencionaron estar de acuerdo con los resultados 

presentados tal y como se observa en lo señalado por una de 11as trabajadoras 

remuneradas: "Ustedes agarraron un pedacito de nuestras vivencias como mamás, 

como esposas y como mujeres trabajadoras y creo que lo reflejaron muy bien en el 

trabajo, y diay, eso ta/vez en un futuro va a llegar a hacer conciencia para liberamos 

un poquito de la carga que tenemos nosotras como amas de casa, como mamás y 

diay como mujeres que trabajan ( ... ) gracias por tomamos en cuenta porque 

nosotras somos voces calladas (P2). 

Además, otra participante expresa: "A mí me gustó mucho el análisis que 

hicieron de las categorías y subcategorías y el agradecimiento por tomar un tema 

que socialmente no es como muy conversado y que no se le da como importancia 

(. . .) y ojalá este trabajo no quede nada más ahí, sino que pueda trascender para 

que a nivel de políticas sociales o públicas se empiece a trabajar más en el tema de 

apoyar a las mujeres que trabajamos, porque no es una responsabilidad que le 
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corresponde solo a la mujer, al hombre o a la familia, sino que es algo que le 

corresponde a toda la sociedad' (P3) . 

Las participantes las participantes estuvieron de acuerdo con los resultados 

obtenidos en el~ estudio, lo cual permitió verificar la información expuesta en la fase 

analítica, esto permitió concluir con dicha fase y así proceder con la fase informativa 

que a continuación se presenta. 

3.4.4 Fase informativa 

Rodríguez et al. (1996) mencionan que en esta fase se debe agiregar un 

resumen de los principales hallazgos y así presentar resultados que apoyen las 

conclusiones, ante lo cual Sandoval (2002) concuerda al señalar que la persona 

investigadora realiza una "síntesis expresada en declaraciones generalizables 

acerca de los actores sociales involucrados" (p.183), de manera que las personas 

investigadoras ejecutaron y expusieron ante un tribunal examinador un informe final 

de investigación, el cual expone la realidad experimentada por las mujeres 

trabajadoras remuneradas en tomo a la conciliación de la vida laboral y personal. 

Las distintas fases y etapas que se desarrollaron como parte del proceso 

metodológico fueron un insumo importante para la implementación de los distintos 

pasos que se llevaron a cabo en esta investigación, los cuales fueron una base 

importante para el desarrollo de los resultados y conclusiones del estudio. A 

continuación, se exponen los principales resultados obtenidos durante el proceso 

de investigación. 
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CAPÍTULO IV. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

En este capítulo se analizan los resultados obtenidos mediante la fase de 

recolección de información, relativos al tema de estudio, donde se hace referencia 

a las experiencias de conciliación de 11a vida laboral y personal de un grupo de 

muj.eres trabajadoras remuneradas, así como a los aportes que se pueden realizar 

desde la Orientación laboral respecto a dicha temática. 

Para efectos de esta investigación, la vida laboral se entiende como lo 

relativo al área profesional y del empleo de las personas, mientras que la vida 

personal se comprende como las demás dimensiones que son ajenas al mundo del 

trabajo, tales como la famil ia, el estudio, la pareja, las amistades, la comunidad , 

entre otras dimensiones que son relevantes para su bienestar integral (Debeljuh y 

Jáuregui, 2004; Barroso, 2015; y Ponce, 2007). 

Los resultados obtenidos se agruparon en tres categorías y cinco 

subcategorías de análisis que responden a los objetivos de este estudio, dentro de 

las cuales surge una categoría emergente relativa a la situación de las mujeres 

trabajadoras ante la pandemia por COVID-1'9. A continuación, se presentan los 

resultados por categoría de análisis. 

4.1 El peso de mi balanza 

Esta categoría hace referencia a las situaciones que enfrentan las mujeres 

trabajadoras remuneradas que participaron de este estudio, la cual corresponde al 

tercer objetivo de investigación: Explorar los retos para la concil iación de la vida 

laboral y personal de mujeres trabajadoras remuneradas ; asimismo, cabe señalar 

que de esta categoría se desprenden dos subcategorí1as. En primer lugar, se 

presenta la subcategoría "Realidad de mi vida laboral frente a la personal", donde 
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se incluyen las situaciones que enfrentan las participantes parn conci liar el trabajo 

y las demás áreas de su vida, como la familia, los estudios, la pareja, los espacios 

para sí mismas, entre otros. En segundo !lugar, se encuentra la subcategoría "Yo, l1a 

última en la lista de mis prioridades", la cual hace referencia al hecho de que las 

mujeres entrevistadas señalan que en múltiples ocasiones anteponen las 

necesidades de las demás personas ante las propias. 

En la búsqueda del equilibrio entre el área laboral y personal puede resultar 

un reto el intentar satisfacer las demandas que cada una de estas áreas implica 

para las personas, lo cual se vuelve aún más difícil para las mujeres, tal y como 

muestran los estudios consultados para efectos de esta investigación (López, 2007; 

Debeljuh y Jáuregui, 2004; y Barroso, 2015) , genera que durante el proceso de 

conciliación de la vida !laboral y personal, muchas mujeres trabajadoras 

remuneradas vean contrapuestas las demandas de las diferentes áreas de su vida, 

Debeljuh y Jáuregui (2004) señalan que surge una lucha interna para tratar de 

solventar las necesidades y requerimientos que cada área implica, causando que 

muchas antepongan las necesidades de las demás personas antes que las de ellas 

mismas, aspectos que se retomarán en l'as siguientes subcategorias. 

4.1.1 Realidad de mi vida laboral frente a la personal 

En esta subcategoría se incluyen las situaciones que enfrentan las mujeres 

trabajadoras entrevistadas al intentar equilibrar su vida laboral y personal, donde 

resaltan aspectos como las dobles jornadas de trabajo, el tiempo prolongado para 

trasladarse, diferencias de horario respecto a las otras personas integrantes de la 

familia, entre otras situaciones que se detallan en este apartado. 
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Las mujeres cotidianamente enfrentan una serie de tensiones generadas a 

partir de la di,ficu ltad para poder equilibrar la vida laboral y personal, así como por 

las expectativas y demandas que estas dimensiones implican (Hernández e lbarra, 

2019; Mazuelos y Mestanza, 2014) . 

La realidad que experimentan las trabajadoras entrevistadas se traduce en 

una serie de desafíos al intentar concil iar el trabajo con la vida personal, ante lo cual 

una de las participantes menciona: "( .. .) para mí ha sido todo un reto ese tema. ( .. .) 

Entonces realmente, el equilibrar mi vida les voy a ser sincera, aún estoy en ese 

proceso de crear ese balance porque no es tan fácil" (P4-E1), de modo que 

pareciera que no es fáci l y que se trata de un proceso de búsqueda de dicho 

balance. 

En relación con la dificu ltad para conciliar la vida laboral y personal , P3-E1 

coincide con lo anterior al señalar: "Lo más retador ha sido Ja falta de tiempo que, 

aunque tenga cinco o seis horas para estar en mi casa es mentira que /as puedo 

aprovechar para jugar con mi hijo (. . .) ". 

Lo expuesto por las participantes evidencia que es necesario tomar en 

consideración que la conciiliación de la vida laboral y personal no se da de manera 

repentina , sino que, en la búsqueda de dicho balance han tenido que lidiar con una 

serie de retos para poder equ ilibrar las distintas áreas que integran la vida de las 

mujeres trabajadoras. 

Para Sabater (2014) "el problema de la concil iación [sic] vida familiar y laboral 

se sitúa en l'a doble jornada 11aboral" (p.167), ante lo cual López (2007) concuerda al 

destacar que la conciliación de la vida laboral y personal se trata de "un problema 

que le ha tocado resolver básicamente a las mujeres que han soportado la carga de 
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la doble jornada que produce esta situación" (p.20), de modo que, una de las 

dificultades que enfrentan las mujeres trabajadoras remuneradas, para poder 

equilibrar las distintas áreas de su vida, refiere a las dobles jornadas de trabajo. 

Con respecto a lo anterior, una de las entrevistadas hace referencia a su 

rutina diaria, donde es posible identificar esta doble jornada: "(. . .) mi horario de 

trabajo es de 5 de la mañana a 2:30, mientras llego a Ja casa, llego como a /as 3:30 

o si hay presa o cuando Jos niños están en e/ases llego como a /as 4 (. .. ) después 

llego a hacer cena, alistar /as cosas del otro día (. . .) luego /os acuesto a dormir a 

/as 8 y literalmente como a /as 9 cuando ya he terminado de hacer todo, me acuesto 

a dormir" (P2-E1). 

En esa misma línea, P4-E1 coincide con lo anterior al señalar: "(. . .) te voy a 

ser sincera, mi día se basa mucho en atender el trabajo, atender a mi hija y la 

convivencia con mi esposo". 

En ese sentido, las dobles jornadas de trabajo tienen su origen en los roles 

de género asignados sodalmente a las mujeres, ya que a éstas se les ha 

considerado históricamente como las principales responsables de las labores del 

hogar y de cuido, lo que origina que dediquen mayor cantidad de tiempo a cumplir 

con estas demandas respecto a los hombres (Espino, 2011 ; lagarde, 2005; INEC, 

2018; Jiménez, 2015). 

Las dobles jornadas de trabajo pueden generar un desequi librio en las 

diferentes esferas de la vida de las mujeres trabajadoras remuneradas, ya que 

dificultan la distribución equitativa del tiempo dedicado a dichas áreas, debido a que 

existe la creencia de que las mujeres son perfectamente capaces de desempeñarse 

en varias tareas a la vez sin dificultad , como si se tratara de una habilidad innata 
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(lópez, 2007), influyendo significativamente en el desempeño laboral, y por ende, 

obstacul izando el cumplimiento de sus metas personales y profesionales (Barroso, 

2015), y generando así un sentimiento de insatisfacción respecto a la conciliación 

de la vida laboral y personal. 

Otálora (2007) considera que otra dificultad que incrementa el desequilibrio 

entre la vida laboral y personal se manifiestan en términos de demandas excesivas 

de tiempo en el trabaJo y horarios incompatibles, generando así una presión por 

tener que cumpl ir con las demandas laborales y las familiares. 

La incompatibilidad horaria entre las participantes y las demás personas 

integrantes de su famHia, es una situación que genera insatisfacción así como 

malestar en relación con el disfrute del tiempo para la convivencia famil iar (Olavarría 

y Céspedes, 2002; Álvarez y Gómez 2011 ; Otálora, 2007). 

En relación con lo anterior, una de las participantes manifiesta: " (. . .) entonces 

siento que las horas en las que tanto él como yo estábamos más activos, él está en 

el kínder y yo trabajando, entonces no podemos compartir tanto, igual en familia, 

porque el horario de mi esposo y el mío, son muy diferentes, entonces encontrar 

ese espacio de los tres sí es complicado" (P3-E2). 

P1 -E1 concuerda con lo mencionado anteriormente, al señalar que: "Ajá, sí, 

era súper feo porque yo me iba y él estaba dormido. (. . .) Pero lo feo era que uno 

llegaba y no lo veía despierto ". 

A partir de lo expuesto anteriormente por las participantes, es fundamental 

que se promuevan medidas de flexibilización laboral1 que permitan que las mujeres 

trabajadoras logren coincidi r en tiempo libre con las demás personas que integran 
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su hogar, y así experimentar mayor bienestar y equ ilibrio con respecto a su vida en 

familia (Sabater, 2014; Hernández e !barra, 2019). 

Otra situación que reduce el tiempo para la convivencia famil iar son las 

jornadas laboral'es extensas (Olavarría y Céspedes, 2002;) , ante lo cual Otál:ora 

(2007) señala que "es un factor de estrés, porque el tiempo aquí comprometido 

ayuda al conflicto entre la vida en el trabajo y la vida fuera de él" (p.144), de modo 

que el exceso de carga en el trabajo influye negativamente no solo en el desempeño 

laboral , sino también en la convivencia familiar. 

Respecto a la reducción del tiempo en famil ia debido a la carga laboral , una 

de las participantes señala: "(. . .) se tienen horarios muy difíciles porque son 24 

horas, es decir, se trabaja tres tumos: de 6:00 a.m. a 2:00 p.m., de 2:00 p.m. a 10:00 

p.m. y de 10:00 p.m. a 6:00 a.m. No se tienen todos Jos feriados, entonces el tiempo 

en familia se reduce muchísimo. Además, a veces se pide que hagan extras, 

entonces se reduce aún más" (P2 E1) . 

Como se observa, para P2-E1 la carga laboral reduce el tiempo para la vida 

fam illiar, lo cual concuerda con otra de las participantes del estudio quien expresa: 

"(. . .) a veces yo empiezo a trabajar, no les miento, a las 7:00 a.m. y termino de 

trabajar a las 5:30 p.m. a 6:00 p.m. Entonces es casi todo el día, de hecho me 

levanto, como, almuerzo y comparto un rato, pero es todo el día en el computador, 

es muy cansado" (P4-E1) . 

Cuando el tiempo para la convivencia familiar se ve limitado debido a la carga 

laboral, pueden presentar una serie de tensiones en la dinámica familiar (Olavarría 

y Céspedes, 2002), de modo que es importante promover la conciliación de la vida 
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laboral y personal en las organizaciones laborales, para que las mujeres 

trabajadoras logren aminorar la carga y disfrutar de más tiempo con sus fami lias. 

Otra situación que enfrentan las entrevistadas es el tiempo de traslado, tanto 

desde sus hogares ali centro de trabajo, como a los centros de cuido o estudio, 

supermercados u otras actividades relativas a las demandas de su trabajo y su 

familia, lo cual representa una dificultad en cuanto a que deben invertir tiempo extra 

en su movilización. Ante esto, Céspedes (2002) asegura que para las mujeres 

trabajadoras remuneradas "uno [sic] los problemas más frecuentes y que presentan 

más problemas para resolver los quehaceres domésticos y el cu ido de los hijos es 

el tiempo que se demoran en el traslado de la casa al trabajo" (p.33). 

En relación con el tiempo para trasladarse de la casa de habitación al lugar 

de trabajo, una de las participantes menciona: "(. . .) yo tenía que viajar todos /os días 

hasta San José, entonces digamos que perdía cinco horas diarias en viaje (. . .). 

Entre semana casi no veía a nadie, igual en el caso de mi hijo, cuando llegaba y me 

iba ya estaba dormido" (P1 -E1). 

En esta misma línea, otra de las participantes hace referencia a la lejanía 

entre su casa y la casa de su madre o de su hermana, que son quienes cuidaban 

de su hijo: "Yo soy de Tibás y ellas [su madre y su hermana) de Desamparados y el 

tema de trasladarme hasta allá y volver es complicado, a menos de que sea una 

situación extrema, ellas si me hacen el favor de recogerlo, eso me implicaba invertir 

dos horas más de mi vida en presas y transporte" (P3-E1 ). 

El tratar de equi librar el tiempo dedicado al trabajo, así como a las demás 

dimensiones de la vida, puede representar un conflicto para las mujeres 

trabajadoras remuneradas, el cual de hecho, origina, por entre otras situaciones, 
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como las que señala Blanco, Ramos y Sánchez (2016), las dobles jornadas, la 

superposición de tiempo y el continuo desplazamiento de un espacio a otro. 

En relación con el desplazamiento, las sirtuaciones mencionadas por las 

mujeres participantes en el estudio, son el reflejo de la realidad que experimentan 

muchas otras mujeres, ya que usualmente la ubicación de los lugares de trabajo 

respecto a los lugares de residencia, lleva a que las personas trabajadoras tengan 

que trasladarse, encontrándose con limitaciones en el servicio de transporte, no solo 

en función de los servicios de transporte públ ico sino también incluso cuando 

cuentan con transporte propio, por ejemplo, el congestionamiento vial , el no 

cumpl imiento de los horarios, la distancia, aglomeraciones, entre otros aspectos 

(Pérez, 20119). 

A esto se le debe sumar los roles de género asignados socialmente, donde 

las mujeres siguen siendo las principales cuidadoras, a pesar de que están inmersas 

en el mundo del trabajo, las mujeres participantes de la investigación continúan 

asumiendo la responsabilidad de trasladar a sus hijos e hijas a sus centros de 

estudio o de cuido, y estar pendiente de tareas señal'adas también por Sabater 

(2014) y por Hernández e lbarra (2019) , como hacer las compras, realizar la 

limpieza, cocinar, entre otras demandas familiares por lo que esta situación reduce 

aún más el tiempo para la convivencia familiar así como para otras actividades de 

su tiempo personal. 

En ese sentido, las personas profesionales en Orientación laboral deben 

considerar la totalidad de situaciones que enfrentan las mujeres trabajadoras 

remuneradas para que estas puedan mantener un equilibrio entre el trabajo y los 

demás ámbitos de su vida, donde independientemente de los principios y la 
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modalidad , se debe real izar un diagnóstico que permita conocer de forma más 

integral la diversidad de aspectos que estas enfrentan como madres, trabajadoras, 

amigas, hi~as , entre otros ro les que cumplen, esto con el fin de determinar y 

planificar el abordaje profesional más adecuado a sus necesidades, tomando en 

cuenta también l,a perspectiva de las organizaciones, a fin de que los procesos de 

Orientación se encuentren direccionados a satisfacer las demandas de ambas 

partes. 

4.1.2 Yo, la última en la lista de mis prioridades 

En esta subcategoría se abordan una serie de situaciones que experimentan 

las mujeres trabajadoras remuneradas que participaron en este estudio, al 

anteponer las necesidades de las demás personas integrantes de su familia 

principalmente la nuclear, y las de su trabajo, antes que las propias, generando así 

un desequilibrio entre sus necesidades y las de las demás personas. 

Ante esta situación, Ceballos y Rodrígiuez (2014) indican que "las mujeres se 

sienten impelidas a anteponer las necesidades de los miembros de su familia a las 

suyas propias. Por eso no sorprende que las mujeres, principalmente las que tienen 

hijos, sufran un déficit crónico de ocio" (p.79). 

Respecto a lo anterior, una de las participantes del estudio asegura que ha 

dejado de realizar actividades de tiempo personal para poder atender a su fam ilia: 

"(. . .) en mi caso desde que fui mamá ya uno no tiene chance para eso, ya uno no 

piensa tanto como: voy a salir a comer, casi todo es en familia " (P1 -E1). 

Otra de las participantes coincide con lo anterior, al mencionar: "No tengo 

tiempo para mí, tiempo para ir a hacerme el pelo, tengo que hacer un montón de 
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organizaciones para ver dónde dejo a los niños, solo para ir a hacerme el pelo ... ¡no 

puede serposible! (. .. )" (P2-E1). 

Según lo señalado, las participantes han asumido como prioridad las 

demandas de su familia , generando así , que dejen de lado otras actividades para 

su disfrute y su bienestar, esto se debe a que las mujeres dedican a las actividades 

domésticas mayor proporción de tiempo que los hombres, mientras que cuando se 

trata de ocio y tiempo libre, estos últimos dedican el doble dell tiempo que las 

mujeres (INEC, 2018; Ceballos y Rodríguez, 2014). 

Las mujeres trabajadoras al ver la gran cantidad de demandas que le hacen 

su trabajo y su familia , tienden a centrarse mayormente en estas dimensiones, 

dejando de lado otras áreas de gran importancia como lo es la social , 

específicamente la de las amistades, lo cual repercute negativamente, ya que al 

renunciar al mantenimiento de las relaciones sociales, podría desembocar en 

sentimientos de insatisfacción, frustración y soledad; esto a pesar de disfrutar de la 

compañía de las personas que integran el área fami,liar y laboral, ya que siempre 

está latente el1 hecho de dejar de lado sus amistades para atender las exigencias de 

su trabajo y familia (Covarrubias, 2012; Madrid, Empresas y Conciliación, 2007). 

En concordancia con lo anterior, las mujeres entrevistadas también señalan 

que las actividades que realizaban con sus amistades se han visto transformadas a 

partir del momento en que empezaron a combinar su vida laboral con su fami lia , tal 

y como se observa en la sigu iente afirmación: "(. . .)prácticamente con mis amistades 

no salgo, si hago algo en la casa, nos tomamos algo, pero aquí en la casa. No 

salimos a ningún lado, ni antes ni durante el COVID. Siempre ha sido aquí en la 

casa porque igual tenemos que ver a los chiquitos" (P2-E11). 
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Asimismo, otra de las participantes concuerda con lo anterior al indicar: "(. . .) 

con amigos casi no, muy, muy poco, de vez en cuando con una amiga a comer o 

tomarnos algo, pero iba casi siempre en familia, mi esposo, yo y ella. Pero solos no, 

tal vez por la edad de mi hijo casi no lo he considerado" (P1 -E1). 

Es fundamental que las mujeres trabajadoras remuneradas puedan dedicar 

tiempo para sus amistades, principalmente a aquellas que no están ligadas al 

trabajo, ya que esto les permite distraerse sin estar al pendiente de las 

responsabi lidades labora les, y así disfrutar de las actividades correspondientes al 

área socia l (Madrid, Empresas y Conciliación, 2007) , ya que estos espacios 

contribuyen a su bienestar emocional y satisfacción respecto a la búsqueda del 

equi librio entre la vida laboral y personal. 

En relación con lo anterior, se afirma que las mujeres renuncian a reallizar 

actividades en su tiempo personal, para atender otras demandas que van más al1lá 

de sus responsabil idades, y a pesar de que actualmente existe mayor conciencia 

respecto a la distribución equitativa de las tareas domésticas, aún las mujeres 

siguen siendo consideradas como las principales responsables del trabajo 

doméstico, lo cual incluye no solo el trabajo físico sino también su planificación y 

organ ización de las distintas actividades de la crianza y demás tareas del hogar 

(Lagarde, 2005; Daros, 2014). 

l..Jn aporte que la Orientación laboral puede reali.zar respecto a lo señalado 

por las participantes en esta subcategoría, es sensibilizar a las fam ilias de las 

mujeres trabajadoras remuneradas para que logren coord inar las responsabilidades 

de forma más equilibrada y satisfactoria, así mismo, que esto les permita proponer 
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acciones concretas desde su realidad familiar, con el fin de que puedan decidir cómo 

organizar su tiempo. 

También, esta área disciplinar puede contribuir mediante procesos a partir de 

lo planteado por Murillo (2018) , quien menciona que es necesario que las mujeres 

descubran cuáles roles y tareas asumen por decisión propia, y cuáles les han sido 

impuestos, así como las emociones que experimentan al realizarlas. 

Como se observa, en esta categoría se retomaron una serie de situaciones 

que experimentan las mujeres trabajadoras remuneradas que participaron de este 

estudio, para poder equilibrar su vida l'aboral y personal, ante las cual'es se vuelve 

necesario contar con una serie de recursos personales y contextua les que permitan 

responder ante la realidad que experimentan, aspectos que se retoman a 

continuación . 

4.2 Los componentes de mi balanza 

En esta categoría se incluyen los aspectos personales y contextuales que 

favorecen el proceso de conciliación de la vida laboral y personal de las mujeres 

trabajadoras remuneradas que fueron entrevistadas para efectos de esta 

investigación, a partir de ello, se desprenden tres subcategorías que seguidamente 

se explican. 

En primer lugar, se encuentra la subcategoría llamada "Lo que hago para 

equilibrar el peso de mi balanza", la cual se refiere a las acciones que las 

participantes han puesto en práctica para equilibrar la vida laboral y personal, donde 

algunas les han funcionado y otras no. 

En segundo lugar, se encuentra la subcategoría denominada "Recursos 

personales con que cuento", que hace referencia a los aspectos personales que 
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poseen las participantes que han facilitado ell proceso de conciliación de la vida 

laboral y personal, tales como competencias, aptitudes, aspectos de personalidad, 

entre otros. 

En tercer lugar, la última subcategoría "Apoyos con que cuento a mi 

alrededor", se incluyen los recursos del contexto con que cuenta las trabajadoras 

participantes. 

Para poder conciliar la vida laboral y personal es necesario que la mujer 

trabajadora tome consciencia de los recursos personal'es y recursos contextuales 

con que cuenta, así como las acciones que implementan para equilibrar las distintas 

dimensiones de su vida, lo cual favorecerá en el mantenimiento de dicho equilibrio 

a lo largo del tiempo, aportándole así mayor satisfacción personal! y profesional, y 

por ende, un bienestar integral (Gómez y Jiménez, 2015; Debelj1uh y Jáuregui, 2004; 

Olavarría y Céspedes, 2002), aspectos que se retoman en las siguientes 

subcategorías. 

4.2.1 Lo que hago para equilibrar el peso de mi balanza 

En esta categoría se retoman las acciones que las participantes han puesto 

en práctica para equilibrar la vida laboral y personal. 

Es importante prestarle atención a las acciones que implementan las 

trabajadoras remuneradas en pro de la conciliación de la vida laboral y personal', ya 

que surgen como respuesta ante la necesidad de equilibrar las diferentes áreas de 

su vida, puesto que al conocer lo que las mujeres hacen para encontrar este 

balance, es posible partir de sus propias necesidades y particularidades, 

contribuyendo así en su propio bienestar y satisfacción (Debeljuh y Jáuregui, 2004; 

Gómez y Jiménez, 2015). 
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En relación con las acciones que les han funcionado parn conciliar la vida 

laboral y personal, las trabajadoras remuneradas señalan como importante 

centrarse en el presente y disfrutar cada área de su vida en el momento oportuno, 

según Ramírez (2011) en este sentido es fundamental que exista espontaneidad, 

no analizar mucho antes de actuar, y vivir "principalmente en el presente, sin 

excesivo cálculo del día de mañana" (p.290). 

Respecto a lo anterior, una de las mujeres entrevistadas concuerda con lo 

señalado por Ramí1rez (201 1 ), al afirmar: "Pero bueno casi nunca pienso en lo 

pendiente que tengo que hacer, yo soy como más de irme y cuando vuelvo me 

pongo con las cosas que tengo que hacer. No es como que yo salga y me vaya con 

la preocupación de que la. casa esté sucia" (P1 -E2). 

Otra de las participantes indica al respecto: "Entonces decidí que mientras 

esté en mí trabajo disfrutarlo y cuando esté con mí hijo también disfrutarlo porque 

es lo que me va a hacer sentir satisfecha y realizada y hasta el momento fue la. 

mejor decisión que pude tomar(. .. )" (P3-E2). 

Como se observa, cuando las trabajadoras remuneradas logran centrarse en 

el presente pueden disfrutar más las distintas áreas de su vida con mayor 

intensidad, reduciendo el estrés que provoca pensar en las tareas pendientes, y 

aumenta la capacidad de gozar de una vida más satisfactoria y plena (Tierno, 2006; 

Ramírez, 2011 ). 

Otra acción señalada por las participantes guarda relación con planificar 

actividades de disfrute y convivencia famil iar, ante lo cual González (2014) señala 

que esta acción es una fuente de satisfacción y bienestar para el padre y la madre, 

146 



ya que al compartir tiempo de calidad en famil ia se experimenta una sensación de 

armonfa y equilibrio. 

Lo anterior contribuye al proceso de conciliación de la vida laboral y personal 

de las entrevistadas, tal y como asegura una de las participantes: "Los viernes es 

noche de películas y perros calientes, entonces /os viernes me salvo de cocinar, 

entonces hago perros calientes, vemos una película en familia (. . .) y yo la verdad 

me siento muy satisfecha, ya que ellos lo disfrutan mucho y es un tiempo que 

pasamos todos juntos" (P2-E 1 ). 

Otra participante también concuerda con la importancia de programar 

actividades en famil ia, ya que asegura: "Como /os domingos es e/ día que estamos 

/os tres, trato de no planear mucho para poder estar juntos y compartir en familia " 

(P3-E1). 

Como se observa, las participantes conciben importante dedicar tiempo para 

las actividades de convivencia familiar , ya que esto les permite a ellas experimentar 

una satisfacción personal, por cuanto se trata de un tiempo de disfrute, a su vez que 

se fortalecen l.os víncu los entre las personas integrantes de la familia, comparten 

intereses, alivianan las tensiones, fortalecen valores , facilita la comunicación 

asertiva y la empatía así como otras competencias que aportan al bienestar familiar 

e individual de las mujeres trabajadoras remuneradas en su rol como madres al 

intentar combinar el área laboral con la familiar (Barquero, 201,4; González, 2014) . 

Otra de las estrategias que han puesto en práctica las participantes para 

equilibrar las distintas áreas de su vida, es el hecho de tomar conciencia de las 

emoci:ones, pensamientos y conductas que acompañan al proceso de conciliación 

de la vida laboral y personal, en este sentido Bisquerra (2009) refiere a la regulación 
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emocional, la cual se define como "la capacidad para manejar las emociones de 

forma apropiada. Supone tomar conciencia de la relación entre emoción, cognición 

y comportamiento; tener buenas estrategias de afrontamiento; capacidad para 

autogenerarse emociones positivas, etc. " (p.148). 

En esta misma línea, una de las acciones implementadas por una de las 

participantes, es tomar conciencia de las emociones y conductas así como tener la 

capacidad de regularlas, tal: y como se observa en lo señalado por P4-E2: "Yo lo 

que hago es como ser consciente, cuando yo empiezo a hablarme lo primero que 

llega es lo negativo, entonces trato de hacer un esfuerzo de que estoy pensando 

eso, por qué me siento mal, cuando me siento mal entonces trato de poner atención 

a eso y trato de cambiar el diálogo interno". 

Otra de las participantes concuerda con lo anterior, al mencionar una acción 

relacionada a la importancia de regular sus pensamientos para poder generar 

cambios que le aporten a su bienestar: "Primero, estar auto recordando que yo 

valgo, que necesito cuidarme, porque es algo que abandoné por mucho tiempo 

desde que soy mamá porque me dediqué solo a ser mamá y trabajar" (P3-E1). 

En lo señalado por las participantes se encuentra que han puesto en práctica 

una serie de acciones que para Bisquerra (2009) son técnicas concretas de 

autorregul.ación emocional , dentro de las cuales se encuentran el diálogo interno, y 

las autoafi.rmaciones positivas, donde ambas buscan que la persona modifique sus 

emociones y conductas mediante pensamientos positivos (Bisquerra, 2009), lo cual 

le aporta a la concil iación de la vida laboral y personal, en cuanto a que las mujeres 

trabajadoras al ser conscientes de sus emociones, pensamientos y conductas, 
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podrán dirigirlos de forma positiva hacia sí mismas y su entorno, lo cual les otorgará 

mayor bienestar y satisfacción en las distintas dimensiones de su vida. 

La importancia de tomar conciencia de las emociones, pensamientos y 

acciones en relación con el proceso de conciliación de la vida laboral y personal se 

vuelve fundamental! para las mujeres trabajadoras, ya que al detectar la existencia 

de aspectos que interfieren en el mantenimiento de este balance, tienen la 

oportunidad de modificar aquello que no les aporta a su bienestar. 

Según lo señalado por las participantes, es necesario comprender la 

conciliación de la vida !laboral y personal también como un tema individual en el que 

la mujer trabaj1adora se ve involucrada en su propio proceso e implementa acciones 

en pro de su bienestar, esto a pesar de que la mayoría de estudios consultados 

hacen referencia a la conci1liación de la vida laboral y personal en términos 

empresariales y del estado, es decir, de cómo el contexto debe contribuir para que 

las personas trabajadoras obtengan un equilibrio entre las diferentes áreas de su 

vida. 

Desde la Orientación laboral es posible promover procesos, desde las 

diferentes modalidades, para que las mujeres descubran cuáles acciones y 

conductas benefician a su propio proceso de conciliación de la vida laboral y 

personal, así mismo, ofrecerles herramientas que les permitan crear hábitos y 

rutinas para dicho fin (Murillo, 2018; Universidad de Concepción, s.f.). 

Para lo cual, se vuelve necesario que las mujeres trabajadoras tomen 

conciencia de su propio proceso de conciliación de la vida laboral y personal, con el 

propósito de que logren identificar aquellas acciones que les han aportado 

positivamente a su desarrollo y satisfacción en las diferentes dimensiones de su 
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vida, aspectos que también se ven favorecidos mediante los recursos contextuales 

con que cuenta la mujer trabajadora, lo cual se amplía en la siguiente subcategoría. 

4.2.2 Mis recursos personales 

Las mujeres trabajadoras que participaron de esta investigación señalaron 

una serie de recursos personal1es que les han permitido lograr el equilibrio entre su 

vida laboral y personal, así como aquellos que deben ser potenciados para dicho 

fin, tales como la comunicación asertiva, la adaptación al cambio y el autocuidado. 

Para Ugarteburu, Cenrato e lbarretxe (2008) los recursos personales 

comprenden una serie de aspectos como los valores , características, capacidades 

y rasgos personales que le permiten a las personas afrontar las situaciones 

cotidianas de la vida, y para Gómez y Jiménez (2015), estos recursos están 

relacionados con el tiempo, compromiso y energía que la persona distribuye en los 

distintos ámbitos de su vida, de manera que le permitan atender las demandas que 

surgen en estos entornos sin poner en riesgo su bienestar. 

Uno de los recursos personales señalados por las participantes, como se 

indicó antes, es la comunicación asertiva, entendida como la capacidad de expresar 

los pensamientos, emociones, derechos, u opiniones de forma adecuada, y a su 

vez, respetar las de las demás personas, la cual para que sea efectiva es preciso 

comprender las diferencias individuales haciendo uso de la inteligencia emocional 

(Bravo, Bravo y Bravo, 2019; Bisquerra, 2009; Corrales, Quijano, Góngma 2017). 

Las mujeres trabajadoras consultadas hacen énfasis en la comunicación con 

11a pareja, donde han destacado que es imprescindible para poder equilibrar la vida 

laboral y personal, sin embargo, en diversas situaciones se les dificulta por lo cual 

reconocen la importancia de potenciar dicho aspecto. La comunicación asertiva 
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entre las participantes y sus respectivas parejas se determina mediante los 

acuerdos y ajustes que realizan, tal y como se muestra en lo señalado por una de 

l'as participantes: "Es muy horizontal, nosotros llegamos a muchos acuerdos juntos, 

a veces si yo tengo alguna molestia. porque siento que tengo sobrecargas, yo lo 

expreso y hacemos algún ajuste" (P4-E2). 

Asimismo, otra de las participantes concuerda con lo anterior al afirmar: 

"Bueno como Je digo mi esposo tiene un estilo de comunicación un poco más 

directivo, pero hemos logrado acoplarnos un poco y yo hacerle ver en esa parte /as 

debilidades que él ha tenido y él también a mí (. . .) en general trato de buscar 

espacios en Jos que los dos no estemos tan cargados o cansados, no tan hechos 

leña, como para ponernos atención el uno al otro" (P3-E2). 

Por otra parte, se identifica que las participantes deben mej,ornr en la 

comunicación asertiva en cuanto a poder expresar sus necesidades cuando se 

sienten sobrecargadas, como lo menciona P4-E1,: "(. . .) entonces cuando uno se 

siente cansado tiene como el reclamo, o tal vez ya no tiene disposición para hacer 

las cosas, entonces aparecen problemas como: que por qué no recogió eso, o ese 

tipo de cosas que son de convivencia, pero si uno no estuviera tan cansado, /as deja 

pasar'. 

Concuerda con lo anterior P2-E1 al mencionar: "Tal vez es que yo soy muy 

histérica y muy necia y ando ahí detrás de todo y así. Y él es muy tranquilo, entonces 

de vez en cuando sí me molesto y reclamo, y yo como: ¿Qué pasa? Y es por eso 

mismo porque tal vez ya está uno muy agotado y muy agobiado". 

Como se observa, en lo señalado por las participantes es posible inferir que 

la comunicación asertiva es un recurso personal que implica un proceso de 
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constante revisión, debido a que se ven involucradas otras personas, en este caso 

la pareja, por lo que es vital ser consciente de la forma de expresar las opiniones, 

pensamientos, emociones y necesidades, entre otros aspectos dirigidos al equilibrio 

entre las distintas dimensiones de la vida , en el que la pareja cumple un papel 

fundamental en la crianza de las hijas e hijos y la división equitativa de las 

responsabilidades del hogar. 

Por lo que las mujeres trabaj1adoras requieren contar con su participación 

activa , y cuando esto no sucede de la forma esperada, l'a mujer trabajadora puede 

experimentar cansancio y sobrecarga, por lo que es necesario que pueda 

comunicarlo de forma asertiva con el fin de mantener una relación satisfactoria y en 

pro de su bienestar. 

Para Moro Da Dalt (2009), lo anterior es uno de los principios fundamentales 

de la comunicación asertiva, donde es imprescindible no dañar a las demás 

personas mediante la comun icación, sino más bien hacerlo de forma honesta, 

directa y equilibrada. 

La comunicación asertiva, por tanto, es fundamental en el proceso de 

conciliación de la vida laboral y personal, ya que les facil itará a las trabajadoras 

expresar sus necesidades y llegar a acuerdos que le aporten a su bienestar y el de 

quienes le rodean, dado que al exponer estas situaciones de forma asertiva en su 

trabajo y en su familia , podrán lograr con mayor facilidad concil iar su vida laboral, y 

personal, con la posibi lidad de contar con el apoyo de otras personas para ello. 

Otro de los recursos personales señalados por las participantes es la 

adaptación al cambio, lo cual es comprendido por Bisquerra (2009) como "la 
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habilidad para realizar un ajuste adecuado de las emociones, pensamientos y 

comportamientos a las situaciones cambiantes de la vida (p.134). 

Respecto a la adaptación al cambio, una de las mujeres trabajadoras 

menciona: "Es bueno organizarse, pero no apegarse a un horario estricto, porque a 

veces las cosas no salen como uno las planea, entonces cuando no lo cumplía me 

estresaba, entonces dejé de ser tan estricta '' (P3-E2). 

Del mismo modo, P4-E2 concuerda con lo anterior al asegurar: "Creer que 

me puedo ajustar por completo a una rutina establecida (. . .) tengo que ser 

consciente que tengo una rutina establecida para levantarme, para el trabajo, pero 

no puedo pretender cumplir al pie de la letra un horario, porque eso más bien me 

estresa, porque más bien me frustra ver que no lo logré". 

En lo señalado por las participantes se observa que tener una rutina es 

importante para mantener un orden y tener la sensación de éxito al cumplir con lo 

propuesto, pero también manifiestan la importancia de no apegarse a una estructura 

rígida para evitar la frustración que esto podría conllevar, por lo que es necesario 

promover este recurso personal en las mujeres trabajadoras remuneradas, ya que 

según el Instituto Nacional de Seguridad, Salud y Bienestar en el Trabajo (2005) la 

flexibilidad permite alcanzar los objetivos y metas así como hacerle frente de forma 

eficaz al entorno cambiante. 

El autocuidado es otro de los recursos personales señalados por las 

participantes de este estudio, hicieron referencia a situaciones en las que han 

puesto en práctica este recurso, así como los aspectos que les gustaría mejorar con 

el fin de reforzarlo. Desde lo expuesto por Sillas y Jordán (2011) , el autocuidado se 

refiere a las conductas que tienen las personas en situaciones específicas de su 
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vida, y se dirige hacia sí misma o hacia el entorno, para equil ibrar los factores que 

contribuyen a su salud , desarroll'o y bienestar integral. Pm lo que, al dedicar tiempo 

para sí mismas, las mujeres trabajadoras remuneradas podrían experimentar mayor 

bienestar y satisfacción respecto al equilibrio entre las distintas áreas de su vida. 

Una de las mujeres trabajadoras hace referencia al autocuidado y su puesta 

en práctica al mencionar: "En la casa, a veces le digo a mi esposo: yo me voy a 

encerrar un rato en el cuarto, entreténgalo usted [a su hijo] y yo me voy a leer un 

rato o me gusta mucho ver vídeos en Youtube o ver series en Netflix. Y fuera de la 

casa trato de salir con mis amigas, a tomamos un café o a tomarnos algo en la 

noche y comer en algún lado(. .. )" (P3-E1 ). 

La participa1nte P2-E1 concuerda con lo anterior, en cuanto a que realiza 

actividades para el autocuidado, al señalar: "(. . .) entonces los 45 minutos que 

camino por semana, es más que todo el tiempo que me queda libre, a veces cuando 

vengo del hospital, vengo con /os niños y me acuesto a dormir como entre 45 

minutos a 1 hora, ese es el tiempo para mí (. .. )". 

Por otra parte, se identifica en lo indicado por las participantes en el estudio 

la importancia de que las mujeres hagan una revisión de su real idad para poder 

establecer espacios que le permitan satisfacer sus necesidades respecto al cuidado 

de sí mismas, ta l y como lo menciona una de las entrevistadas: "Siento que está 

bien, pero todavía me falta estructurar mi espacio porque yo lo hago cuando salen 

planes o cuando siento que ya no puedo, pero sí debería ser más organizada en el 

aspecto de actividades conmigo misma" (P3-E1). 

Otra de las participantes concuerda en cuanto a que debe de ponerse en 

primer lugar y cuidar de sí misma: "Yo me encuentro en ese proceso en donde soy 
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consciente que me tengo que atender yo antes para estar bien para los demás" (P4-

E 1 ). 

De acuerdo lo señalado por las participantes, también es importante que 

exista interés de parte de la persona por dedicar tiempo a las actividades para el 

autocuidado, ya que según Sillas y Jordán (2011) es preciso que la persona 

desarrolle a lo largo de la vida conocimientos, habilidades y motivación para su 

puesta en práctica, debe existir un compromiso respecto al propio cuidado, así como 

una actitud de asumir la responsabilidad por las acciones realizadas. 

En esta misma línea, el autocuidado se torna relevante para la conciliación 

de la vida laboral y personal puesto que tiene como fin que la persona obtenga un 

bienestar integral mediante conductas y actividades que le ayuden a equilibrar su 

vida a través de la búsqueda de espacios que contribuyan al autocuidado en medio 

de la rutina diaria y el cumplimiento de las responsabilidades familiares y laborales, 

por ejempl.o, espacios de recreación y actividad física, alimentación saludable, entre 

otros, lo cual le permitirá a la persona trabajadora experimentar mayor satisfacción 

en las distintas esferas de su vida. 

De acuerdo con l;o expuesto en esta subcategoría, es necesario que la mujer 

trabajadora identifique cuáles son los recursos personales con que cuenta para 

efectos del equilibrio entre la vida laboral y personal, con el fin de que logre 

potenciarlos y favorecer así el balance entre dichas dimensiones. 

Las personas profesionales en Orientación laboral pueden desarrollar una 

serie de procesos bajo las diferentes modalidades, los cuales estén direccionados 

al autoconocimiento, donde las mujeres trabajadoras conozcan cuáles son sus 

capacidades y cómo pueden desarrollarlas (Álvarez, 1995), asimismo, que 
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reconozcan cuáles deben poner en práctica , esto con el fin de que logren mantener 

el equilibrio entre su vida laboral y personal. 

4.2.3 Apoyos con que cuento a mi alrededor 

Para que la mujer trabajadora pueda mantener un balance entre las distintas 

dimensiones de su vida, si bien es cierto, requiere responsabilidad personal, 

también necesita apoyos del contexto que le permitan distribuir su tiempo según sus 

necesidades e intereses, por lo cual desde lo expuesto por Debeljuh y Jáuregui 

(2004) este apoyo debe surgir de una forma óptima y debe considerarse como una 

responsabilidad compartida y para Aldreteet et ali. (como se citó en Olivari , 2017) 

dicho apoyo es comprendido como, "las transacciones entre las personas que 

conforman la red de apoyo del individuo, quienes se brindan ayuda entre sí y 

satisfacen sus necesidades básicas" (p.9). Aparte de los principales apoyos 

señalados por las participantes de este estudio, se encuentran la familia , la pareja 

y las organizaciones laborales. 

La pareja fue uno de los apoyos contextuales que salió a relucir por parte de 

las mujeres participantes del estudio, como se indicó anteriormente: "Bueno, en 

realidad mi pareja es una persona que apoya mucho, muy comprometido en cuanto 

a las labores de la casa (. . .) Mi esposo se encarga de lo que es la cocina, él llega 

en las noches después del trabajo y hace /os almuerzos, hace todo lo que se 

necesita durante el día." (P4-E1). 

Otra de las participantes coincide con lo anterior, al mencionar que se siente 

satisfecha con su pare}a y que este ha estado muy presente en la crianza de su hijo: 

"Todo Jo que es como pareja y papá no tengo queja, desde el momento en que nació 
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Fabi [su hijo) ha estado ahí, haciendo todo, él me dice: "Si yo tengo que cerrar el 

negocio 15 días para cuidarlo, yo lo hago(. .. )" (P3-E1) . 

Por otro lado, de lo indicado por las mujeres trabajadoras entrevistadas, se 

reconoce que el apoyo de la pareja no ha estado presente de la misma manera en 

la vida de estas mujeres, donde una de ellas señala: "Vieras que a veces me siento 

frustrada, porque siento que no es que a él no le importe, tal vez es que sus 

prioridades son otras" (P2-E1) . 

La participante P4-E1 concuerda con lo anterior, al señalar la necesidad de 

sentir mayor apoyo y comprensión por parte de su pareja con respecto a las 

responsabil idades que conlleva su trabajo: "Bueno, creo que él debe comprender 

un poco más lo que es ser un educador en teletrabajo. Porque a veces ciertamente 

me da contención emocional cuando yo me estreso, pero en ocasiones le cuesta 

comprender el porqué de tantas horas (. .. )". 

Según Solares, Benavides, Peña, Rangel y Ortiz (2011) el apoyo de la pareja 

se reconoce como una relación complementaria, en la cual hay un intercambio 

intenso de sentimientos y emociones, asimismo, surgen una serie de necesidades 

fisiológ icas y psicológicas , como lo es el intercambio afectivo así como el apoyo de 

la pareja, mismos que son la base de la relación, por lo tanto, cuando surge la falta 

de apoyo y comunicación puede generarse una serie de problemas que pueden 

generar un impacto negativo en esta. 

Por ende, el apoyo de la pareja en las participantes del estudio cumple un 

papel fundamental en el proceso de equilibrar las distintas áreas de su vida , lo cual 

en este caso está representado principalmente en el área familiar y todo lo que 

conlleva las responsabilidades del hogar y la crianza; donde la ausencia de este 
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apoyo, puede generar molestia e insatisfacción en las mujeres participantes al no 

recibir la ayuda deseada. 

Por otra parte, también la familia es uno de los de los apoyos con los que 

cuentan las mujeres trabajadoras, ante lo cual Riquelme, Rojas y Jiménez (2012) 

señalan que el apoyo proveniente de este núcleo se muestra por medio de 

conductas verbales y no verbales, mediante las cuales, las demás personas 

integrantes de la familia demuestran el aprecio hacia su esfuerzo y labor en el 

trabajo, e inclusive tienen disposición para colaborar con las responsabilidades del 

hogar. 

Entre los principales apoyos de sus familias que señalan las mujeres 

trabajadoras entrevistadas se encuentran la colaboración en el cuido en las tareas 

domésticas por parte de sus hermanas, madres o suegras, ante lo cual, una de las 

participantes afirma: "Desde que mi hermana me ayuda al menos una vez por 

semana no se me vuelve tan pesado, porque me lava la ropa ( .. .) entonces más que 

todo esa ayuda de mi hermana sí me deja tiempo el fin de semana, para hacer cosas 

que me gustan" (P1-E1). 

Otra de las participantes concuerda con lo señalado por P1-E1 cuando indica: 

"Ahora gracias a Dios tengo la ayuda de mi suegra que nos está ayudando a cuidar 

a mi hijo, entonces ella ha asumido mucho esa parte del oficio de la casa y la cocina, 

pero antes sí nos tocaba dividirnos a nosotros todo" (P3-E1). 

Como se muestra, las participantes del estudio cuentan principalmente con 

el apoyo de otras mujeres de su familia, tales como sus madres, suegras o 

hermanas, siendo este aspecto un hallazgo importante del estudio y que concuerda 

con lo planteado por Jiménez (2015) , quien señala que desde la infancia se le 
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designa a las mujeres un papel que implica el "dar, servir y protegier a quienes 

formen parte de sus vidas" (p.15), lo cual se da bajo la premisa de que en ausencia 

de las trabajadoras remuneradas , otras mujeres son quienes las sustituyen para las 

labores del hogar y de cuido ya que es socialmente esperado que sean las mujeres 

las que se encarguen de este trabaj.o que en muchos casos no es remunerado. 

Por último, las organizaciones laborales por medio de la jefatura inmediata 

también representan un apoyo para las mujeres participantes, Cienfuegos y 

Palomar (como se citó en Cienfuegos y Díaz, 20111

), señalan que la comunidad, las 

instituciones y otros grupos a los que la persona se encuentra cercano son de gran 

apoyo para las personas trabajadoras. Al respecto una de las mujeres participantes 

menciona: "Ella [la jefa] es muy accesible en todo, más bien a veces me decía: si 

quiere coja media hora de la tarde, porque a veces había mucho trabajo (. . .) ella sí 

es muy accesible si uno necesitara algún permiso, media hora para hacer una 

vuelta, sí hay apoyo en esa parte" (P1-E1). 

La participante P3-E1, coincide con lo expuesto por P1 -E1 , ali señalar la 

importancia que tiene la jefatura para lograr conciliar la vida laboral y personal: "(. . .) 

pero tengo la facilidad de que mi jefa es una mujer super comprensiva, ella también 

es mamá y es muy empática, desde que yo entré, ella siempre me ha dicho que: 

"su hijo es lo primero, su familia es la prioridad" (. . .). 

En lo señalado por las participantes se encuentra que la jefatura inmediata 

está representada por una mujer, donde parece que cuando las mujeres ocupan 

posiciones de alta jerarquía en las organizaciones, apoyan y tienen empatía por lo 

que las trabajadoras a su cargo experimentan al asumir sus responsabilidades 

domésticas y de cuido, lo cual puede ser explicado a partir del término sororidad . El 
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cual se trata de la construcción de relaciones positivas entre mujeres, mediante 

acciones específicas que tienen como base el apoyo mutuo, el respeto, la 

solidaridad y el establecimiento de alianzas que favorezcan su empoderamiento y 

bienestar personal y colectiivo (Lagarde, 2006; Castil'lo, 201,7) , donde el apoyo entre 

mujeres es un aporte importante para la conci liación de la vida laboral y personal de 

las mujeres trabajadoras remuneradas participantes de esta investigación. 

También, para Howard y Frink (1996) el apoyo de las organizaciones implica 

un aporte social importante para la satisfacción de la persona trabajadora en las 

distintas áreas de su vida, por lo cual se vuelve indispensable promover la 

conci liación de la vida laboral y personal en ámbitos como las organ izaciones 

laboral'es, con el fin de que las trabajadoras remuneradas experimenten mayor 

bienestar y equilibrio entlie las áreas que las conforman, generando asimismo, un 

impacto positivo en las organizaciones laborales. 

Por otra parte, para Debeljuh y Jáuregui (2004) el Estado es un pilar 

fundamenta l para que el proceso de concil iación de la vida laboral y personal surja 

de forma óptima, de ahí que sea necesario que exista un involucramiento activo 

mediante planes, propuestas y proyectos que tomen en cuenta las necesidades de 

las mujeres trabajadoras remuneradas; al respecto, una de las participantes de la 

investigación menciona: "Cuando pensamos en la posibilidad de buscar cuido para 

mi hijo, nunca pensé como en una opción pública porque son muy limitadas (. . .) en 

las opciones que busqué fueron centros de cuido privados(. .. )" (P3-E11). 

Asim ismo, P2-E1 señala: "Por acá en el Roble de Alajuela está el CECUDI, 

es del Estado, pero tiene ciertas limitantes, por trabajar en la CCSS y tener un 
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salario mayor a 500000 colones, no lo aceptan, porque es para personas que 

necesitan más la ayuda para el cuido de los niños (. . .) ". 

En ese sentido, el INAMU (2018) menciona que uno de los principales retos 

en la sociedad costarricense actual es el diseñar acciones públicas que consideren 

las necesidades de las trabajadoras remuneradas, por lo que es fundamental que 

se dé un mayor apoyo por parte del Estado en pro del bienestar de estas mujeres, 

de modo que es preciso aumentar la cobertura de servicios públicos más accesibles 

para otras mujeres trabajadoras remuneradas que así requieran este tipo de 

servicios. 

De lo expuesto anteriormente se evidencia que las mujeres trabajadoras 

remuneradas requieren de apoyos en su contexto que l'es permitan desarrollarse de 

manera satisfactoria en el mundo laboral, así como en l1as demás dimensiones de 

su vida personal, de modo que la fam ilia, la pareja, las jefaturas y el Estado, a pesar 

de las limitaciones existentes, representan un soporte de gran importancia para 

poder equilibrar las diferentes áreas de su vida. 

Aunado a esto, para que el proceso de conciliación de la vida l,aboral y 

personal se dé de manera más óptima, es preciso tomar en consideración lo 

planteado por Debeljuh y Jáuregui (2004), quienes aseguran que debe existir una 

articulación entre el Estado, las organizaciones laborales, la familia y las 

comunidades, lo cual debe ser considerado como una responsabilidad social 

compartida entre estos sectores. 

De ahí que las personas profesionales en Orientación laboral fungen como 

mediadores entre los ámbitos sociales que integran la vida de las trabajadoras 

remuneradas, ante lo cual Murillo (2018) señala que para que se dé un equilibrio 
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entre la vida laboral y personal , es necesario una articulación entre las diferentes 

instituciones tales como las organizaciones laborales, las familias , redes de cuido y 

otras instituciones públicas y privadas, con el fin de identificar cómo pueden 

contribuir para el mantenimiento de este balance. 

Desde la Orientación laboral también es posible contribuir desde el ro l de 

agentes de cambio y del de asesoramiento, mediante modalidad grnpal e individual, 

o bien, mediante proyectos que permitan visibilizar aquellas situaciones que 

experimentan las trabajadoras en función de las demandas que cada área le realiza, 

con el fin de proponer acciones de mejora que contribuyan al bienestar personal y 

laboral , así como a la satisfacción experimentada al desempeñarse en los diferentes 

roles. 

4.3 Equilibrando mi balanza en tiempos de pandemia 

Durante la realización de las entrevistas las mujeres trabajadoras hicieron 

referencia a la situación que se vive a nivel mundial en tomo a la pandemia originada 

por el COVID-19, y que sin duda alguna provocaron las medidas sanitarias 

establecidas, tales como el teletrabajo, trabajo remoto, confinamiento, entre otras, 

modificando la dinámica de las participantes en las diferentes áreas de la vida, entre 

ellas la laboral y la famil iar, de manera que al tratarse de una emergencia de salud 

que no estaba prevista en las etapas iniciales del estudio, se plantea como una 

categoría emergente, en la cual las mujeres que participaron en el estudio 

mencionaron tanto aspectos negativos, como positivos. 

En relación con los aspectos negativos, se señala que la carga laboral 

aumentó debido a la situación sanitaria, tal y como menciona P2-E1 : "En mi trabajo 

todo se ha complicado, es más trabajo para la Caja, más pacientes enfermos". 
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Otra de las participantes concuerda con lo a11terior cuando asegura que gran 

parte de su tiempo lo dedica a su empleo: "Que feo decirlo, pero el trabajo a mí me 

consume un 80% de mi vida, si más ahora porque es atender personas" (P4-E1). 

Respecto a lo anterior, la CEPAL (2020) señala que la situación de las 

mujeres trabajadoras en el contexto actual de la pandemia por COVID-19, enfrentan 

un aumento importante de la demanda laboral, principalmente aquellas que trabajan 

en el sector salud, y que además deben sostener otras labores de cuido en sus 

propios hogares. 

Otro aspecto negativo señalado por las participantes, relacionado con la 

pandemia del Coronavirus, es atender a otras personas y actividades antes que, a 

ellas mismas, tal y como lo menciona una de las participantes: "Entonces realmente 

esto del COVID me ha encerrado en eso, me ha costado mucho poder atender Ja 

parte personal" (P4-E 1 ). 

La participante P4-E 1 coincide con lo anterior al afirmar: "Que no tengo 

tiempo para mí ni tiempo para mi pareja, porque la vida se volvió el trabajo y se 

volvió las tareas de la casa y de tu vivencia familiar" 

En este sentido, de acuerdo con la OIT (como se citó en la Organización 

lnteramericana de las Mujeres, 2020) las mujeres realizan más del triple de labores 

domésticas y de cuido en comparación con los hombres alrededor del mundo, 

situación que ha incrementado debido a la pandemia, especialmente en familias con 

niños y niñas en etapa inicial u otras personas que no pueden asumir de forma 

autónoma el prnceso educativo a distancia. 

La situación laboral de las mujeres se agravó debido a que muchos centros 

de cuido y educativos fueron cerrados, o bien , continuaron bajo la modalidad virtual 
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o a distancia, lo cual generó una ruptura de rutinas, donde las mujeres entrevistadas 

debieron optar por acomodar l'os espacios dentro de la casa para la educación de 

sus hijos e hijas, así como por buscar otras opciones de cuido dentro de su familia, 

lo cual se observa en lo señalado por una de las mujeres participantes: "Antes de Ja 

pandemia, mi hijo asistía en la mañana al kínder y en la tarde se quedaba en la 

guardería del kínder y ya en Ja tarde yo pasaba a recogerlo, cuando hablaron de la 

posibilidad de cerrar los centros educativos, yo hablé con mi jefa y Je dije que yo 

ahorita aparte de la guardería no tenía otra opción de cuido para mi hijo, entonces 

si eso pasaba tenía que pedir un permiso para cuidarlo" (P3-E1). 

Otra de l1as participantes también concuerda al afirmar: "Ahora me Jos está 

cuidando mi hermana, ella es como el apoyo para mi, porque ella vive en San 

Joaquín y yo vivo en Alajuela, entonces Jo que hacemos es que yo paso por los 

chiquillos, los dejo en la casa y ella los ve. Además, me ayuda a hacer los trabajos 

de las guías autónomas que están enviando de la escuela (P2-E1). 

También desde lo planteado por la CEPAL (2020), en el contexto de 

pandemi,a, la carga de trabajo doméstico no remunerado en las mujeres, niñas y 

adolescentes ha aumentado significativamente ante el cierre de centros educativos 

así como las necesidades de cuido, debido a que la responsabilidad continúa 

recayendo sobre la muj1er, por lo cual es preciso que exista mayor conciencia 

respecto a la distribución equitativa de las responsabi1lidades de cuido y domésUcas, 

y por ende, al equil ibrio de la vida laboral y personal! de las mujeres trabaj,adoras 

remuneradas . 

Ahora , respecto a los aspectos positivos relativos a los cambios dados 

respecto al trabajo y dinámicas familiares originados por las medidas sanitarias ante 
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la Pandemia una de las mujeres entrevistadas señala: "( ... ) ha habido mucho más 

equilibrio familiar, estar más en la casa y poder compartir con mi esposo y mi hijo, y 

a mi alrededor vive parte de mi familia, entonces ahora uno comparte más( ... )" (P1 -

E1). 

La participante P3-E1 coincide con lo anterior al mencionar: "(. . .)ya estoy en 

la casa, entonces por cuestiones del trabajo sí ha sido una bendición porque el 

tiempo de trasladarse y estar en presas era mucho tiempo perdido que ahora he 

podido aprovechar en la casa sobre todo por estar con mi hijo". 

De esta manera, las medidas san itarias implementadas en el país también 

sacan a relucir aspectos que fueron percibidos como positivos para algunas de las 

participantes, tal y como lo mencionan Johnson, Saletti y Turnas (2020), quienes 

aseguran que esta situación generó que muchas muj,eres forta lecieran los vínculos 

cercanos, especialmente entre quienes se encuentran más a gusto en sus hogares. 

Por lo cual desde dicha perspectiva teórica así como desde lo planteado por 

las mujeres trabajadoras remuneradas estas experiencias favorecen el proceso de 

conciliación de la vida laboral y personal en cuanto a que ellas lograron estar más 

cerca de las personas integrantes de su núcleo famil iar, por ello si bien es cierto las 

medidas sanitarias originadas por el COVID-19 ha tenido una serie de 

repercusiones negativas para gran parte de las mujeres trabajadoras alrededor del 

mundo, es importante destacar que los resultados del presente estudio muestran 

aspectos positivos para algunas de las participantes. 

A modo genera l, las mujeres trabajadoras remuneradas experimentan una 

serie de situaciones retadoras que les dificulta la conciliación de la vida laboral y 

personal , las cuales han incrementado con la pandemia del Coronavirus debido a 
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1.as medidas implementadas para salvaguardar la vida de las personas, mismas que 

han impactado los distintos ámbitos de la vida de las personas, para lo cual se 

vuelve importante que las muj1eres se conozcan a sí mismas en términos de 

habilidades para cumplir con las responsabilidades en las distintas esferas de su 

vida sin dejar de lado su propio bienestar. 

Además, se torna necesario una vinculación entre los difelíentes actolíes 

sociales, tales como el Estado y las organizaciones, a lo cual se le debe sumar un 

involucramiento activo de parte de las familias de las mujeres trabajadoras en 

cuanto a la distribución equitativa de las responsabilidades domésticas y de cuido, 

para que exista mayor satisfacción y bienestar a pesar de las condiciones 

existentes. 

Para lo cual, el papel de la Orientación laboral en la búsqueda del equilibrio 

entre las distintas dimensiones de la vida de las trabajadoras remuneradas es 

fundamental, en cuanto a promover el autoconocimiento, la organización 

comun itaria para generar redes de apoyo para las mujeres, y el favorecimiento de 

habilidades que permitan una construcción más satisfactoria del proceso de 

conciliación de la vida laboral1 y personal , que desde los diferentes roles es posible 

transformar la realidad existente en una que aporte más a su bienestar. 

Las personas profesionales en Orientación laboral deben estar actualizadas 

respecto al manejo de las tecnologías de la información, ya que es posible generar 

un aporte según lo señalado por las participantes, donde es necesario ajustarse a 

las circunstancias planteadas por ellas, máxime ante el1 contexto actual de la 

pandemia por COVID-19', donde es preciso lle9ar hasta los hogares de las 

trabajadoras mediante la virtualidad, tomando en consideración las emociones 
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experimentadas ante la pandemia, así como las condiciones enfrentadas en la vida 

laboral y personal , donde muchas se encuentran trabajando en modalidades a 

distancia, donde ven combinadas las áreas laboral y personal, y en ocasiones se 

les dificulta el proceso de conciliación entre las distintas áreas de su vida. 
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, 

CAPITULO V CONCLUSIONES, Y 
RECOMENDACIONIES 



5.1 Conclusiones 

En este apartado se presentan las conclusiones que surgieron a partir de la 

pregunta de investigación así como de los obj1etivos de este estudi10, en el cual la 

información recolectada fue agrupada en categorías y subcategorías de análisis: El 

peso de mi balanza, la cual comprende las situaciones retadoras que han 

experimentado las participantes para equilibrar la vida laboral y personal; Los 

componentes de mi balanza que hace referencia a los aspectos personales y 

contextuales que favorecen la conciliación de la vida laboral y personal; y 

Equilibrando mi balanza en tiempos de pandemia, la cual surgió como categoría 

emergente y hace énfasis en el proceso de conciliación de la vida laboral y personal 

enmarcada en la pandemia por COVID-19. 

Respecto a la pregunta de investigación, que pretendía responder cómo ha 

sido la experiencia de conciliación de la vida laboral y personal de un grupo de 

mujeres trabajadoras remuneradas de la GAM, se concluye que: 

• La experiencia de conciliación de la vida laboral y personal es vista por las 

participantes del, estudio como un proceso en constante construcción, el cual 

es vivenciado de forma particular por cada una de ellas, ya que a pesar de 

comparten diversos aspectos en común, todas tienen retos, recursos 

personales y contextuales distintos. 

El primer objetivo específico buscó reconocer los recursos personales para 

la conciliación de la vida laboral y personal de las mujeres trabajadoras 

remuneradas, para lo cual se concluye lo siguiente: 

• Uno de los recursos personales destacados por las mujeres trabajadoras es 

la comunicación asertiva, donde se identifica que es esencial para poder 
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expresar sus necesidades personales a nivel familiar, de pareja, en el entorno 

laboral , así' como otros espacios en los que se desarrollan, para equilibrar la 

vida laboral y personal. 

• Otro recurso personal señalado por las participantes es la adaptación al 

cambio, el cual les permite optimizar el tiempo y cumplir con las demandas, 

manteniendo la flexibilidad ante las circunstancias emergentes que puedan 

surgir durante la cotid ianidad . 

• El autocuidado es otro recurso personal expuesto por las trabajadoras , 

quienes aseguran que l'as actividades que realizan para este fin les permite 

sentirse más satisfechas y experimentar mayor bienestar. 

En el segundo objetivo específico se identificó los recursos contextuales para 

la conciliación de la vida laboral y personal! de mujeres trabajadoras remuneradas, 

donde se concluye que: 

• El apoyo con que cuentan cada una de las participantes para poder trabajar 

es una persona fam iliar, tales como una hermana, suegra, o madre, ya que 

son mujeres quienes usualmente se desempeñan en tareas como las 

domésticas y de cuido, por lo que estas se continúan considerando como las 

principales encargadas de este tipo de labores, y en ausencia de la madre, 

se busca a otra mujer que pueda sustituirla. 

• La mayoría de mujeres trabajadoras de este estudio se encuentran 

satisfechas con el apoyo de sus parejas para concil iar la vida laboral y 

personal, sin embargo, las participantes manifiestan que debe existir mayor 

proactividad al asumir las responsabilidades de crianza y de cuido de los hijos 

e hijas, para que exista una distribución más equitativa de dichas labores. 
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Con respecto al tercer objetivo específico, explorar los retos para la 

conciliación de la vida laboral y personal de mu~eres trabajadoras remuneradas, se 

concluye: 

• La conciliación de la vida laboral y personal es visto como un proceso en el' 

cual se enfrentan situaciones retadoras, de modo que no es posible equilibrar 

las distintas áreas de la vida de forma repentina, sino que implica un 

compromiso individual , así como de parte del contexto que rodea a las 

trabajadoras. 

• Uno de los retos que enfrentan las mujeres trabajadoras remuneradas que 

participaron de este estudio, son las dobles jornadas de trabajo, las cuales 

tienen su origen debido a los roles de género asignados socialmente y la 

distribución inequitativa de las labores domésticas y de cuido, lo cual reduce 

considerablemente el tiempo que podrían dedicar a otras áreas de su vida 

ajenas al trabajo y la familia. 

• Las mujeres trabajadoras remuneradas experimentan un reto también al 

tener que trasladarse largas distancias y con una duración prolongada para 

movilizarse a su trabajo o a los lugares de cuido o de estudio de sus hijos e 

hijas, lo cual reduce siginificativamente el tiempo que pueden dedicar a otras 

esferas de su vida. 

• El tiempo para la convivencia familiar se ve reducido debido a una serie de 

situaciones que dirficultan su consecución, lo cual interviene de forma 

negativa en el proceso de concil'iación de la vida laboral y personal ; entre 

estas situaciones las mujeres trabajadoras señalan la incompatibilidad 

horaria respecto a otras personas integrantes de la familia , las jornadas 

171 



laborales extensas y la sobrecarga de trabajo, lo cual genera una serie de 

tensiones en la dinámica familiar, representado así un reto para las mujeres 

trabajadoras al intentar equilibrar la vida laboral y personal. 

El cuarto objetivo corresponde a proponer aportes desde la Orientación 

laboral para el fortalecimiento de la conciliación de la vida laboral y personal en 

mujeres trabajadoras remuneradas. para lo cual se concluyen los siguientes 

aspectos: 

• Partiendo del principio de prevención y e.I de desarrollo es importante 

fortalecer, desde la Orientación laboral , las habilidades y capacidades en las 

mujeres trabajadoras, tales como las de comunicación asertiva, ya que esto 

les permitirá negociar las responsabilidades personales y laborales con las 

personas que integran dichas esferas. esto con el propósito que puedan 

experimentar mayor equilibrio en sus vidas. 

• También es preciso favorecer el autocuidado, lo cual contribuye a la 

satisfacción que puedan experimentar las mujeres en función de la 

conciliación entre la vida laboral y personal, al realizar actividades de 

esparcimiento, ocio, entre otras que aporten a su bienestar integral y 

contribuir así a que exploren otros ámbitos de su vida ajenos al trabajo y la 

familia. 

• Es importante promover la adaptación al cambio ya que las trabajadoras 

requieren hacerles frente a las situaciones emergentes de la vida diaria con 

una mayor apertura y flexibilidad, y así reducir la frustración que podría 

generarse al no cumplir con todas las demandas a cabalidad, sino que, por 
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el contrario, puedan experimentar mayor sensación de logro y satisfacción 

ante las diferentes áreas de su vida. 

• Se establece la necesidad de promover en las mujeres trabajadoras 

remuneradas la reflexión en torno a las responsabilidades y tareas que 

desempefian, donde logren diferenciar cuáles asumen por decisión propia y 

cuáles son impuestas, asimismo, cuestionen sus emociones al realizarlas, 

esto como parte de su proyecto vita l y profesional. 

• Otra necesidad pertinente es promover en las mujeres trabajadoras 

remuneradas la identificación de sus valores y objetivos de cada área de su 

vida, para que de esta manera conozcan la importancia que se le debe 

dedicar a los diferentes roles, sin excluir ninguna de las áreas que la 

conforman, sino más bien que tomen en cuenta cómo contribuyen estos roles 

entre sí , en su proceso de concil iación de la vida laboral y personal. 

• Surge la necesidad de generar una mayor sensibi lización en la familia, 

entidades estatales, así como en las organizaciones laborales, con el fin de 

brindar a la mujer trabajadora un apoyo más integral que tome en cuenta las 

distintas áreas que la conforman, como lo es el ser una mujer trabajadora , 

con una vida personal y familiar, además de ser una ciudadana que también 

brinda su aporte a la sociedad . 

• Es fundamental que, desde la Orientación laboral , las personas profesionales 

puedan identificar las necesidades existentes en las trabajadoras, y mediar 

entre el Estado, las organizaciones laborales y comunitarias para generar 

redes de apoyo que le aporten a las mujeres en su proceso de conciliación 

de la vida laboral y personal. 
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Una de las categorías emergientes que surgió durante el proceso de 

investiga,c·ón fue el tema de la conciliadón de la vida laboral y personal durante la 

pandernia por COVID-19,, ante lo cual se concluye lo siguiente: 

• P'arte de la experienda de las mujeres trabajadoras que participaron del 

estudio se enmarca en el contexto de, la ;pandemia, donde se visualizó una 

doble perspectiva, ya que para allgunas, fue beneficíoso al estar cerca de sus 

hijos e hijas lo que faci itó su proceso de conciliación de la vida laboral y 

personal, mientras que para otras significó una carga , así como dobles o 

triples jornadas al tratar de hacerle frente a todas las demandas del trabajo y 

de su fami lia. 

5,,2 Recomenda.ciiones 

A continuación, se presentan las recomendaciones realizadas por parte de 

las investigadoras, que surg1en a1 partir del proceso de investigación, las cuales 

buscan prnmaver la condliación die la vida laboral y personal en mujeres 

trabajadoras remuneradas, y se agrupan segúrn distintos sectores involucrados en 

la temática de investigación: 

Recomendaciones para las mujeres trabajadoras remuneradas 

• lncrementali su participación en procesos de Orientación laboral, que le 

permitan potenciar las habilidades para la conciliación de la vida laboral y 

personal, tales como la comunicación asertiva. autocuidado, adaptación al 

cambio, organización del tiempo, proactividad, entre otras. las cuales le 

aportan a su crecimiento personal y bienestar. 

Recomendaciones para las familias. de las mujeres trabajadoras, remuneradas 
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• Distribuir de folíma equitativa las responsabilidades domésticas y de cuido 

entre las distintas personas integ1rnntes del núcleo fami'liair, tomando e11 

consideración sus posibilidades. lo cual permite disminuir la sobrecarga que 

las mujeres trabajadoras asumen, y, por ende, ulíla reducción de las 

tensiones en la dinámica famWar. 

Recomendaciones dirigidas a las org1anizaciones labo1ral,es 

• Fortalecer las políticas de conoi1liación de la vida !laboral y persona1I desde 

una óptica integiral, tomando en cuenta no solo la perspectirva empresarial 

sino también la de 1las trabajadoras remuneradas, para qu1e estas logren 

equilibrar de forma más satisfactori1a la vida laboral y personal 

experimentando un mayor bienestar. 

• Establecer alianzas interinstitucionales tomando en cuenta el 

involucramiento que debe existir desde los diferentes contextos: fami lia, 

organizaciones 'laborales, el estado y la rnu~er trabajadora , corn el fin de 

contribuir en su bienestar y saüsfacción. 

• Gestionar espacios de sensibilización desde la Orientación laboral, en tomo 

al tema de conciliación die la vida laboral y personal de las mujeres 

trabajadoras, con el fin de proponer acciones de mejora en pro de dicho 

equil iblíio y para sl!.J bienestar integral, lo cual les aporta corno mganización 

una mayor eficacia y calidad e'íl sl!J desempeno labornl. 

Recomendaciones dirigidas a las organEza.ciones sociales 

• Fortalecer la legislación en Costa Rica. rrelacionada con la oonciliación de la 

vida laboral y personal, en pro del bienestar integral de las mujeres 
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trabajadoras remuneradas del país, lo cual fomenta la equidad social, así 

como mayor productividad a nivel nacional. 

• Si bien es cierto, las trabajadoras remuneradas cuentan con apoyos a nivel 

famil iar, se deben reforzar apoyos estatales y en las organizaciones para que 

estas puedan conciliar su vida laboral y personal , y así experimentar mayor 

bienestar y satisfacción en las distintas esferas de su vida. 

• Articular los esfuerzos entre el Estado y las diferentes organizaciones 

sociales involucradas en el tema de conciliación de la vida laboral y personal , 

mediante el apoyo de una persona profesional en Orientación laboral , donde 

se realicen proyectos e iniciativas centradas en la mujer trabaj,adora 

remunerada, lo cual aporte a la construcción satisfactoria de su proceso de 

equilibrio entre las distintas dimensiones de su vida. 

Recomendaciones para las casas fo.rmadoras 

• Promover el estudio de la conci liación de la vida laboral y personal desde la 

docencia, mediante la profundización de la temática de conci liación de la vida 

laboral y personal con perspectiva de género en el currículo de la carrera de 

Orientación. 

• Desde la acción social se recomienda crear proyectos en pro de la 

conciliación de la vida laboral y personal , donde exista una articulación entre 

las comunidades, llas organizaciones laborales y estatales, donde se tome en 

cuenta las necesidades de las mujeres trabajadoras remuneradas. 

• Desarrollar investigaciones en torno a la importancia del aporte del contexto 

y la articulación de 1,os distintos actores sociales, tales como la familia, la 

comunidad , el estado, las organizaciones laborales, entre otros, para un 
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involucramiento más activo que facilite el proceso de conciliación de la vida 

laboral y personal de las mujeres trabajadoras. 

• Abordar el tema de la presente investigación desde otras perspectivas, ta les 

como en mujeres trabajadoras en empleos informales, mujeres trabajadoras 

no remuneradas, muj'eres trabajadoras sin hijos e hijas, mujeres trabajadoras 

sin pareja, o bien, con hombres trabajadores remunerados, entre otros, lo 

cual permita obtener una visión más integral del fenómeno, aportando 

también a la visibilización de las situaciones que experimentan las personas, 

así como su impacto en la sociedad, en torno a la conciliación de l'a vida 

laboral y personal. 

Para las personas profesionales en Orientación 

• Promover la conciliación de la vida laboral y personal desde una perspectiva 

de género a partir de las acciones que realizan en el trabajo con mujeres 

trabajadoras. 

• Retomar la temática de la conciliación de la vida laboral y personal como un 

aspecto importante de la Orientación labora l, específicamente para la 

empleabilidad, así como para el desaHollo personal y profesional de las 

personas trabajadoras. 
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ANEXOS 



Anexo 1. Matriz para validación de guía de entrevista 

Universidad de Costa Rica 
Escuela de Orientación y Educación Especial 
Sección de Orientación 
OE-9501 Investigación Dirigida 
Estudiantes: Mariana Mora Blanco y Fernanda Padilla Rivera 

Tema: Experiencias de conciliación de la vida laboral y personal de mujeres trabajadoras remuneradas de la Gran Área 

Metropolitana: un aporte desde la Orientación Laboral. 

Objetivo general: Analizar las experiencias de conciliiación de la vida laboral y personal de un grupo de mujeres 

trabajadoras remuneradas del Gran Área Metropolitana para la construcción de aportes desde Orientación Laboral. 

Objetivos Dimensiones 
1 

Definición Sub Definición Preguntas 
1 dimensiones 

Identificar l1os 1.Recursos Se refiere a los 1.1 Apoyos Hace referencia a ¿Ha contado usted con el 
contextuales aspectos familiares. 

1 familliares 
1 

de familia recursos que ¡apoyo su para 
contextuales externos, ta les ofrecen apoyo ' lograr atender las 
para la como apoyos para el cuidado de demandas de su trabajo y 
conciliación familiares, del los niños y las de su fam ilia? ¿Por qué? 
de la vida estado, de los 1 

1 

niñas con que ¿En qué ha consistido ese 
laboral y entes 

1 

cuenta la mujer apoyo? 
personal de empleadores, para poder ¿Cómo ha sido su 
mujeres entre otros, que 

1 
trabajar. (Nunes, experiencia al respecto? 
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trabajadoras 
remuneradas. 

le faci litan a la 
mujer 
trabajadora 

Rigotto, Ferrari y ¿Cuál ha sido su 
Marín, 20112) . experiencia con ese apoyo? 

remunerada 1.2 Apoyos Hace referencia a 1 ¿Cuáles instituciones hay 
conciliiar su vida comunitarios . aquellas ; en su comunidad para el 
laboral y instituciones, ' cuidado de sus hijos e hijas 
personal. programas y o personas que están a su 

proyectos a nivel cargo? 
comunitario que ¿Qué servicios ofrecen? 
facilitan que la ¿Ha accedido a alguno de 
mujer trabajadora esos servicios? 
pueda conci liar su ¿Cómo ha sido la 
vida laboral y experiencia con esas 
personal (Gracia y instituciones? 
Herrero, 2006). 

1.3 Servicios Se refiere a las ¿Ha contado usted con el 
apoyo de su lugar de trabajo 
para atender las demandas 
de su vida personal? 

que ofrecen acciones que 
los entes realizan los entes 
empleadores. empleadores que 

207 

facilitan que la 
mujer trabajadora 
pueda conciliar su 
vida laboral y 
personal. 
(Granados, 2011 ). 

¿Qué tipo de apoyos ofrece 
su lugar de trabajo para 
poder atender estas 
demandas? 
¿Ha accedido usted a 
alguno de estos servidos? 
¿Cómo ha sido su 



1 experiencia al respecto? 

Reconocer 1 

2. Recursos Son los 2.1 Se refiere a la ¿Realiza algún tipo de 
los recursos personalies aspectos Actividades habilidad de la actividad fís ica? 

personales personales para el mujer trabajadora 
para la tales como 1 autocuidado remunerada para ¿Cuántas horas dedica al 

conciliación competencias, cuidar de manera 
descanso? 

de la vida aptitudes, integral de sí ¿Cuántos tiempos de 
laboral y aspectos de misma, que le comida real iza al día? 
personal1 de personalidad , facilita concili1ar su 
mujeres entre otros, que vida laboral y ¿Cuáles actividades realiza 

trabajadoras le facilitan a las personal. (SBlas y para usted misma? 

remuneradas. mujeres Jordán, 2011) 1 

1 ¿Cuánto tiempo le dedica a 
trabajadoras 

1 esas actividades? 
remuneradas 
conciliar su vida 
laboral y 
personal. 

2.2 Es la capacidad ¿Cómo organiza usted su 
Organización que tiene la mujer tiempo para atender las 

I del tiempo. trabajadora demandas que le hace su 

remunerada para trabajo y las de su familia? 

implementar ¿A cuáles actividades de su 
estrategias y vida cotidiana le dedica más 

1 

1 

planes para la tiempo? 

1 

distribución 
equitativa de las ¿Alguna vez se ha sentido 
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209 

responsabilidades, 
que le facilitan 
conciliar su vida 

1 laboral y personal. 
(Mengua!, Juárez, 
Sempere, y 
Rodríguez, 2012). 

1 

1 

sobrecargada con las 
tareas que realiza en su 
trabajo? 

1 ¿Cómo ha respond ido ante 
esta situación? 

¿Alguna vez se ha sentido 
sobrecargada con las 
tareas que rea liza en su 
famil ia? 

¿Cómo ha respondido ante 
esta situación? 

¿Ha podido exponer sus 
necesidades en su trabajo 
para poder sobrellevar llas 
demandas que tiene que 
atender en el trabajo y su 
familia? 

¿Cómo ha sido su 
experi1encia al respecto? 

¿Ha podido exponer sus 
necesidades en su familia 
para poder equilibrar su 
vida laboral y personal? 
¿Cómo ha sido su 
experiencia al respecto? 



1 

¿Cómo se percibe a usted 
, misma en su trabajo? 

¿Cómo se percibe a usted 
misma en su familia? 

2.3 Se refiere a los ¿Ha pod ido exponer sus 
Comunicación aspectos necesidades en su trabajo 

1 

y negociación. personales que para poder sobrellevar las 

tiene la mujer 
demandas que tiene que 

trabajadora 
atender en el trabajo y su 

1 

¡ famil ia? 
1 remunerada que le 
permiten ¿Cómo ha sido su 
comunicarse de experiencia al respecto? 
forma asertiva y 

¿Ha pod ido exponer sus negociar con las 
necesidades en su famillia 

personas para poder equi librar su 
integrantes de su vida l·aboral y personal? 
fam ilia y de su 
trabajo, para ¿Cómo ha sido su 
concil iar su vida experiencia al respecto? 

laboral y personal. 
(Bravo, Bravo y 

Bravo, 2019). 

2.4 Es la seguridad ¿Cómo se percibe a usted 
Autoconfianza que ti.ene la mujer misma en su trabajo? 

trabajadora 
¡ Cómo se percibe a usted 
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remunerada en sí misma en su familia? 
misma para lograr 
lo que se propone, 

1 

que le facilita 
conciliar su vida 
laboral y personal 
(Mézerville, 1995). 

2.5 Es la capacidad de ¿Cómo hace para llegar a 
Autoafi rmaci ón la mujer su trabajo? 

trabajadora 
¿Cuando hay una actividad remunerada para 
en la empresa usted 

tomar decisiones participa? 
con autonomía y 
asertividad, que le ¿Va sola o quiénes la 

i facilita concilialí su acompañan? 
1 vida laboral y 

personal 
(Mézerville, 1995). 1 

2.7 Es la habilidad de ¿En quién o quiénes se 
1 Proactividad la mujer tiene que apoyar usted 
1 

trabajadora antes de tomar una 

remunerada para decisión personal? 

tomar la iniciativa, ¿Qué hace usted para 
anticipar las resolver situaciones 
necesi:dades y imprevistas en el hogar? 
buscar soluciones 
creativas, que le ¿Qué hace usted para 

resolver situaciones 
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facilitan conciilliar imprevistas en el trabajo? 

su vida laboral y 
personal (Murillo, 
2018). 

Explorar los 3. Retos Hace referencia 3.2 Retos a Hace referenda a ¿En su trabajo se le ha 
retos para la a los desafíos nivel !laboral. los desafíos que presentado algún reto con 

, conciliación experimentados enfrenta la mujer respecto a su fami lia? 
de ''ª vida por las mujeres trabajadora como 
laboral y trabajadoras persona frente a la ¿Cuáles han sido esos 
personal de remuneradas condliación de la retos? 
mujeres en su búsqueda vida !laboral y 
trabajadoras del, equilibrilO de personal (Arias, 
remuneradas. su vida laboral y Portilla y Villa, 

personal 1 2008) 
3.3 Retos a Se refiere a los Cuando hay actividades a 
nivel personal! desafíos que las que sus hi~os e hijas 

enfrenta la mujer deben acudir, ¿quién llos 
trabajadora en el acompaña? 
ámbito familiar 
frente a la ¿En su familia se le ha 
conciliación de la presentado algún reto con 
vida laboral y respecto a su trabajo? 
personal 
(Fernández, ¿Cuáles han sido esos 
2013). retos? 

¿Ha sentido la necesidad 
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1 
de buscar un equilibrio 

1 

entre las demandas de su 
familia y su trabajo? 

1 

¿ Qiué ha hecho al 
respecto? 
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Anexo 2. Matriz de observaciones de personas expertas sobre el instrumento de entrevista en profundidad. 

Universidad de Costa Rica 
Escuela de Orientación y Educación Especial 
Sección de Orientación 
OE-9501 lnvestigadón Dirigida 
Estud iantes: Mariana Mora Blanco y Fernanda Padilila Rivera 

PE: Persona experta 

Observaciones de personas expertas 

Pregunta PE-1 PE-2 PE-3 PE-4 

1. Vimos N/R N/R N/R N/R N/R 
en el 
formulario 
que usted 
compl1etó 
que trabaja 
en 

-
2. ¿Ha ¿Esto por qué Nl/R N/R 

1 N/R N/R 
tenido solo es 

1 

ese trabajo importante? 
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Decisión 

PE-5 PE-6 tomada 

N/R Se eliminó 

1 

1 

N/R Se eliminó 



o ha tenido 
otros 
trabajos? 

3. ¿Hace N/R N/R N/R N/R N/R N/R Se eliminó 
cuánto 
tiempo 

1 
trabaja en 
ese lugar? 

4. ¿Ha Recursos ¿Cómo ha Innecesaria, N/R 1 Con respecto 1 Las Crear clima 
contado contextuales: sido su además es a la primera preguntas de confort 
usted con Ninguna de las experienci cerrada pregunta, creo dicotómi1cas con 
el apoyo preguntas que a de (respuesta de que debería no se preguntas 
de su plantean va trabajar y sí o no o separarse en recomienda , 
familia dirigida al tener que "más o dos, 11as ya que así iniciales 

para lograr cuido de las curnpllir menos'', demandas del 1 como está como: ¿Qué 

atender las niñas y los tambien mejor trabajo y las ~ planteada les tal estuvo su 
demandas ni1ñi0s, con las obtener demandas de van a día?, ¿Cómo 
de su considero labores del información la fami lia. A responder si ha estado 
trabajo y importante hogar? más amplia menos de que o no ... y aquí todo?, etc. 
de su que rev isen la con las quieran saber in ician con la A. Recursos 
famil ia? definición La preguntas 

1 

cómo se vinculación y 1 

¿Por qué? que la sugerencia abiertas que apoya para el de trabajo y contextua 

amplíen , anterior siguen 1 equi1librio de famil ia die les. 
porque los tiene como ambas cosas una vez ... y 1.¿Cómo ha 
apoyos fin a la vez en es de la sido su 
fami liares no contextuali cuyo caso, propia familia experiencia 
deben zar estas debería o la extensa? al combinar 
reducirse al preguntas plantearse la 

trabajo cuido, ¿todas de los pregunta su 
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1 

1, 

abierta y no Me hace las sus recursos y con 
participantes 

1 

no iniciar cerrada. Es pensar que demás áreas 
son madres? , de lleno decir que no su objetivo de su vida? 
¿Está dentro con este pueda es identificar Explorar en 
de los criterios punto. responderse recursos 

qué han de inclusión? con si o no. Ej. para conciliar 
Cuál rol funge trabajo y vida consistido los 

su familia para personal. ... apoyos 
que usted provenientes 
pueda Les de personas 
desempeñars recomiendo cercanas 
e en su iniciar con 

(familia, trabajo y en el algo más 
hogar abierto, por pareja, 

1 

oportunament ! ejemplo, amistades, 

e. De este entre otros) 
modo Cómo logra para poder 
eliminarían la 1 combinar su trabajar y 
segunda trabajo con realizar otras 
pregunta y les su vida 

actividades. ' quedarían personal? 
solo dos en 1 

1 

este objetivo y después 
1 

por la entrar con la 
siguiente famil ia, con 
observación. ¿Cuál es el 
Cómo ha sido papel de su 
su experiencia fami lia en la 
y cuál ha sido combinación 
su experiencia de trabajo y 

1 pueden ser su vida 
1 
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, preguntas que 1 personal!? 
1 

les lleven a la 
misma De las 
respuesta . preguntas 
Hice el abiertas ahí 
ejercicio de les puede 
responderlas y sal ir si existe 
no me quedó apoyo y en 
claro cómo qué consiste 

5. ¿En qué N/R N/R Si se elimina N/R 
separar mi 
respuesta . N/R 

ha la anterior: en Considero que 
consistido qué consiste "cómo" es 
ese el apoyo que más 
apoyo? recibe de apropiado y 

familiares amplio , 
para, el cuido mientras que 
de sus hijas e "cuál" es 

i 

hijas para cerrado y 
1 efectos de su requiere de 
trabajo opciones de 

' respuesta. N/R 6. ¿Cómo N/R 6 y 7 son Escoger una Podrían ser 
ha sido su similares de estas dos, similares 
experienci son estas 
a al , prácticament preguntas, 
respecto? e iguales. se podría 1 

1 

consultar la 
7. ¿Cuál Cuál Me llama la percepción N/R 
ha sido su Cómo atención que delas 
experienci no incluyan mujeres que 
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1 a con ese apoyo de tienen sobre 
apoyo? pareja, de la 

amistades o experiencia 
trabajadoras para los 
domésticas otros 

fami liares 
1 

(quien cu ida 
1 e hijos) este 
1
apoyo 

8. ¿Cuá1les ¿Y si son N/R Bien Y si existen Redacción en El tema de 2.¿A cuáles 
institucion fuera de la pero la mujer la primera: los hijos(as) 
es hay en comunidad, no las para el cuido de fijo les va 

programas 

su por ejemplo, conoce qué de sus hijos, a salir, pero estatales, de 
comunidad progiramas ocurre hijas u otras para eso es 
para el nacionales o su estud io, 

su 
personas a su 

cu idado de institucionales cargo. ya que comunidad, 
sus hijos e ? 

1 

también está 
iglesi1as, 

hijas o el cuidado de 
u 

personas personas otras 
que están adultas institucione 
a su mayores, 
cargo? enfermedad e s ha 

s crónicas, 
accedido 

cuido de 
personas para el 
con cuidado de 
discapacidad 
etc .... sus hijos e 

Por eso creo 
hijas, u otras 
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que 1 personas 
pregunten 

que están a 
con respecto 
a las su cargo? 
instirtuciones 

Explorar 
u 
organ izacion cómo ha sido 

1 es (ong, las 
iglesias por 

su 

ejemplo) que experiencia 
1 

apoyan a las 
respecto a mujeres para 

que puedan estos 
trabajar 

programas. 

9. ¿Qué N/R N/R N/R N/R j N/R N/R 
servicios 
ofrecen? 

10. ¿Ha N/R N/R A cuáles de N/R N/R N/R 
accedido a sus servicios 
alguno de 

' 

accede 
esos usted . 
servicios? 

1 
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11 . ¿Cómo N/R N/R Bien . Otra N/R N/R N/R 
ha sido l'a opción . 
experienci Dígame una 
a con esas cosa positiva ' 

1 institucion y una 
es? negativa de 

esos 
servicios. 1 

1 

12. ¿Ha Esta es una N/R Innecesaria N/R Es una Replantear 3.¿Qué tipo 
contado pregunta pregunta para que la de apoyos usted con cerrada, cerrada que se persona 
el apoyo replantear 1 tabula describa o ofrece su 
de su lugar cuantitativa me explique .. así 

lugar de de trabajo nte, no 1 está para 
para responde ª 1 responder si trabajo para . 
atender las 

1 una pregunta o no 
poder demandas 1 de corte 

de su vida 
1 

cualitativo, Por ejemplo, atender las 
personal? además se Cuáles 

demandas 
repite en la acciones 
siguiente po lo reaHzan en de su vida 
que la su trabajo 

personal? eliminaría. 

N/R 
Explorar 

13. ¿Qué N/R N/R Bien Aquí también N/R 
tipo de preguntada cómo ha sido 

1 

1 apoyos sobre la ' su 
ofrece su percepción 
lugar de que tienen experiencia 

trabajo esos 
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para poder fam iliares del respecto a 
atender apoyo 

estos apoyos. estas recib ido. 
demandas 
? 

1 

14. ¿Ha N/R N/R Innecesaria Otra de si o 
accedido no 1 

usted a 
alguno de 
estos 
servicios? 

15. ¿Cómo N/R N/R Bien o con la N/R 
ha sido su opción 
experiend anterior 
a al 
respecto? 

16. Autocuidado: Yo iniciaría Autocuidado: Por el tema N/R Si o no Recursos 
¿Realiza Esto es dave ! primero super de su 

personales: algún tipo con las importante investigación 
de Considero que preguntas pero infiero en 4.Además de 
actirvidad más que personas y demasiadas que es un 

su jornada física? preguntarle luego con preguntas estud io 
directamente la fenomenológ laboral, 
a l,a persona lo contextual Puede ser: ico, creo que 

¿cuáles que ustedes es. Se considera la redacción 
creen lo que autocuidado de estas otras 
es lo relativo a preguntas no , 
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autocuidado, la actividad responde a actividades 
pueden física, el este método. realiza? 
preguntarle descanso y la Subrayadas 
más alimentación. en amarillo Explorar 

, abiertamente. ¿Cómo es la cómo se ha 
atención que 

Tener cuidado usted le da a sentido al 
con que la esos respecto 
persona aspectos de 

y 

podría su vida? qué cambios 
sentirse 

le gustaría 
juzgada o Cerrada 
confrontada hacer. 
con las 

' 1 

preguntas, por 
lo menos a mí 
no me 

' 
gustaría que ' 

me pregunten 1 

cuántas veces 1 

como al día. 
El 
autocuidado 
no solo es lo 
físico. 

17. N/R N/R ! No es Estas 
¿Cuántas pertinente, preguntas 
horas porque la les van a dar 
dedica al' necesidad es cantidades 
descanso? variable, die horas y 

1 
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-

algu ien les cómo lo 1 

puede decir 7 analizarán 
horas y ser existe un 
más que ideal .. puede 

1 

suficiente y ' que no sea 
para otra ' solo cantidad 

1 persona 7 .... y 
I horas es calidad? por 
déficit ejemplo 1 

como 3 
veces al día 

18. N/R N/R También es pern no en 
¿Cuántos variable, cond iciones 
tiempos de aunque los ni el tipo de 
comida nutricionistas alimentación 
realiza al recomiendan apropiada 
día? 5. 

' 
1 19. N/R N/R Bien Me imagino 

¿Cuáles que su 
actividad e estudio es 
s realiza cualitativo 
para usted fenomenológ 
misma? ico, lo que 

buscan son 

1 

las 

1 

experiencias 
1 

según su 
objetivo 
general. 

-
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1, 

Además de 
su jornada 
laboral, 
cuáles otras 
actividades 
real iza? 

Así me 
1 

resulta más 
1 apropiado 

1 

... de ahí 
sal,drán 
acciones y 
experiencias 

N/R 
1 

N/R 20. N/R Qué piensa 
1 

¿Cuánto del tiempo 
tiempo le que dedica a 
dedica a estas 
esas actividades. 
actividade 
s? 

21. ¿Cómo Organ ización Esta Organización N/R N/R Revisen ... 5.¿Cómo ha 
organiza del tiempo: deberla del tiempo. creo que 

sido 
usted su Esta es la ser una de Demasiado sería su vida 

su 

tiempo clave aquí, las extenso, personal o experiencia 
para esto es lo que primeras necesario que para organizando 
atender las se debe preguntas. reducir. ustedes es 
demandas preguntar sinónimo de 
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que le famil ia .. . su tiempo 
hace su para atender trabajo y 
las de su las 
familia? 

demandas 

22. ¿A N/R Valorar el N/R N/R N/R N/R de su 
cuáles aporte de 
actividad e esta trabajo, su 

s de su pregunta familia y 
vida 
cotidiana demás áreas 

le dedica de su vida? 
más 
tiempo? 

1 

23. 1 N/R Se pueden N/R N/R N/R Se responde 
¿Alguna unir si o no .. . que 
vez se ha preguntas sea abierta 
sentido y hacerlas 

1 

sobrecarg; 1 de una vez ' 

ada con abiertas. Por ejemplo 
las tareas Porque las 

1 

que realiza que están Cuáles son 
en su en negrita sus 
trabajo? son sentimientos 

cerradas . con respecto 
1 a su vida 1 

Cómo laboral: 
describiría 

24. ¿Cómo N/R su N/R N/R N/R N/R 
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ha experienci 1 
1 

respondido a tratando 
1 

1 

ante esta de cumplir ' 

situación? con las 1 

1 
demandas 1 

25. N/R de su Pregunta N/R N/R N/R 
¿Alguna empleo y cerrada. 
vez se ha 

1 de su Abrir. ¿Cuán 
sentido hogar? frecuente es 
sobrecargi 

1 
que se sienta 1 

ada con recargada? o ' 

las tareas 1 Explique para 
que realiza usted qué es 
en su sentirse 
famil ia? sobrecargada 

26. ¿Cómo N/R Bien N/R Como esta N/R 
ha nace de una 
respond ido pregunta 
ante esta cerrada, es 
situación? 1 importante 

que se señale 
que si 

1 responden 
que no, se 
salten a la 
pregunta #X 

1 igual con la 
que está dos 

1 

1 

abajo de esta 
1 

1 
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refiriéndose al 
hogar. 

27. ¿Ha N/R N/R Cerrada. Se N/R Esta pregunta N/R 6.¿Cómo ha 
podido puede tocar es muy sido su 
exponer ¡cuando se extensa y 
sus comente la confusa, experiencia 
necesidad anterior, es además de cuando ha 
es en su decir, que las ser cerrada, 
trabajo investigad ora se responde expuesto sus 
para poder s tengan en con si o no .. . necesi:dades 
sobrellevar 

1 

mente que revisen si la 
las esa es un quitan, la en su trabajo 
demandas posible 1 dejan o 1:a 
que tiene estrategias. cambian .. mi 

para poder 

que Cuidado, sugerencia es atender las 
atender en para mi esto que se elimine 

demandas de 
el trabajo y es de o se 
su fam ilia? comun icación replantee. las distintas 

y 
1 

áreas de su 
negociación. 

vida? 
28. ¿Cómo N/R N/R Cómo N/R N/R N/R 
ha sido su considera 7.¿Cómo ha 

experienci que le ha ido sido su 
a al con las 
respecto? estrateg ias experiencia 

que ha cuando lna 
utilizado 

: 
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29. ¿Ha ¿Han existido Igual a los expuesto sus 
podido ocasiones en comentarios necesidades 
exponer que ha anteriores. 
sus necesitado a su fami lia o 
necesidad exponer. .. ? Cerrada . Se pareja 
es en su puede tocar 

para 

famil ia cuando se poder atender 
para poder comente la 1 las demandas 
equil ibrar anterior, es 
su vida decir, que las de las 
laboral y investigadora 

distintas personal? s tengan en 
mente que 1 áreas de su 1 

esa es un vida? 
posible 
estrategias. 
Cuidado, 
para mi esto 

1 es de 
comunicación 
y 
negociación . 

30. ¿Cómo N/R N/R N/R N/R ! NIR N/R 
ha sido su 

1 

! 1 

' experienci 
a al 

1 

respecto? 
1 

31 . ¿Cómo i ¿Es esto la Estas Está muy Estas N/R N/R Se eliminó 
se percibe autoconfianza preguntas general , no preguntas se 
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a usted ?¿Y ella como es está repiten en la 
misma en mujer? probable planteada de 2.2 y 2.4. 
su trabajo? que la forma que se 

personas entienda que 
no se se refiere a 
sienta con las 

1 los cualidades 
recursos cuando hay 
necesarios que negociar. 
para Ej1, ¿cuál cree 

' 

responder! ' usted que es 
as su capacidad 

1 

para cumplir 
con las 
metas que se 
ha 
planteado? 

Aquí, habría 
que 
especificar 
autopercepci 
ón con 
respeto a 
qué, p ej, ' 

¿cómo se 
describe 
usted en lo 
que respecta 
a 
organización 

229 



del tiempo en 
el trabajo? 

32. ¿Cómo Estas Igual al N/R N/R Se el iminó 
se percibe preguntas comentario 
a usted es anterior. 1 

1 

misma en probable 
su fam ilia? que la 

personas 
no se 
sienta con 
los 
recu rsos 
necesarios 
para 
responder! 
as 

33. ¿Cómo No, revisen la El iminar N/R N/R ' N/R No me Se el1iminó 
! 

hace para definición de resu lta 
llegar a su autoafirmación pertinente ... 
trabajo? , es muy clara. yo 

respondería 
.. tomo el bus 
jijij i eso no es 
indicador de 
autoafirmaci 
ón 

1 

34. N/R Cerrada. N/R pregunta Revisen Se el iminó 
¿Cuando ¿Qué piensa cerrada estas 
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hay una de su preguntas, 
actividad participación sugiero que 
en la ! en si tienen 
empresa actividades ! definición de 
usted de la ahí surgen 
participa? empresa. 

Generalment 
35. ¿Va Eliminar N/R N/R N/R e cuando Se el iminó 
sola o debe tomar 1 

quiénes la una decisión 
acompaña con respecto 
n? a su trabajo 

' o vida 
1 

personal 
¿Podría 
compartir un 
ejemplo de 
cómo lo 
hace? 

36. ¿En ¿En quién o Eliminar Buena N/R N/R Toma de Se elim inó 
quién o quiénes se A quién pregunta decisiones lo 
quiénes se tiene que consulta pero dudo si tiene en 
tiene que apoyar usted va aquí o en autoafirmaci 
apoyar antes de apoyos. 1 ón 
usted tomar una 
antes de decisi,ón 
tomar una personal? 
decisión 
personal'? I' 
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37. ¿Qué N/R N/R Bien. Aquí N/R N/R 
1 N/R Se el iminó 

hace usted las 
para investigadora 
resolver s tienen que 
situacione hacer uso de 
s todo lo que 
imprevista conocen 
sen el acerca del 
hogar? tema, en 

caso de que ' 

sea 
necesario 
improvisar 
preguntas 
sobre la 
marcha, sin 
salirse del 
tema, pern 

1 

1 

1 

para buscar 
1 aclaraciones 
' y 
profundizacio 
nes 

' 

38. ¿Qué N/R N/R Bien N/R N/R NllR. 1 Se eliminó 
hace usted 
para 
resolver 
situacione 
s 
imprevista 

1 
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sen el 
trabajo? 

39. ¿Ha N/R Unir Bien , pero N/R N/R Si o no 8.¿Cómo ha 
sentido la debe abrirse. sido su 
necesidad Cuénteme experiencia 
de buscar acelíca del tratando de 
un desafío que equilibrar 
equil ibrio es equi librar las 
entre las las demandas 
demandas · demandas de delas 
de su la familia con diferentes 
famil ia y las del áreas de su 
su trabajo? trabajo vida? 

1 

40. ¿Qué N/R Bien , pero N/R N/R. N/R 
ha hecho deben saber 
al qué están 
respecto? buscando, 

para poder 
guiar la 1 

conversación 
hacia los 
temas del 
objeto de 
estud io, por 1 

ej, ustedes 
quieren que 
se refieran a 
estrategias, a 
cambi1os 

1 
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personales, a 1 

identificación 
. de apoyos. 

' 

1 41'. 
1 

Es importante Preguntas ' N/R N/R N/R Sugiero que Se eliminó 
Cuando no dejar de que se sean las 
hay lado el hacen participantes 

1 

actividad e desarrollo situaciones las que les 
salas que personal, no puntuales 1 digan los 
sus hijos e todo es la se pueden retos y 
hijas fam ilia, el ser unir en desafíos, 
deben mujer no preg:untas esto es muy 
acudir, necesariament que específico 
¿quién los e está aborden la 
acompaña asociado al descripció 
? tener familia. n de 

rutinas o 
experi1enci 
as más 
amplias. 

42. ¿En su Mismo Unir N/R N/R Esta pregunta Si o no .. 9.¿Cuáles 
trabajo se comentario no es clara , combine con 

han sido los 
le ha que la para empezar, la sigui.ente 
presentad pregunta se responde en cuáles principales 
o algún anterior. con si y no por retos para 

retos que ha 
reto con ser cerrada, y combinar o 

1 

respecto a además no es : concil iar experimentad 
su familia? comprensible, trabajo y vida 

o al' tratar de 
traté de personal 
responder y 

1 
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nolo equilibrar las 
logré ... sugioet 

diferentes 
o: ¿Cómo su 
trabajo ha áreas de su 
supuesto un 

vida? 
obstáculo en 
su vida 
famil iar? *** Si surge la 

1 oportunidad, 43. N/R N/R N/R N/R N/R 
¿Cuáles preguntarle 
han sido 
esos cómo ha sido 

retos? su situación 

1 44. ¿En su N/R Unir. Pregunta N/R N/R N/R laboral 
familia se , cerrada, durante esta 
le ha eliminar y ' 
presentad 

1 pandemia, quedarse con 
o algún la segunda. qué b' 1 

reto con 
cam tos 1 

respecto a ha visto en su 
su trabajo? trabajo y su 

45. N/R Bien N/R N/R N/R familia, etc. 
¿Cuál1es 1 

"'*"' han sido 
esos 
retos? 

1 
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Anexo 3. Matriz para validación de guía de entrevista con correcciones incorporadas 

Universidad de Costa Rica 
Escuela de Orientación y Educación Especia l 
Sección de Orientación 
OE-9501 Investigación Dirigida 
Estudiantes: Mariana Mora Blanco y Fernanda Padil la Rivera 

Tema: Experiencias de conciliación de la vida laboral y personal de mujeres trabajadoras remuneradas de la Gran Área 

Metropolitana: un aporte desde la Orientación Laboral. 

Objetivo general: Analizar las experiencias de conciliación de la vida laboral y personal de un grupo de mujeres 

trabajadoras remuneradas del Gran Área Metropolitana para la construcción de aportes desde Orientación Labora l. 

Objetivos Dimensiones Definición Sub Definición Preguntas 

1 

dimensiones 
Identificar los 1. Recursos Se refiere a los 1.1 Apoyos Hace referencia a ¿Cómo ha sido 
recursos contextuales. aspectos fami liares. famil iares que ofrecen su experiencia 
contextuales externos a la apoyo para el cu idado al combinar su 
para la mujer trabajadora de los niños y las niñas trabajo con las 
conciliación de remunerada, con que cuenta la demás áreas de 
la vida laboral y tales como mujer para poder su vida? 
personal de apoyos trabajar. (Nunes, Explorar en qué 
muj;eres 1 familiares , Rigotto, Ferrari y han consistido 
trabajadoras comunitarios , del Marín, 2012) . /os apoyos 
remuneradas . estado, de los provenientes de 

entes personas 
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-
empleadores, cercanas 
entre otros, que le (familia, pareja, 
facilitan conciliiar amistades, entre 
su vida laboral y otros) para 
personal. poder trabajar y 

realizar otras 
actividades. 

1 

1.2 Apoyos Hace referencia a ¿A cuáles 
comunitarios. aquellas instituciones, programas 

programas y proyectos estatales, de su 
a nivel comunitariio que comunidad, 
facilitan que la mujer ·iglesias, u 
trabajadora pueda otras 
conciliar su vida instituciones 
laboral y personal ha accedido 

, (Gracia y Herrero, para el cuidado 
2006). de sus hij'os e 

hijas, u otras 
personas que 
están a su 
cargo? 
Explorar cómo 
ha sido su 

' 
experiencia 
respecto a estos 

1 
1 programas. 
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Reconocer los 
recursos 
personales 
para la 
condl iación de 
la vida laboral y 
personal de 
mujeres 
trabajadoras 
remuneradas . 

2. Recursos 
personales 

1.3 Servicios Se refiere a las 
que ofrecen los acciones que real izan 
entes los entes empleadores 
empleadores. que faci litan que la 

mujer trabajadora 
pueda conciliar su vida 
laboral y persona l. 
(Granados, 2011). 

¿Qué tipo de 
apo,yos ofrece 
su lugar de 
trabajo para 
poder atender 
las demandas 
de su vida 
personal? 
Explorar cómo 
ha sido su 
experiencia 
respecto a estos 
apoyos. 

Son los aspectos 2.1 Activ idades Se refiere a la Además de su 
personales de la para el capacidad de la mujer jornada laboral, 
mujer trabajadora autocuidado trabajadora ¿cuáles otras 
remunerada tales remunerada para actividades 
como cuidar de manera realiza? 
competencias , integral de sí misma, Explorar cómo 
aptitudes, faciliitando así conci liar se ha sentido al 

1 aspectos de su vida laboral y respecto y qué 
personalidad , personal. (Sillas y cambios le 
entre otros, que le Jordán, 2011 ). gustaría hacer. 

1--~~~~~~+-~~~~.......;..~~~........j!.~~~~~~--1 

faciliitan conci liar 2.2 Es la capacidad que , ¿Cómo ha sido 
su vida laboral y Organización del tiene la mujer 1 su experiencia 
personal. tiempo. trabajadora organizando su 

remunerada para tiempo para 
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implementar atender las 
estrategias y planes demandas de 

1 

para la distribución su trabajo, su 
equitativa de las familia y demás 
responsabilidades áreas de su 
domésticas y del vida? 
empleo, que le 
facilitan conciliar su 

1 

vida laboral y personal 
(Mengua!, Juárez, 
Sempere, y 
Rodríguez, 2012). 

12.3 Se refiere a los ¿Cómo ha sido 
Comunicación y aspectos personales su experiencia 
negociación . que tiene l1a mujer 1 cuando ha 

trabajadora expuesto sus 

1 

remunerada que le 1 necesidades en 
1 permiten comunicarse ' su trabajo para 
1 

asertivamente y poder atender 
negociar con las las demandas 
personas integrantes de las distintas 
de su familia y de su áreas de su 
trabajo, para conciliar vida? 
su vida laboral y ¿Cómo ha sido 
personal. (Bravo, su experiencia 
Bravo y Bravo, 2019). cuando na 

expuesto sus 
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necesidades a 
su fam il ia o 
pareja para 
poder atender 
las demandas 
de las distintas 
áreas de su 
vida? 

1 

2.4 Es la seguridad que ¿Cómo ha sido 
1 

Autoconfianza tiene la mujer su experiencia 
trabajadora tratando de 
remunerada en sí equilibrar las 
misma para log rar lo demandas de 

1 

que se propone, que las diferentes 
le facilita conciliar su áreas de su 

1 vida laboral y vida? 

1 

personal . (MézerviUe, 
1995). 

2.5 Es la capacidad de la 
Autoafirmación mujer trabajadora 

remunerada para 
tomar decisiones con 
autonomía y 
asertividad, que le 
facilita conciliar su 
vida laboral y personal 

1 

1 

' 
1
1 (Mézerville, 19'95). 
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2 . .7 P'roactividad Es la habilida,d de la 

mujer trabaja1dora 
remunerada para 
tomar la iniciativa, 

anticipar las 
necesidades y buscar 
soluciones creativas, 

que le facilitan 
condliair su vida 

1 

laboral y persona l 
(Murillo, 2018). 

Explorar los 3. Retos Hace referencia a 3.2 Retos a nivel Hace referencia a los ¿Cuá1les han 
retos para la los desafíos laboral. desafíos que enfrenta Si'dO los 

conciliación de experimentados la mujer trabajadora principales retos 

la vida labora.! y por las mujeres como persona frente a que ha 
personal de trabajadoras la conciliació11 de la experimentado 

muieres remuneradas en vi:da laboral y personal ali tratar de 
trabajadoras su búsqueda del (Arias, Portilla y VMla, equi librar las 

remuneradas. equil ibrio de su 2008) diferentes áreas 

vida laboral y des.u vida? 

personal 
*** Si surge la 
oportunidad, 
pregunf arle 

cómo ha sido su 

situación laboral 

1 

durante esta 
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pandemia, qué 
cambios ha visto 
en su trabajo y 
su familia, etc. 
*•** 

3.3 Retos a nivel Se refiere a los 

personal: desafíos que enfrenta 
11a mujer trabajadora 
en el ámbito familiar 
frente a la conciliación 

de la vida laboral y 
personal (Fernández, 

2013). 
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Anexo 4. Publicaciones en Facebook realizadas por las investigadoras 

Mariana Mora Blanco está con Fernanda Padi lla. 
31 de agosto · ~., • 

... 

Buscamos mujeres trabajadoras asalariadas que deseen participar en el 
estudio -Experiencias de conciliación de la vida laboral y personal de mujeres 
trabajadoras remuneradas de la Gran Área Metropolitana: un aporte desde la 
Orientación Laborar que están realizando Mariana Mora Blanco y Maria 
Fernanda Padilla Rivera. como parte del trabajo final de graduación para optar 
el grado de Licenciatura en Ciencias de la Educación con énfasis en 
Orientación de fa Universidad de Costa Rica, y que cumplan con los siguientes 
requisitos: 

- Vivir en la Gran Area Metropolitana. 
- Tener al menos cinco años de experiencia laboral. 
• Tener entre 30 y 35 años. 
- Ser madre y convivir con sus hijos y/o hijas. 
- Tener pareja y convivir con ella. 
• Tener acceso a un dispositivo con interne!. video y audio. 

Si cumples con los requisitos anteriores, te invitamos a completar el siguiente 
formulario: 
https:l!docs.google comt . ./1 FAlpQLSc6U7KW6b25y20NL. .. iviewform . 

Ftrnanda Pad illa está con Mariana lvlora Blanco . 
~ 31 de agosto·~~ 

Buscamos mujeres trabajadoras asalariadas que deseen participar en el 
estudio -Experiencias de conciliación de la vida laboral y personal de mujeres 
trabajadoras remuneradas de la Gran Area Metropolitana: un aporte desde la 
Orientación Laboral" que están realizando Mariana Mora Blanco y María 
Fernanda Padilla Rivera, como parte del trabajo final de graduación para optar 
el grado de Licenciatura en Ciencias de la Educación con énfasis en 
Orientación de la Universidad de Costa Rica. y que cumplan con los siguientes 
requisitos: 

- Vivir en la Gran Área Metropolitana. 
- Tener al menos cinco años de experiencia laboral. 
- Tener entre 30 y 35 años. 
- Ser madre y convivir con sus hijos y/o hijas. 
- Tener pareja y convivir con ella . 
- Tener acceso a un dispositivo con Internet, vídeo y audio 

Si cumples con los requisitos anteriores. te invitamos a completar el siguiente 
formulario: 
https 1/docs.google.com/ . ./1FAlpQLSc6U7KW6b25y20NL.. fviewform. 
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UCR 

Imagen que acompañaba la publicación: 

EOEE 
•' ¡. tj, 

Orl•n1,ulón 't 
Educ•clón hp•cl•I 

¿ o R 

il e 3~~t<1riq c()rnp<1rta1"' t4 
experiencia con nosotras? 
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Anexo 5. Caracterización de las participantes 

Persona Edad Lugar de Sector Modalidad Años Hijos Edad de Hijas Edades Convive 
participante residencia laboral de trabajo laborados varones hijos mu~eres de hijas con su 

varones mujeres pareja 

P1 30 Aserrí Banco Teletrabajo 9 Sí 3 No N/A Sí 

P2 31 Alajuela Salud Presencial 12 Sí 5 y 10 No N/A Sí 

P3 35 Tibás Salud Combinada 7 Sí 5 años No N/A Sí 

P4 30 Coronado Educativo Combinada 5 No N/A Sí 1 año y Sí 
7 meses 
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Anexo 6. Consentimiento Informado 

UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN 

COMITÉ ÉTICO CIENTÍFICO 

Teléfonos /Fax: (506) 2511-4201 

FÓRMULA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

(Para las mujeres trabajadoras remuneradas participantes del1 estudio) 

Tesis de Graduación de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con énfasis en Orientación 

Experienci1as de conciliación de la vida laboral y personal de mujeres 

trabajadoras remuneradas de la Gran Área Metropolitana: un aporte desde la 

Orientación Laboral. 

Nombre de las investigadoras: Bach. Mariana Mora Blanco - 834512 
Bach. Fernanda Padilla Rivera - 8351:04 

Nombre de la docente directora del Seminario: Licda. Viria Ureña Salazar 

Medios para contactar a las participantes: 

A. PROPÓSITO DEL PROYECTO 

El equipo de investigación está conformado por dos profesionales en Orientación 
que realiizarán un estudio acerca del tema de conciliación de l1a vida laboral y 
personal de mujeres trabajadoras remuneradas. Conciliación se refiere al balance 
de la vida laboral y personal, este fenómeno es de mucha importancia por que se 
asocia con el bienestar y equilibrio integral entre las distintas áreas que conforman 
la vida de las personas, en este caso las mujeres trabajadoras remuneradas. 
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El diseño de la investigación implica obtener información por medio de entrevistas 
en profundidad de manera individual a mujeres trabajadoras remuneradas del Gran 
Área Metropolitana. 

8. ¿QUÉ SE HARÁ? 

Quienes deseen participar de forma voluntaria se comprometen a tener al menos 
tres encuentros con el equipo investigador, para realizar la entrevista inicial y 
posteriormente la de verificación, y finalmente se realizará una devolución de los 
resultados obtenidos en el estudio. 

tas entrevistas serán realizadas mediante la plataforma viirtual Zoom y seran 
grabadas desde esta mlsma herramienta1, con el fin de que sean transcritas 
textualmente; ell contenido será analizado para ser publicado en el Trabajo Final de 
Graduación del equipo investigador y podría usarse también en otras publicaciones 
o eventos ünicamente con fines académicos. Cada participante puede elegir un 
pseudónimo a ser utilizado en caso de citas textuales para resguardar el anonimato. 

C. R~ESGOS 

La participación en el proyecto no implica liiesgos para la salud física o mental. 

D. BENEFICIOS 

La participación en esta investigac ión podría permitirme la clarificación del proceso 
de conciliación de la vida laboral y personal, así como los principales recursos 
personales y personales con que cuento para alcanzar dicho balance. 

Cuando se haya hecho un primer anali:sís de llas entrevistas iniciales, se 
programarán otras. entrevistas en que se pueda corrobornr, corregir y ag¡regar o 
eliminar información. 

E. VOLUNTARIEDAD 

Mi participación es voluntaria, por ende, tengo el derecho de negarme a participar o 
ª' interrumpir la participación en cualquier momento, lo cua1I no ímplica qtJe alguna 
de estais decisiones me afecte de algún modio. 

F. CONFIDENCIALIDAD 

Mi participación en este estudio es confidencial, los resulitados podrían aparecer en 
una ~ublicación científica o ser divulgiados en una reunión profesional con fines 
académicos y de 1Jna manera anónima. 

G. INFORMACIÓN 

He conversado con integrnntes del1 equipo investigador antes de dar mi autorización 
para este estudio y han contestado satisfactoriamente todas mis pregiuntas. Si 
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quisiera más información más adelante, puedo obtenerla llamando a la Prof. Viria 
Ureña Salazar al teléfono 8384-5823 de lunes a viernes, de 8 a.m. a 12 md., o de 1 
a 5 p.m. o bien, al correo electrónico o al correo electrónico viria.urena@ucr.ac.cr. 

H. No perderé ningún derecho legal por firmar este documento. 

CONSENTIMIENTO 

He leído o se me ha leído toda la información descrita en esta fórmula antes de 
firmarla. Se me ha brindado la oportunidad de hacer preguntas y estas han sido 
contestadas en forma adecuada. Por lo tanto, declaro que entiendo de qué trata el 
proyecto, las condiciones de mi participación y accedo a participar como sujeto de 
investigación en este estudio. 

Nombre, firma y cédula de persona participante 

Lugar, fecha y hora 

Nombre, firma y cédula de persona investigadora que solicita el consentimiento 

Lugar, fecha y hora 

Nombre, firma y cédula del/la testigo. 

Lugar, fecha y hora 
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Anexo 7. Ejemplo de aprobación escrita de consentimientos informados 

de la persona partiicipante: 

1 Luisa 

Lugar, fecha y hora: 

11 San José, 02 de octubre de 2020, 6:00 p.m. 

Nlombre de persona investigadora que solidta el consentimiento: 

1 Fernanda Pad illa Rivera 

Lugar, fecha y hora: 

1 San José, 02 de octubre de 2020, 6:00 p.m. 

Nombre de la testigo: 

1 Mariana Mora Blanco 

Lugar, fecha y hora: 

[ San José, 02 de octubre de 2020, 6:00 p.m. 

Aprobación escrita: 

De Mí' pa:a Todos: 06: .8 PM 
¿Está de acuerdo en todos los aspectos 
señalados en el consenf miento in fo rr1ado? 

Ce a odas: 06: 1 o p r·-11 
si estoy de acuerdo 
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Anexo 8. Protocolo de entrevista. 

Universidad de Costa Rica 
Escuela de Orientación y Educación Especial 
Sección de Orientación 
OE-9501 Investigación Dirigida 
Estudiantes: Mariana Mora Blanco y Fernanda Padilla Rivera 

a) Las participantes así como entrevistadoras seleccionan un lugar cómodo en 

su lugar de residenda para ingresar a l·a reunión mediante la plataforma 

Zoom. Las entrevistadoras ingresarán a la plataforma 1 O minutos antes de la 

hora programada para verificar la conectividad, la claridad del audio y del 

vídeo; y la investigadora que le corresponde apoyar verificará que cuenta con 

los materiales necesarios para tomar notas durante el encuentro. 

b) Saludo y bienvenida. 

c) La entrevistadora que dirige el encuentro explica los roles que cumplirán 

ambas investigadoras durante la reunión. 

d) La investigadora que guía el encuentro le recuerda a la persona participante 

que la reunión será grabada en audio y video, y posteriormente, la 

investigadora que apoya estará atenta a los aspectos técnicos tales como 

grabación del encuentro, conexión a internet, audio y video claros, así como 

toma de apuntes de lo sucedido durante la entrevista. 

e) Inicio de entrevista. 

f) La investigadora que apoya está pendiente durante la entrevista del lenguaje 

corporal así como de las situaciones que puedan surgir en el lugar en que se 

encuentra la participante, con el, fin de identificar si hay algún imprevisto o 

si·tuación que dificulte proseguir con la entrevista. Para ello anotará en el chat 

de la plataforma un mensaje con la palabra "pausa" dirigido a la 

entrevistadora con el fin de que se haga una pausa para preguntarle a la 

participante "¿Cómo vamos?, ¿Qué le parece si seguimos la otra semana o 

prefiere que continuemos?", esto para negociar el tiempo y que el encuentro 

sea más ameno para la participante. 
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g) La investigadora que apoya durante el encuentro, estaliá atenta a la duración 

de la entrevista con el fin de cumplir con el tiempo estipulado previamente, 

es decir, máximo 1 hora y media. Cuando haya transcurrido di·cho periodo 

escribirá en el chat la palabra "tiempo", con el fin de dar por finalizado ell 

encuentro. 

h) Finalización de la entrevista, tras l'o cual se apaga la grabación. 

i) Agradecimiento de ambas investigadoras por ell apoyo y disposición de la 

persona participante, y seguidamente se realiza la despedida. 

j) Recordatorio de fecha y horario del próximo encuentro. 

k) Al finalizar la reunión , la investigadora que asiste procede a almacenar el 

audio y vídeo proporcionados por la plataforma Zoom en su computadora. 

Adaptado de: Troncoso y Amaya (2017). 
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Anexo 9. Guía de entrevista en profundidad 

Universidad de Costa Rica 
Escuela de Orientación y Educación Especial 
Sección de Orientación 
OE-9501 lnvestigiación Dirigida 
Estudiantes: Mariana Mora Blanco y Fernanda Padilla Rivera 

Fecha: 
---~---

Hora de inicio: -------
Hora de finalización: ------
Lugar: ____ ~ 

Persona entrevistadora: 
---~----

Persona participante: -~~------

Preguntas: 

Crear clima de confort con preguntas iniciales como: ¿Qué tal estuvo su día?, 

¿Cómo ha estado todo?, etc. 

A. Recursos contextuales. 

1. ¿Cómo ha sido su experiencia al combinar su trabajo con las demás 

áreas de su vida? 

Explorar en qué han consistido los apoyos provenientes de personas cercanas 

(familia, pareja, amistades, entre otros) para poder trabajar y realizar otras 

actividades. 

2. ¿A cuáles programas estatales, de su comunidad, igl,esias, u otras 

instituciones ha accedido para el cuido de sus hijos e hijas, u otras 

personas que están a su cargo? 

Explorar cómo ha sido su experiencia respecto a estos programas. 

3. ¿Qué tipo de apoyos ofrece su lugar de trabajo para poder atender las 

demandas de su vida personal? 

Explorar cómo ha sido su experiencia respecto a estos apoyos. 

B. Recursos personales 

4. Además de su jornada laboral, ¿cuáles otras actividades realiza? 
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Explorar cómo se ha sentido al respecto y qué cambios le gustaría hacer. 

5. ¿Cómo ha sido su experi1encia organi1zando su tiempo para atender las 

demandas de su trabajo, su familia y demás áreas de su vida? 

6. ¿Cómo ha sido su experiencia cuando ha expuesto sus necesidades en su trabajo 

para poder atender 1.as demandas de las distintas áreas de su vida? 

7. ¿Cómo ha sido su experiencia cuando ha expuesto sus necesidades a su famiHa 

o pareja para poder atender las demandas de las distintas áreas de su vida? 

C. Retos 

8. ¿Cómo ha sido su experiencia tratando de equiilibrar las demandas de las 

diferentes áreas de su vida? 

9. ¿Cuáles han sido los principales retos que ha experimentado al tratar de equilibrar 

las diferentes áreas de su vida? 

*** Si surge la oportunidad, preguntarle cómo ha sido su situación laboral durante 

esta pandemia, qué cambios ha visto en su trabajo y su familia, etc. *** 
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Anexo 1 O. Guía de entrevista para el segundo encuentro 

Universidad de Costa Rica 
Escuela de Orientación y Educación Especial 
Sección de Orientación 
OE-9501 Investigación Dirigida 
Estudiantes: Mariana Mora Blanco y Ferna.nda Padilla Rivera 

PARTICIPANTE 1 

• Profundi1zar en el apoyo que le brinda la pareja para la conciliación de la vida 

laboral y personal. 

• Explorar más sobre el apoyo de la hermana para el equilibrio de las diferentes 

áreas de su vida. 

• Profundi"Zar en cómo se ha sentido respecto a realizar actividades más en 

familia que en solitario o con otras personas. 

• Consultarle cómo distribuye el tiempo que le dedica a las diferentes áreas de 

su vida en un porcentaje del 1 al 1 OO. 

• Profundizar en cómo se ha sentido respecto a la distribución del tiempo que 

realiza. 

• Profundizar en la comunicación con su pareja para la distribución de 

responsabilidades. 

• Explorar si ha requerido en algún momento el apoyo de otra persona de su 

familia para realizar alguna actividad para sí misma o para atender alguna 

situación del trabajo. 

• Explorar qué actividades para ella misma le gustaría implementar 

actualmente. 

• Explorar las emodones que surgen con más frecuencia al tratar de equilibrar 

la vida laboral y personal. 

• Explorar cuáles estrateg ias ha implementado para el equilibrio entre la vida 

laboral y personal. 

PARTICIPANTE 2 

• Explorar cuáles estrategiias ha implementado para el equilibrio entre la vida 

laboral y personal. 
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• Profundizar en cómo se ha sentido con la comunicación que mantiene con 

su pareja así como los cambios que le gustaría realizar al respecto. 

• Explorar las emociones que surgen con más frecuencia al tratar de equilibrar 

la vida laboral y personal. 

• Profundizar en la comunicación con su pareja para la distribución de 

responsabilidades. 

• Consultarle cómo le gustaría di,stribuir el tiempo que le dedica a las diferentes 

áreas de su vida en un porcentaje del 1 al 1 OO. 

PARTICIPANTE 3 

• Profundizar en la comunicación que tiene con su suegra y su esposo. 

• Explorar cuáles estrategias ha implementado para el equilibrio entre la vida 

laboral y personal. 

• Consultarle cómo le gustaría distribuir el tiempo que le dedica a las diferentes 

áreas de su vida en un porcentaje del 1 al 1 OO. 

• Consultarle qué necesita actualmente respecto a la organización que hace 

de su tiempo. 

• Explorar las emociones que surgen con más frecuencia al tratar de equilibrar 

la vida laboral y personal. 

PARTICIPANTE 4 

• Explorar las emociones que surgen con más frecuencia al tratar de equilibrar 

la vida laboral y personal. 

• Profundizar cómo se ha sentido respecto al apoyo que le brinda su esposo 

para equilibrar las distintas áreas de su vida. 

• Consultarle cómo le gustaría distribuir el tiempo que le dedica a las diferentes 

áreas de su vida en un porcentaje del 1 ali 1100. 

• Explorar cuáles estrategias ha implementado para el equilibrio entre la vida 

laboral y personal. 
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Anexo 11. Matriz de aplicación de entrevistas. 

Persona Número de entrevista Fecha Hora de Hora de Lugar Persona 
participante inicio finatización entrevistadora 

P1 E1 06 de octubre 2020 7:00 p.m. , 7:32 p.m Plataforma Mariana Mora 
Zoom Blanco 

P2 E1 07 de octubre 2020 6:00 p.m 6:45 p.m Plataforma Fernanda 
Zoom Padilla Rivera 

P3 E1 08 de octubre 2020 6:38 p.m 7: 44 p.m Plataforma Mariana Mora 
1 Zoom Blanco 

P4 E1 09 de octubre 2020 6:30 p.m 7:10 p.m Plataforma Fernanda 
Zoom Padilla Rivera 

P1 E2 13 de octubre 2020 7:00 p.m 7:30 p.m Plataforma Mariana Mora 1 

Zoom Blanco 

P2 E2 · 14 de octubre 2020 6:00 p.m 6: 25 p.m Plataforma Fernanda 
1 Zoom Padiilla Rivera 

P3 E2 15 de octubre 2020 6:28 p.m 6:57 p.m Plataforma Mariana Mora 
Zoom Blanco 

P4 E2 16 de octubre 2020 6:00 p.m 6:24 p.m Plataforma Fernanda 
' Zoom Padilla Rivera 
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Anexo 12. Matriz de clasificación de afirmaciones en categorías y subcategorías 

Universidad de Costa Rica 
Escuela de Orientación y Educación Especial 
Sección de Orientación 
OE-9501 Investigación Dirigida 
Estudiantes : Mariana Mora Blanco y Fernanda Padilla Rivera 

Categoría Subcategoría Afirmaciones 

El peso de mi Realidad de mi vida Trabajé como 8 años como auxiliar de enfermerfa en piso, entonces se tienen horarios muy 
balanza laboral frente a la diffciles porque son 24h, es decir, trabaja tres turnos: de 6:00 a.m. a 2:00 p.m. , de 2:00 p.m. 

personal a 10:00 p.m. y de 10:00 p.m. a 6:00 a.m. No se tienen todos los feriados, entonces el tiempo 
en familia se reduce muchísimo. Además, a veces se pide que hagan extras, entonces se 
reduce aún más (P2-E1 ). 

Bueno, para mí ha sido todo un reto ese tema. Les comparto que tengo muy poco tiempo de 
que mi vida se ha transformado en lo que es hoy ( ... ) Entonces realmente, el equilibrar mi 
vida les voy a ser sincera, aún estoy en ese proceso de crear ese balance porque no es tan 
fácil (P4-E1 ). 

De las horas que paso despierta más que todo verdad, el trabajo está como en un 60% del 
tiempo ahorita, a los quehaceres de la casa un 1 o 2%, con mi hijo un 38%, que es en la 
mañana afiistarlo y jugar con él en la tarde y con mi esposo, pero este es tiempo compartido 
con mi hijo también, porque estamos los 3, no puedo apartar a uno y dividir el tiempo(P1-
E1 )( ... ) yo tenía que viajar todos los dias hasta San José, entonces digamos que perdía 5 
horas diarias en viaje, dos horas y media en la mañana y dos horas y media en la noche. 
Entre semana casi no veía a nadie, igual en el caso de mi hijo, cuando llegaba y me iba ya 
estaba dormido. (P1-E1) 

Ajá, si era súper feo porque yo llegaba y él estaba dormido [su hijo). ( ... ) Pero lo feo era que 
uno llegaba y no lo veía despierto y él estaba pequeño. (P1-E1) 

( ... ) pero ahora uno piensa solo en el hijo, tener más tiempo para él y poder compartir más 
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1 

con él y en la educación, porque sea como sea, como uno no está con él todo el día, uno 
toma la decisión de compartir la educación también con otra persona, ya ah! uno ya no tiene 
tanto control , tiene otras costumbres, entonces me gustaría estar más con él. (P1-E1) 

( ... )15% para mi hija, 5% para mi esposo. No me queda mucho para rni, tengo que 
reacomodarlo. Principalmente por el tema del trabajo, porque a veces yo empiezo a trabajar 
(no les miento) a las 7am y termino de trabajar a las 5:30-6pm. (P4-E1) 

50% se lo lleva el trabajo que es toda la mañana y parte de la tarde que trabajo. Un 45% se 
lo lleva mi familia y tengo un 5% para mi (P2-E1 ). 

( ... )porque mi horario de trabajo es de 5 de la mañana a 2:30, mientras llego a la casa, llego 
como a las 3:30 o si hay presa o cuando los niños están en clases llego como a las 4. Si me 
queda tiempo de 4 a 5 descanso o hago café , espero a mi esposo para tomar café, después 
de las 5 es mi tiempo para ir a caminar, después llego a hacer cena , alistar las cosas del 
otro día, alistar los cuadernos de la escuela para que hagan las tareas, alisto la ropa y todo, 
luego los acuesto a dormir a las 8 y literalmente como a las 9 cuando ya he terminado de 
hacer todo, me acuesto a dormir (P2-E1 ). 

Hace cuatro años me pasé a consulta externa, que es un horario de lunes a viernes de 7am-
4pm y tengo los fines de semana libres. Esto me ha servido mucho, porque mi hijo mayor 
tiene 1 O años y estudia en el Castella . El horario del Castella es muy parecido al mio. 
Entonces prácticamente, mi esposo lo lleva y yo lo recojo y los fines de semana podemos 
encargarnos de hacer los trabajos y todo con ellos (P2-E1 ). 

( ... )entonces es ver que si tengo poco tiempo con mi hija, le saco el mayor jugo posible, que 
sea de calidad, en las mañanas hacer un juego, darnos besitos, sentirnos, aunque sea eso 
unos 15 minutos, fue tiempo de calidad, no sirve internamente estarse tratando mal (P4-E2). 

( ... )te voy a ser sincera, mi d!a se basa mucho en atender el trabajo, atender a mi hija y la 
convivencia con mi esposo (P4-E1) 
Creo que tal vez no me ha tocado anteponer una cosa sobre la otra , como le digo casi 
siempre trabajo en el horario habitual y cuando ya llega mi hijo ya he salido de trabajar, 
entonces no he tenido que anteponer una cosa sobre la otra, osea no me ha pasado.(P1-
E1) 
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( ... )a veces yo empiezo a trabajar (no les miento) a las 7:00 a.m. y termino de trabajar a las 
5:30 p.m. a 6:00 p.m. Entonces es casi todo el día, de hecho me levanto, como, almuerzo y 
comparto un rato pero es todo el día en el computador, es muy cansado. (P4-E1) 

Me levanto todos los días a las 5:30 a.m. o 6:00 a.m., hago desayuno o él la hace, y alguien 
baña a la niña, luego él se va para su trabajo, llega la niñera, yo me pongo a trabajar, desde 
las 7am, hago pausa las 9:30 am para merendar con mi hija, después de esa pausa de 15 
minutos, regreso al trabajo hasta el almuerzo, que es como a las 1 :30 o 1 :00, almuerzo con 
mi hija y con la niñera, vuelvo a subir a trabajar, hasta las 5:00 a.m a 5:30 a.m. de la tarde , 
porque a veces no tomo café y ya luego llega mi esposo y luego de eso hacemos cena o a 
veces vemos un capftulo de una serie, que compartimos en fami lia y ya nos alistamos para 
dormir como a las 10:00 p.m., esto es de lunes a viernes. (P4-E1) 

Que feo decirlo, pero el trabajo a mí me consume un 80% de mi vida, si mas ahora porque 
es atender personas usted ahora lo verán es increíble la cantidad de personas y para todos. 
(P4-E1) 

Lo más retador ha sido la falta de tiempo que, aunque tenga 5 o 6 horas para estar en mi 
casa es mentira que las puedo aprovechar para jugar con mi hijo( ... ) (P3-E1) 

El problema son los horarios de nosotros, porque por ejemplo yo entro a las 7:00 a.m. y 
1 salgo a las 4: 00 p.m. (normalmente) antes, porque ahora entro a las 7:45 a.m. y salgo a las 
5:15 p.m., mi esposo entra más o menos como entre 8:30 a.m. a 9:00 a.m. y sale como a 
las 7:00 p.m.; entonces si qu iero salir, mi plan tiene que ser después de las 7:00 p.m. u 8:00 
p.m. (P3-E1) 

( ... )entonces siento que las horas en las que tanto él como yo estábamos más activos, él 
está en el kinder y yo trabajando, entonces no podemos compartir tan to, iguall en familia , 
porque el horario de mi esposo y el mío, son muy diferentes, entonces encontrar ese espacio 
de los 3 sí es complicado.(P3-E2) 

( ... )pero tengo la facilidad de que mi jefa es una mujer super comprensiva, ella también es 
mamá y es muy empática, desde que yo entré, ella siempre me ha dicho que: "su hijo es lo 
primero, su familia es la prioridad" pero dentro de la legalidad, permisos, permisos sin goce, 
vacaciones, siempre ha sido súper flexible( ... ) (P3-E1) 

Yo trabajo con tres trabaj'adoras sociales mas aparte de mi jefa, y ellas son muy 
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comprensivas, aunque algunas no son mamás y otras si y me dicen que yo también pasé 

por esta etapa, de que mi hijo se enfermaba mucho, que estaba en el kinder y era bebé y si 
yo me tenla que venir y en la tarde tenía consulta, entre ellas se organizaban para atender 
mis obligaciones, en esa parte también he tenido mucha suerte, porque no en todos los 
espacios se cuenta con compañeros que lo apoyen (P3-E1) 

Yo, la última en la lista de Tal vez el tiempo, lo que me hace falta es más tiempo para mi. Que todo el mundo tiene 

mis prioridades tiempo y uno no tiene tiempo para uno (P2-E1). 

Entonces es muy poquito el tiempo que me queda libre, es prácticamente como una hora y 
media en la cual a veces salen cosas que no se prevén y por eso no me queda casi nada 
de tiempo (P2-E1 ). 

He tenido que postergar ciertas cosas. por ejemplo, la segunda carrera que estaba sacando 

(la tuve que congelar por un tiempo). Tampoco he podido llevar muchos cursos de 1 

actualización, que a mi lo que me gusta es estar como en eso, profesionalmente 

actualizándome. He tenido que hacer una pausa de estudio (P4-E1 ). 

( ... )los fines de semana como le comenté, sábado y domingo sí hago las tareas de la casa 

porque él tiene otras actividades, ya que él trabaja en la finca y obviamente no voy a esperar 
a que él venga para hacer oficio. (P1-E2} 

( ... } talvez aquí si queda un hueco a la hora de hablar de la vida personal de uno, solo que 
en mi caso no he tenido tiempo disponible, igual si he hecho uso pero muy poco como de 

ir a tomarse algo con una amiga o algo así( ... }(P1-E1} 

( ... } en mi caso desde que fui mamá ya uno no tiene chance para eso, ya uno no piensa 

tanto como: voy a salir a comer, casi todo es en familia, tal vez por la edad, con amigos casi 
no, muy muy poco, de vez en cuando con una amiga a comer o tomarnos algo, pero iba casi 

siempre en familia : mi esposo, yo y ella. Pero solos solos, tal vez por la edad de mi hijo casi 

1 no, lo he considerado.(P1 E1} 

Podría decirse que de 5 días a la semana, unos dos días pueden pasar cosas que no me 

dejan hacer lo que a mi me gustarla en mi poquito tiempo libre (P2-E1). 

Distribuir el tiempo para hacer las cosas o los quehaceres de la casa. Es decir, el lunes lavo 
la ropa, el martes limpio el piso o el miércoles tal cosa. Porque yo normalmente los fines de 
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semana, los sábados los agarro para hacer limpieza exhaustiva de la casa, entonces 
comienzo como a las 7:00 am y voy terminando como a las 6pm porque acá en mi casa 
todos son muy asmáticos. Si hay polvo o ácaros se enferman, entonces agarro el fin de 
semana para poder limpiar la casa (P2-E2). 

Sinceramente, trámites de la casa, hacer las compras, si trato de salir con mis amigas 

cuando es posible, básicamente eso, e igual hacer cosas de la casa, ya sea oficios 
domésticos que se hacen en la noche porque no tengo tiempo.( .. . ) (P3-E1) 

Siento que mi vida personal ha sido la más sacrificada, muchas de mis metas personales, 

he tenido que postergar un poco. No me siento satisfecha con eso sinceramente,(P4-E1 ). 

1 

Yo creo que desde el punto de vista de los hombres o de ellos, no lo notan tanto como si yo 
te dijera a vos que estoy cansada (P2-E1 ). 

1 

Bueno yo siento que la mayor parte de la carga siempre cae en la mujer. Porque nosotras 
somos muy proactivas, siempre queremos abarcar mucho y nos agobiamos con muchas 
cosas entre la casa, ir a trabajar, ver los chiquitos, que la casa esté ordenada, que no falte 

nada, si hay que comprar comida uno va, etc. En cambio mi1 esposo es más relajado. En un 
dfa normal, él llega hace el café para tomar café, yo me pongo a hacer la cena mientras él 
estudia para la Universidad. 

Y prácticamente con mis amistades no salgo, si hago algo en la casa, nos tomamos algo 
pero aqul en la casa. No salimos a ningún lado, ni antes ni durante el covid. Siempre ha sido 

aquf en la casa porque igual tenemos que ver a los chiquitos (P2-E1 ). 

( ... )estuvimos pensando en ciclismo, que ahora está como muy famoso, pero las rutas de 
ciclismo son de 4 a 5 horas y yo no tengo ese tiempo por los chiquillos, entonces no. A mi 

también me gusta mucho el deporte, entonces en lo que he pensado es como si me voy a 
un gimnasio tendría que estar hora y media ahí, que luego tengo que venir a saturarme de 

cosas( ... ) (P2-E1 ). 

No sé, porque no tengo tiempo. Nunca me habla puesto a pensar en esto como decir, "mira 
yo no tengo tiempo para mi, tiempo para ir a hacerme el pelo" tengo que hacer un montón 
de organizaciones para ver donde dejo los niños, solo para ir a hacerme el pelo, no puede 
ser posible ... No sé, tendrla que reorganizar todo lo que hago aquí en mi casa para ponerme 
un tiempo para mi (P2-E1 ). 
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No tengo tiempo, tengo tantas cosas que hacer u otras prioridades que se me complica 
. mucho, de vez en cuando ahí lo saco porque tampoco puedo estar histérica siempre, pero 
me fa lta tiempo, o sea digamos, salir para ir al mall con mi amiga tendría que llevarme a los 
niños y exponerlos en el mall, entonces ta l vez antes si ten ía más facilidad pero no lo hice 
tampoco (P2-E1 ). 

Para mí ha sido un reto, es una escuela donde primero uno tiene que estar en un proceso 
de revisión constante porque cuando te das cuenta no te estás ocupando de un área muy 
importante y empiezan a salir cosas como pequeñas luces que te dicen por ahí no va el 
asunto porque estás viendo que reaccionas mal, que te enojas con facilidad o no te sientes 
satisfecha o feliz por algo y es justamente porque tenes abandonado un área de la vida 
personal( ... )(P4-E1 ). 

Otra cosa que no me ha funcionado es que a veces me trato mal a mí misma, como, que 
barbaridad, que mala mamá soy, porque tal vez no le dediqué a Cata mucho tiempo o qué 
barbaridad que esposa soy o que yo no me doy ni tiempo de hacer ejercicio, ese diálogo 
interno no funciona( ... )(P4-E2) 

( .. . )en muchas ocasiones siento que él no se da cuenta, y eso a lo mejor sí sucede porque 
naturalmente eso viene heredado. Él como que a veces no se da cuenta de todo lo que uno 
hizo durante el día, o no se da cuenta de lo que se necesita (P4-E1 ). 

Hay que decirlo porque no es que natura lmente él dice: "es que Lis ha hecho todo esto en 
el día", no. Pero fácilmen te si uno le dice, él asume. Entonces hay roles que sí son propios 
de cada quien, pero algunas cosas se dicen y ya él actúa (P4-E2). 

Desde que nació Fabi , los primeros años de vida de él, no soy una mamá sobreprotectorn, 
pero si comprometida en ese sentido e igual antes de eso, con mi esposo, yo sí le decía 
como: "voy a ir al cine sola" , porque sí tenemos como espacios para cada uno solo, como 
espacios para los grupos de amigos de cada uno, pero antes no tenía la obligación de mamá 
( ... ) (P3-E1) 

( ... ) esa falta de tiempo sí pesa y también el cansancio mental y físico que implica estar en 
un trabajo, eso hace que cuando yo vuelva a la casa ya no tenga la misma energía para 
hacer cosas de la casa o con mi hijo o cosas para mf( .. . ) (P3-E1 ). 
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Lo que equilibra el Estrategias que han 
peso de mi balanza funcionado. La otra estrategia es no preocuparme tanto por la casa, como hay mujeres que se preocupan 
(Aspectos que siempre que la casa esté limpia, no es que yo sea coch ina, sino que no es mi prioridad estar 
favorecen la ¡ limpiando y que todo se vea brillante, yo prefiero acostarme un rato o hacer otra cosa , cierro 
conciliación) la casa y me voy.(P1-E2) 

1 Primero. estar auto recordando que yo valgo, que necesito cuidarme. porque es algo que 
abandoné por mucho tiempo desde que soy mamá porque me dediqué solo a ser mamá y 
trabajar(. .. ) (P3-E1) 

Entonces decidí que mientras esté en mi trabajo disfrutarlo y cuando esté con mi hijo también 
disfrutarlo.(P3-E 1) 

Pero bueno casi nunca pienso en lo pendiente que tengo que hacer, yo soy como más de 
irme y cuando vuelvo me pongo con las cosas que tengo que hacer. No es como que yo 
salga y me vaya con la preocupación de que la casa esté sucia o que no haya terminado 
algo del trabajo, sino que mi mente se va y hasta el dia siguiente vuelvo con el trabajo. o 
hasta que llegue a la casa vuelvo con lo de la casa. entonces nunca tengo un sentimiento 
como de "uy tengo que llegar a hacer esto", no.(P1-E2) 

Tal vez dejar de tener control de todo, dejar fluir las cosas y tal vez estar un poco más 
re lajada. de no tratar de comerme el mundo y así estar un poco más tranquila (P2-E1). 

Los viernes es noche de peliculas y perros calientes, entonces los viernes me salvo de 
cocinar, entonces hago perros calientes, vemos una pellcula en familia( ... ) y yo la verdad 
me siento muy satisfecha, ya que ellos lo disfrutan mucho y es un tiempo que pasamos todos 
juntos (P2-E1 ). 

Creer que me puedo ajustar por completo a una rutina establecida, porque eso lo he hecho, 
yo he agarrado literal una hoja y he dicho de 7am a tal hora hago esto y esa estructura ríg ida 
la he intentado y no funciona, cada dla tiene su afán, tengo que ser consciente que tengo 
una rutina establecida para levantarme, para el trabajo, pero no puedo pretender cumplir al 
pie de la letra un horario, porque eso más bien me estresa , porque más bien me frustra ver 

1 

que no lo logré. (P4-E2) 

Yo lo que hago es como ser consciente, cuando yo empiezo a hablarme lo primero que llega 
es lo negativo, entonces trato de hacer un esfuerzo de que estoy pensando eso. porque me 
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1 

siento mal , cuando me siento mal entonces trato de poner atención a eso y trato de cambiar 
el diálogo interno, en vez de decir que bruta Lis que no hiciste, esto y esto, trato de cambiarlo 
el día de mañana y vuelvo a iniciar, me doy otra oportunidad y me animo o como lo manejaste 
estuvo bien ( ... ) (P4-E2) 

( ... )o a veces busco alguien con quién hablar, por ejemplo, muchos de mis amigos actuales 
son papás, mamás y de edades similares a las mfas, entonces llamo a una amiga y le 
pregunto cómo hace, entonces hacemos como grupos de ese tema, entonces, dice, ay mirá 
que yo hago tal cosa o no te preocupes (P4-E2). 

Me ha funcionado mucho, hablar con otros papas, personas que ya han pasado por eso o 
están pasando por eso, entonces nos reunimos. Tengo una amiga que me regaló un libro 
que se llama "10 hábitos de una madre exitosa" entonces yo lo leo y también he leido sobre 
el tema( .. . ) Entonces leer e informarme me ha ayudado mucho. (P4-E2) 

Cada día intentarlo y evaluar los fallos, pero no de forma negativa, es darme cuenta de que 
esto no funcionó, qué puedo hacer diferente. (P4-E2) 

( ... )tratar de relajarme y tratar de vivir el momento" entonces por ejemplo, cuando estoy con 
mi hija trato de vivir el momento, cuando estoy con mi esposo trato de vivir el momento y 
cuando me toca trabajar,( ... ) igual trato de vivirlo y ya una vez que termino el trabajo yo corto 
por completo( .. . ) (P4-E2) 

( ... ) cuando ellos tal vez planean irse a acampar, voy al cine sola o a comer sola, entonces 
en esa parte estoy tratando de retomarlo, aunque sea alistarme ir a caminar por ahí o ir al 
mall a dar una vuelta. (P3-E1) 

1 

Ahora estoy menos estresada, por ejemplo, si los trastes están sin lavar puedo dejarlos ahí 
hasta mañana, antes me estresaba toda y me acostaba hasta la 1 de la mañana hasta que 

1 

todo estuviera limpio, ahora trato de no estresarme, igual al día siguiente otra vez se van a 
acumular trates o se va a hacer basura en el piso( ... ) (P3-E1) 

( ... ) trato de ser un poco más flexible, porque la estructura es buena pero no en extremo, 
entonces la estructuración en extremo no me ha funcionado (P3-E2). 
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Apoyos con los que A nivel familiar, ahora los veo más. A mi mamá, a mi hermana, por el horario. Ahora puedo 
cuento. estar hasta en las celebraciones de los cumpleaños, porque como antes tenía un horario tan 

feo me perdla todo eso (P2-E1). 

Antes de la pandemia, mi hijo asistla en la mañana al kinder y en la tarde se quedaba en la 
gua rdería del kinder, y ya en la tarde yo pasaba a recogerlo (P3-E1 ). 

Sí, desde que mi hermana me ayuda al menos una vez por semana no se me vuelve tan 
pesado, porque me lava la ropa( ... } entonces más que todo esa ayuda de mi hermana, sí 
me deja tiempo el fin de semana, para hacer cosas que me gustan, salgo más a caminar o 
con Mathias a algún lugar, pero casi siempre es con él.(P1-E1) 

Di es que así como saber ... casi siempre uno cocina y el otro lava los trastos, sino quedan 
ahí para el día siguiente y si no ahí entre los dos, no hay como un rol, sino que ahí van 
saliendo las cosas (P1-E2) 

Con mis amigas es algo que hablo mucho, mis dos mejores amigas no son mamás, pero yo 
les digo que ellas son como mi terapia, una vez lel que las mujeres ocupan amigas que ya 
fueron mamás y amigas que no son mamás. (P3-E2} 

Bueno, en la limpieza sí me ayudan un día a la semana. A mi hijo me lo cuidan los dfas que 
yo trabajo, él no está aquí conmigo, hay ratillos que él se viene, pero me lo cuida mi hermana 

1 
(P1-E1}. 

Y ahora me los está cuidando mi hermana, ella es como el apoyo para mí, porque ella vive 
en San Joaquln y yo vivo en Alajuela, entonces lo que hacemos es que yo paso por los 
chiquillos, los dejo en la casa y ella los ve. Además, me ayuda a hacer los trabajos de las 
guías autónomas esas que están enviando de la escuela, entonces me salvo por esa parte. 
(P2-E1 ). 

Cuando mi hermana ya está histérica de ellos, porque son muy can sones se los llevo a mami 
unos dias (P2-E1). 

1 

Me gusta mucho hacer deporte, entonces jugaba mucho fútbol, iba unas 4 veces por semana 
a jugar bola , entonces él se quedaba con los chiquillos en ese tiempo (P2-E1 ). 

1 
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Bueno, en realidad mi pareja es una persona que apoya mucho, muy comprometido en 
cuanto a las labores de la casa . Yo les voy a decir algo, yo no cocino, en la vida. ( ... ) Mi 
esposo se encarga de lo que es la cocina, él llega en las noches después del trabajo y hace 
los almuerzos, hace todo lo que se necesita durante el dla. (P4-E1). 

También, en cuanto a la decisión de cómo poder hacer para trabajar ambos. ( ... ) Nos 
pusimos de acuerdo ambos para contratar una niñera tiempo completo que viene desde las 
7am aquí a la casa, me cuida a mi hija mientras él y yo trabajamos, y cuando él ya regresa 
a la casa ( ... ) (P4-E1) 

Yo me encargo de lavar ropa y ese tipo de cosas. Las tareas del hogar nos las repartimos 1 

igual , en real1idad él ha sido un gran apoyo para mi en cuanto a todo lo que es este tema 
(P4-E1 ). 

( ... ) al inicio cuando regresé al trabajo luego del periodo de maternidad, quienes me 
ayudaban eran 2 dias mi mamá, 2 días mi suegra y 1 día una prima de mi esposo, mi hija 
se quedaba con diferentes personas y fue muy bueno porque desarrolló vínculos con sus 
abuelos de manera equitativa ( ... )(P4-E1). 

Súper satisfactorio es tener a la par una persona en la que uno confía, [cuidadora de su hija) 
aparte otro beneficio que sí tiene este periodo de pandemia es que yo estoy aquí, entonces 
escucho todo lo que hacen, ( ... ) entonces me he dado cuenta de que es una persona que 
se ha acomodado y es acogedora de las normas y las rutinas que yo establezco (P4-E1 ). 

Mi hermana es la que me ayuda mucho porque su nivel de escolaridad es alto entonces ella 
me puede ayudar con los trabajos de Jorge que es el más grande ( ... ) (P2-E2). 

Vieras que ella me ayuda montones y yo estoy súper agradecida. La verdad es que mi idea 
es que ella los siga cuidando hasta más adelante que Nicolás entre a la escuela y ojalá 
pueda entrar con Jorge al Castella. Pero por el momento ella es la que me ayuda casi al 
100% (P2-E1 ). 

( ... ) el colegio aporta la parte de la actualización profesional que es para mí es muy 
importante, sin embargo, ya en mi área de orientación si la he tenido que buscar yo por 
aparte. En esa parte es un colegio que me aporta mucho, realmente se ha vuelto como un 
segundo hogar para mí y lo quiero mucho (P4-E1 ). 
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La hermana directora ella tiene su estilo, en algunos momentos es muy rígida, pero ella 
también es muy comprensiva cuando uno atraviesa situaciones familiares, por ejemplo, con 
todo el proceso de lactancia y embarazo. ella fue muy especial y muy apoyadora, inclusive 
ella celebra los nacimientos de los hijos de las funcionarias y hace hasta un té, entonces 
siempre me he sentido muy apoyada (P4-E1 ). 

Bueno, excelente , porque ahí uno tiene toda la confianza más que todo porque es mi 
hermana y sea como sea es como una educación parecida a la de uno. Entonces. si él hace 
algo mal yo sé que ella lo va a corregir de la mejor manera, dentro de los límites que uno 
ponga verdad( ... ) (P1-E2) 

No, por el momento no, bueno hubo un tiempo donde otra hermana lo estuvo cuidando, pero 
fue básicamente fue porque esta tuvo un bebé, entonces fueron unos dlas. Pero en eso, yo 
tuve un accidente entonces más bien él estuvo conmigo y ya después volvió con mi hermana 
que siempre me lo cuida. Pero no he valorado a nadie más, por el momento. (P1-E2) 

En mi trabajo son bastante accesibles si llega a pasar algo, si se llega a enfermar un hijo, 
nunca he tenido problemas con eso. Tal vez por trabajar en la Caja porque si llega a pasar 
algo me llaman por teléfono, hablo con mi jefatura les digo que paso algo y si tengo que 
llevar a alguno al hospital les llevo el comprobante de que fui al hospital. (P2-E1 ). 

Ella (la jefa) es muy accesible en todo, más bien a veces me decía, si quiere coja media hora 
de la tarde, porque a veces había mucho trabajo, pero no como por una situación, sino por 
el exceso de trabajo que había, pero asl como situaciones, no recuerdo alguna, pero ella si 
es muy accesible si uno necesitara algún permiso, media hora para hacer una vuelta, sí hay 
apoyo en esa parte.(P1-E1) 

Sí, correcto, en donde yo trabajo, en bienes y fondos, están certificados con una norma del 
SIGIG [Sistema de Gestión para la Igualdad de Género en el ámbito laboral] de igualdad y 
equidad de género, esa norma es para equilibrar la vida familiar, la equidad de género en el 
trabajo, uno de los puntos importantes es que esa norma vino a flexibilizar la parte de los 
permisos, entonces los que tienen nir'\os en escuela o colegio les dan permiso para ir a las 
reuniones o ci tas y con goce de salario obviamente.(P1-E1) 

1 

Son muy comprensivos con las situaciones de vida personal, por ejemplo, ella ahora sabe 
que yo estoy con mi hija y si no puedo ir a la reunión presencial porque no tengo quien cuide 
a mi hija, pues ella entiende y accede, no me hace mayor problema por eso (P4-E1). 

-
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Si yo no puedo hacer atgo sé que tengo una compañera que me ampara, si alguien no 
puede hacer una cosa porque tiene una situación, la amparamos a el la, entre todas nos 
apoyamos y tenemos una visión muy de equipo (P4-E1 ). 

Entonces, creo que yo me siento conforme con el apoyo de él, porque yo veo lo que él se 
esfuerza para hacer pues parte de lo que tenemos que hacer. (P4-E1 ). 

Yo termino de trabajar y me obligo a hacer cosas de la casa, a veces esto me hace tener 
mal humor (lo normal) y él se da cuenta entonces me dice: si está tan cansada mejor no 
haga nada. Y yo he probado a ver si eso es cierto, y vieras que sí (P4-E2). 

Entonces él sabe que un viernes ya uno está agotado, trata de prever esas cosas. En eso 
si es muy oportuno (P4-E2). 

Ahora gracias a Dios tengo la ayuda1 de mi suegra que nos está ayudando a cuidar a mi hijo, 
entonces ella ha asumido mucho esa parte del oficio de la casa y la cocina, pero antes si 
nos tocaba dividirnos a nosotros todo. (P3-E1 )i 

Todo lo que es como pareja y papá no tengo queja, desde el momento en que nació F abi ha 
estado ahí, haciendo todo, él me dice: "Si yo tengo que cerrar el negocio 15 días para 
cuidarlo, yo lo hago", por ese l'ado nunca tenemos broncas (P3-E1 ). 

( ... ) nunca me ha dicho que no vaya a ningún lado porque yo no puedo, de hecho, entre él y 
yo somos los principales cuidadores de mi hijo cuando no estamos trabajando y sí siento 
que es un 50% y 50%, de hecho, él asume más la parte del juego porque tiene más 
imaginación, más energía y más de todo para entretenerlo, y ellos se inventan unos juegos 
ahí, par de loquillos. (P3-E1) 

Digamos, lo bueno con ella. es que ahorita en este tiempo está viviendo aquí [la suegra], es 
parte de nuestro grupo de familia entonces la incorporamos como si desde antes de que 
viviera aquí, ella conoce muy bien el estilo de educación que le damos a Fabi. la forma en 
la que lo corregimos y las reglas, igual, si lo reforzamos un poquito antes de que se viniera 
para acá, yo creo que nos ha ido muy bien . (P3-E2) 

268 



( ... )él (el esposo] siempre tiene como la respuesta que necesito para mis problemas, aunque 
ta l vez yo no veo las cosas tan fáciles como él las ve( ... ) pero él me escucha y con él me 
desahogo muchísimo en esos momentos. (P3-E2) 

Recursos personales con Comunicación: 
que cuento . 

Bien, verás que normalmente siempre tratamos de ser muy receptivos, tomar la inquietud y 
ver cómo se puede solucionar ( .. . ) Pero en rea lidad la comunicación entre nosotros es muy 
buena (P2-E2). 

Sí, sí, en realidad él es muy comprensivo. Tratamos como solucionar las cosas o 
incomodidades. Como conversar y la mayoría de veces me va bien (P2-E2). 

( ... )vamos a caminar y en eso que uno va caminando saca temas que hay que conversar y 
que son importantes tocar y con los chiquillos no se puede (P2-E1). 

Es muy horizontal, nosotros llegamos a muchos acuerdos juntos, a veces si yo tengo alguna 
molestia porque siento que tengo sobrecargas, yo lo expreso y hacemos algún ajuste (P4-
E2). 

Entonces uno lo que hace es decirlo, porque naturalmente no le sale. Yo le digo mira: tal1 y 
tal cosa hoy en el día he estado muy cansada, entonces él lo hace con mucho gusto, 
asumiendo. (P4-E2) 

Y cuando siento alguna molestia que se me está sobre.cargando, yo la manifiesto y ya él 
actúa. Pero si, a veces espontáneamente no le sale, hay que decírselo (P4-E2). 

( ... }lo que si obviamente siempre tratamos de que si uno va a salir un día, avisar con tiempo 
si es antes de la hora de salida del negocio para venirse más temprano. (P3-E1 ). 

Por dicha tenemos una comunicación muy fluida y adecuada, eso nos ha ayudado a estar 
bien en este tiempo. (P3-E2) 

Bueno, como le digo, mi esposo tiene un estilo de comunicación un poco más directivo, pero 
hemos logrado acoplarnos un poco y yo hacerle ver en esa parte las debilidades que él ha 
tenido y él también a mi en el aspecto de que él dice que él habla normal( ... ) (P3-E2) 



Él lo que hace es escucharme y darme una solución y si yo no quiero que me dé una solución 
yo le digo que solo quiero que me escuche, por lo general él busca que yo me tranquilice y 
que vea que todo tiene solución . (P3-E2) 

( ... ) entonces le digo que busquemos un espacio en el que los dos vamos a sentirnos más 
tranquilos o con menos interrupciones (especialmente por Fabi) salimos a tomarnos algo o 
lo conversamos en un momento que estemos tomando café o algo así , para que la 
comun icación sea mejor (P3-E2) 

Autonomía: 

( ... )pero fue un dia que ellos [su pareja y su hijo] se fueron a acampar y me di cuenta que 1 

podía hacer un montón de cosas sola, entonces me fu i al cine y desde ese día me acordé 
de lo bien que me sentía cuando salía sola y lo empecé a hacer otra vez (P3-E1 ). 

Organizac ión del tiempo: 
Prácticamente mi trabajo está muy controlado, nunca he tenido que sa lir de emergencia por 
motivos de trabajo, hemos hecho giras a otros hospitales para sacar listas de espera pero 
es programado entonces yo me organizo con mi mamá y mi esposo y dejamos todo listo 
para que yo me vaya y no pase nada (P2-E1 ). 

Por ejemplo, cada 15 días tengo que ir a comprar la comida entonces ya ese día está 
completamente ocupado. (P2-E1) 

Los sábados y domingos si son diferentes, porque nos dedicamos más tiempo en fami lia( ... ) 
(P4-E1) 

( ... )Yo siempre le digo a mi esposo que uno trabaja en los horarios donde se puede hacer 
todo, donde puedo hacer mandados, trámites, ir a un restaurante o estudiar, ya sé que 
también se puede de noche, pero ya a esa hora lo que quiero es descansar y ahora 
combinarlo con que soy mamá, entonces tengo que sacar más tiempo para cuidar a mi hijo, 
si el papá va a sal ir a tal hora que yo esté a tal hora, que se atrasa, etc,( .. . ) (P3-E1) 

( ... )tengo que darme cuenta de los planes con bastante tiempo de anticipación para poder 
organizarme con eso, pero si trato de sacar tiempo para todo lo que pueda. (P3-E1) 
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Además, el tiempo todavía no lo he encontrado, más que todo porque en la parte para tener 
espacios para mí y con mi pareja, ahora con mi hijo, di lo que hago es eso, que le hago 
saber con tiempo si vamos a salir, a dónde ir y cuánto tiempo vamos a durar. (P3-E1) 

De las 24 horas del día paso 8 en el trabajo, entonces ahí va un 33%, un 17% a labores de 
la casa y el otro 17% en compartir espacios con mi hijo y el otro 33% en dormir porque si no 
me vuelvo loca y ta l vez un 5% es tiempo para mí. (P3-E1) 

Autocuidado: 
( ... ) entonces los 45 minutos que camino por semana, es más que todo el tiempo que me 
queda libre, a veces cuando vengo del hospi1tal, vengo con los niños y me acuesto a dormir 
como entre 45 minutos a 1 hora, ese es el tiempo para mí( ... ) (P2-E1) 

Lo que me gusta mucho es escuchar música es lo que me relaja, en su momento bai1lar, 
pero no he vuelto a salir a bailar.(P1-E1) 

A veces un fin de semana, tal vez sábado me levanto más temprano de lo normal cuando 
todos están durmiendo y me voy a trotar o caminar, pero es mínimo (P2-E1 ). 

En mis clases de LESCO, es algo que siempre había querido hacer y aprender y ya casi voy 
a terminar el LESCO 4, entonces ya puedo hablar un poco y ese sí es tiempo directamente 
mío y antes que jugaba fútbol, que era mi relax, eso me gustaba mucho, (P2-E1 ). 

Lo que hago es que mi tiempo lo saco con él, ( ... ) Entonces, se puede decir que cada tres 
días saco como 40 minutos para estar conmigo misma y con él (P2-E1 ). 

Sí, estoy empezando a trabajarlo, por ejemplo, estoy empezando a leer un libro sobre la 
voluntad, entonces lo leo en las noches, sobre todo cuando ya mi hija se duerme, entre las 
10:00 p.m. a 11 :30 p.m., lo leo desde el celular y me está ayudando mucho( .. . ) (P4-E1}. 

( ... ) un día que estaba estresada, me fui a hacer unas compras y a pintarme las uñas y ya 
llegué más tranquila (P3-E1 ). 

1 
En la casa, a veces le digo a mi esposo, yo me voy a encerrar un rato en el cuarto, 
entreténgalo usted y yo me voy a leer un rato o me gusta mucho ver videos en Youtube o 
ver series en Netflix y fuera de la casa trato de salir con mis amigas, a tomarnos un café o a 

271 



tomarnos algo en la noche y comer en algún lado( ... ) (P3-E1) 

Lo que me ha ayudado un montón es estar en la casa entonces eso me ayuda a controlar lo 
que como, aparte que mi suegra cocina muy rico y sano, eso me ha servido para 
alimentarme mejor. Pero todavía me fa lta organizarse y sacar tiempo para mí. (P3-E1) 

Lo que desequilibra Dificultades que enfrento 1 Comunicación: 
el peso de mi en relación con mis ( ... ) entonces cuando uno se siente cansado tiene como el reclamo, o tal vez ya no tiene 
balanza recursos personales. disposición para hacer las cosas, entonces aparecen problemas como qué por qué no 

recog ió eso o ese tipo de cosas que son de convivencia pero si uno no estuviera tan 
cansado, las deja pasar, a veces un plato que no se recog ió, dura tiempo, pero no somos 

1 
de irnos a dormir enojados, pero sí hay conflicto por cosas así (P4 -E1 ). 

Tal vez es que yo soy muy histérica y muy necia y ando ahí detrás de todo y así. Y él es 
muy tranqui lo, entonces de vez en cuando si me molesto y reclamo y yo como ¿qué pasa? ' 

Y es por eso mismo porque tal vez ya está1 uno muy agotado y muy agobiado (P2-E1 ). 1 

En eso dieron en mi limitación, yo no he sabido comunicarlo, lo que yo hago es como 
sentirme mal, entonces yo lo convierto en un reclamo, como: "¿Por qué usted siempre tiene 
que hacerlo?", yo me he ven ido dando cuenta , hace como 2 o 3 meses, de que eso está mal 
en mí( .. . ) (P4-E1) 1 

( ... )en algún momento metí las patas de tirarle todo el chorro ahí y tal vez él venía cansado 
y cargado con algún problema del trabajo, e igualmente al revés ( .. . )(P3-E2) 

Autonomía: 

( .. . )a veces quiere hacerlo todo él y lo de la cocina , es muy beneficioso, pero en ocasiones 
al querer hacerlo todo él, en ocasiones siento que yo le he cedido cierta autonomía que yo 
debo tener, por ejemplo si hay que ir hacer compras él las hace, él está encargándose de 
cosas y siento que mi vida se transformó a sol'o estar en la casa, entonces sí siento que a 
veces en esos temas, yo podría apoyar un poco más (P4-E1). 

Organización del tiempo: 

Es bueno organizarse pero no apegarse a un horario estricto, porque a veces las cosas no 
salen como uno las planea, entonces cuando no lo cumplia me estresaba, entonces dejé de 
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1 

ser tan estricta (P3-E2). 

Cuando hice lo de la rutina con esa estructura rigida yo dije "no esto no me va a funcionar 
(P4-E2) 

Creer que me puedo ajustar por completo a una rutina establecida, porque eso lo he hecho, 
yo he agarrado literal una hoja y he dicho de 7am a tal hora hago esto y esa estructura rígida 
la he intentado y no funciona, cada día tiene su afán, tengo que ser consciente que tengo 
una rutina establecida para levantarme, para el trabajo, pero no puedo pretender cumpl ir al 
pie de la letra un horario, porque eso más bien me estresa, porque más bien me frustra ver 
que no lo logré. (P4-E2) 

No sé si lo estaré haciendo mal, tal vez sí, o tal vez no me estoy acomodando correctamente 
para poder tener una vida más tranqu ila( ... ). (P2-E1) 

Estrés, angustia, preocupación , eso es lo principal que siento cuando veo que no me alcanza 
el tiempo para hacer todo. (P3-E2) 

Siento que está bien, pero todavía me fa lta estructurar mi espacio porque yo lo hago cuando 
salen planes o cuando siento que ya no puedo, pero sí debería ser más organizada en el 
aspecto de actividades conmigo misma como el ejercicio, también la falta de disciplina . (P3-
E1) 

( ... ) sinceramente sí me cuesta mucho no estresarme y desearía estirar el tiempo, cuando 
estoy así lo que hago es dormir por lo menos dos horas, pero obviamente al día sigu iente 
me siento cansada, yo digo si duermo menos, tengo más horas para hacer más cosas . (P3-
E2). 

Autocuidado: 

Hubo un tiempo que rea licé actividad física, pero ahorita no, termino el trabajo y me quedo 
en la casa.(P1-E1) 

Creo que me aburrí, debo tomar el ritmo otra vez, antes lo que hacía era ir a caminar en la 
mañana o en la tarde, o ir donde mis hermanas como para hablar un rato, porque ahorita no 
hay mucho qué hacer, de vez en cuando sí salimos a comer, pero muy poco (P1-E1) 
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( ... )entonces, si tengo tiempo para mí, prefiero acostarme a dormir en lugar de salir o hacer 
ejercicio. (P3-E1) 

1 

Dificultades que enfrento 1 Bueno, creo que él debe comprender un poco más lo que es ser un educador en teletrabajo. 
en relación con mis ' Porque a veces ciertamente me da contención emocional cuando yo me estreso, pero en 
apoyos. ocasiones le cuesta comprender el porqué de tantas horas. Él me dice que hay que ser más 

efectivo (P4-E1 ). 
1 

Cuando pensamos en la posibilidad de buscar cuido para mi hijo, nunca pensé como en una 
opción pública porque son muy limitadas( ... ) en las opciones que busqué fueron centros de 
cuido privados( ... ) (P3-E1) 
En la formalidad ninguna, no hay centro de cuido, es una institución pública cuesta mucho 
a no ser de que el mismo personal se organice, pero la misma estructura de la CCSS permite 
muchas cosas. pero todo dentro de la formal idad de pedir permisos y demás (P3-E1 ). 

( ... ) en algún momento consideré pedir un cambio de horario laboral. para pasar más rato 
con él en las tardes, pero no fue efectivo tampoco, porque en el trabajo los cambios son de 
acuerdo a la necesidad del servicio, no a la necesidad personal, entonces no pude( .. . ) (P3-
E2). 
Vieras que a veces me siento frustrada, porque siento que no es que a él no le importe, tal 
vez es que sus prioridades son otras. (P2-E1) 

Tal vez un fin de semana que se levante y me haga el desayuno, son cosas que uno valora. 
Que uno siente como: mira me levanté un poquito más tarde y no tuve que hacer desayuno 
hoy o no sé, un dfa irme con mi mamá y con mi hermana a ver una película y que él se 
quede con los chiquillos cuidándolo, que si lo ha hecho él se queda y si los ve (P2-E1 ) . 

. De hecho yo he contratado varias señoras que cuidan a los chiquitos aquí en la casa. Pero 
no me ha ido bien, tuvimos que poner cámaras y ver cómo los cuidaban. Porque di es gente 
extraña que llegan aquí a la casa, cuidan a los hijos de uno. Luego mi mamá vino un tiempo 
a cuidarlos, como un año, pero se enfermó, le dio como una depresión o algo asf, entonces 
decidimos que ya no podía cuidarlos.(P2-E1 ). 

Si no se los ltevo a mi suegra, pero ella vive en la Zona Sur entonces trasladar a los chiquillos 
allá es un poco complicado (P2-E1 ). 
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No tenemos quien los cuide, entonces es siempre en el hogar. Y si salimos a algún lado es 
en familia , casi nunca lo dejamos a menos de que sea una ocasión especial, que amerite ir 
solillos. Una escapad ita solos (P2-E1) 

Y en lo que es mi vida de amigos, realmente se ha visto muy reducida. Eso que dicen de 
que cuando usted tiene hijos se da cuenta de quienes son sus verdaderos amigos, bueno 
pues en mi experiencia es real (P4-E1) 

Por acá en el Roble de Alajuela está el CECUDI, es del Estado, pero tiene ciertas limitantes, 
por trabajar en la CCSS y tener un salario mayor a 500000 colones, no lo aceptan, porque 
es para personas que necesitan más la ayuda para al cuido de los niños, pero yo tengo 
como 4 años de vivir en esta zona, pero desde ese momento ha estado cerrado, no lo han 
abierto, no se ha contratado maestra, están las instalaciones con todo adentro, pero cerrado, 
entonces no le sirve a nadie (P2-E 1 ). 

( ... )respecto al hospital! México, somos muchas mujeres y mamás y cómo es posible que en 
el hospital no se puede abrir una guardería propia del hospital, en el cual si usted está 
embarazada, sabe que usted lleva a su bebé ahí, que hagan turnos igual que nosotros en el 

1 hosp¡tal, que los niños se puedan quedar ahí, que usted pueda ir a amamantarlos, que puede 
ir a cuidarlos en su tiempo de almuerzo, pueda chinearlos en su tiempo de café( ... ) (P2-E1). 

En el hospital México a la par hicieron una casa y la hicieron tipo guardería, entonces en esa 
casa atienden como desde las 5:30 am hasta tipo 10 pm, que son como 2 turnos que cubren, 
el INS maneja una guardería en la Uruca, el problema es que las mamás trabajan tal vez en 
oficinas centrales, entonces tienen que mandar a los chiquitos en buseta, hasta la U ruca, tal 
vez si en cada lugar de trabajo, donde haya cierta cantidad de mujeres con hijos, serla bueno 
que se manejara una guarderla (P2-E1 ). 

Si tuviese una empleada o una colaboradora serla muy distinto, me ahorraría todo el trabajo, 
pero también es un gasto adicional (P2-E2). 

( ... ) ahorita por dicha tengo la ayuda de mi suegra, pero normalmente no tengo una señora 
que me ayude con la casa entonces uno también tiene que asumir esa parte( ... )(P3-E1) 

Ajustando la N/A Yo he pensado varias veces en hacer algo con mi esposo, sacar tiempo para hacer una 
balanza actividad juntos, estuvimos pensando en cicl ismo, que ahora está como muy famoso( ... ) (P2-

E1 ). 
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Organizar mejor mi tiempo, voy a tener que poner límites de a esta hora inicio a esta hora 
cierro y poder dedicarme un tiempo importante, pagar clases de guitarra, salir a correr o 
hacerme una rutina de ejercicios( ... ) el cambio es organizar mejor mi tiempo y dar prioridad 
a mi desarrollo personal (P4-E1 ). 

La vez pasada les hablé de reconocer que yo necesito espacio y promover esos espacios, 
, porque uno a veces quiere, pero no hace nada por hacerlo, entonces tal vez, buscar yo 
misma cómo abrir esos espacios, cómo retomar amistades que dejé en el abandono, que 
tenía antes de ser mamá, acercarme más a otras mamás para conocer otras 
experiencias( ... ) (P3-E2) 

Me gustaría trabajar nada más como unas 4 horas diarias, bajar l1a cuota de 9 horas a medio 
tiempo, sí me gustaría segu ir trabajando, pero tener más tiempo para uno, para ir a hacer 
un mandado, ir con la mamá, uno solo, la famil ia y hacer talvez más deporte, casi que lo 
importante sería rebajar el tiempo laboral. (P1-E1) 

Claro, a mi me gustaría venir a dormir dos horas porque me levanto muy temprano, o llegar 
y acostarme a ver una pelicu la, o decirle a alguna amiga de aquí del condominio "vamos a 
caminar o vamos al malla ver cosas" (P2-E1). 

( ... )en un mundo ideal , me gustaría trabajar medio tiempo o dedicarme completamente a mi 
familia. Pero ahora es muy complicado no poder trabajar, porque hay que pagar la casa y 
todo lo demás (P2-E2). 

Digamos que me gustaría trabajar medio tiempo para poder estar más tiempo con mis hijos 
y poder criarlos, porque siento que me estoy perdiendo eso. Como uno a veces se enfoca 
tanto o tiene que trabajar tantas horas, uno se pierde muchas cosas de ellos. Mi hijo menor 
y mayor desde pequeñitos estuvieron en una guardería o con alguien que los cuidaba, me 
perd í todas las etapas (P2-E2). 

Me gustaría también en el tiempo que me quedara libre, hacer cosas que me gusten, por 
ejemplo, deporte que te había contado. Poder sacar más tiempo para las cosillas que me 
gustan. Si trabajo medio tiempo sería como un 30% de trabajo, para mí tal vez un 20% 

1 

(haciendo ejercicio, ir al cine o salir) y para mi familia sería un 50º/o (P2-E2) . 
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Si, vieras que yo la he comentado con mi esposo. Por lo que te digo de los ch iquillos, es 
decir, a mi de que me sirve dentro de 20 años trabajar, ya ellos están grandes, no tengo 
mayor cosa que hacer acá. A veces siento que debería pedir un permiso sin goce de salario, 
que en la CCSS se da mucho, es como que yo haga una carta y diga que dentro de 6 meses 
no voy a trabajar y en 6 meses vuelvo sobre mi plaza y mi puesto, no hay problema. Pero 
eso seria si él pud iera abarcar todos los gastos de la casa, pero en este momento no se 
puede entonces tenemos que seguir así (P2-E2) . 

Yo te había mencionado que me gusta estar en todo, entonces delegar es algo que tengo 
que aprender. No querer hacer todo de un solo o hacer todo yo, aprender que mis hijos y mi 
esposo pueden colaborar( ... ) en s¡, creo que es educarme más yo para poder llegar a ese 
balance. Igual no me va a sobrar tiempo, pero podria ser menos cansado para mi (P2-E2). 

El de delegar, sería el más efectivo. Bueno, mi hijo menor está muy chiquitito. Pero ya el 
grande (el me ayuda tendiendo la cama) me podrla ayudar aún más (P2-E2). 

Dentro de mi lista está empezar a hacerlas, por ejemplo, hay tres cosas que tengo pendiente 
de sacar este año, que son más a nivel personal: primero, por fin sacar la prueba de manejo, 
aprender un instrumento musical que siempre he querido aprender a tocar guitarra' y pues 
trabajar, un poco en mi vida de salud (ejercicio y alimentación). Esas son las tres cosas que 
tengo como meta, que no he empezado y que vamos a ver Dios primero que pueda empezar 
pronto (P4-E 1 ). 

( ... )entonces eso sí se lo he dicho a él, que a mí me gustaría ser un día la encargada de las 
compras o tener la oportunidad de agarrar el carro e irme con mi hija a pasear, no depender 
de que él tenga tiempo para salir, (P4-E1 ). 
Tal vez en algunos tiempos de descanso veo una serie, pero ni es sola, es con mi esposo, 
no he sacado tiempo para mí y ese es uno de los cambios (P4-E1) . 

Sábado y domingo los dedico completamente a mi familia y a veces cuando me da tiempo 
me lo dedico a mí, este es el aspecto en el que debo mejorar. pero sí trato de hacer esas 
separaciones (P4-E2). 

Pero realmente no sacamos tiempo de pareja ni tiempo personal, entonces este es otro 
cambio , tiempo en pareja también (P4-E1) 
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Yo organizaría un 50% el trabajo, se puede negociar a que a veces sea un 60%, un 25% 
sería mi pareja y el otro 25% lo divido entre un rato mi hija y otro rato yo, entonces un 10% 
para mí y ahorita en este momento que mi hija tiene 1 año y que requiere más atención, 
pues un poquito más, le dejaría un 15% (P4-E2). 

Yo siento que tal vez no tan exitosa como yo desearía, podría equilibrar mejor las actividades 
para mí, en pareja , por ejemplo, comparado con las actividades que haciamos antes como 
salir a comer, o tomarnos algo, o ir al cine( ... ) (P3-E1) 

Siento que le hacen fa lta horas al día, si yo pudiera cambiaría completamente la estructura, 
yo le decía a mi jefa anterior, que para mí sería un éxito trabajar muchas horas tres días y 
no ir dos días, o tener otro tipo de horario, en el que yo pudiera pasar más tiempo de mi día 
con Fabi, que yo trato de pasarlo, pero a veces siento que no es suficiente o trabajar menos 
horas en el día, pero es una cuestión estructural y habría que cambiar el código de trabajo( ... ) 
(P3-E2) 

A mí no me gusta madrugar, pero sería exitoso entrar y salir más temprano. Tal vez 
invirtiendo un poco los horarios, tal vez un 20% al trabajo, un 40% dedicárselo a Fabi y el 
resto podría ser a oficios domésticos y cosas mías. (P3-E2) . 

Equ ilibrando mi N/A ( ... ) Porque muchas amistades que tuve por mucho tiempo estables, ahora se han aislado 
balanza en tiempos pienso yo un poco que por el COVID pero también desde antes no había mucho tiempo para 
de pandemia salir o cómo era la vida diferente (P4-E1 ). 

( ... )y de hecho si ahorita estuviéramos en lo mismo, digamos si no hubiera teletrabajo, fuera 
casi igual porque él se duerme super temprano y se levanta tipo 6:00 a.m. o 5 y algo, 
entonces casi que no lo vería . Solo los fines de semana. (P11-E1) 

En la vida familiar, también debo de decir que esto del COVID hizo que me haya encerrado 
un poco más en mi burbuja (como dicen ahora) porque esta realidad no la podemos separar 
(P4-E1 ). 
En ese entonces lo más difícil era el transporte por vivir en lejan ía pero ya cuando empezó 
el teletrabajo ya no sentía la piedra en el zapato, sino, que ya me empecé a sentir mejor en 
el equilibrio de la vida laboral y personal, pues ahora es más bien es en exceso lo personal 
y labora l( ... ) (P1-E1) 

Entonces en este caso en marzo ha habido mucho más equi librio fami liar, estar más en la 
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casa y poder compartir con mi esposo y mi hijo, y a mi alrededor vive parte de mi familia , 
entonces ahora uno comparte más, pero es un compartir diferente porque ya uno no puede 
andar metido en las casas ni ese tipo de cosas. (P1-E1) 

Entonces realmente esto del covid me ha encerrado en eso, me ha costado mucho poder 
atender la parte personal. No sé si han escuchado eso de estar más para los otros, a veces 
uno se da cuenta de eso que está más para los otros entonces tiene que acomodar esas 
cosas primero que todo haciendo consciencia. Yo me encuentro en ese pmceso en donde 
soy consciente que me tengo que atender yo antes para estar bien para los demás (P4 -E1 ). 

1 sí tengo alguna recarga de funciones, aparte de ser orientadora tengo varios niveles a cargo, 
soy profesora guía y soy coordinadora. Ustedes se podrán imaginar la carga laboral que 
poseo, es mucho. Ha sido un tiempo muy duro, a nivel de la exigencia que me absorbe 
esto. (P4-E1 ). 

En mi trabajo todo se ha complicado, es más trabajo para la Caja , más pacientes enfermos. 
En mi vida personal también es rmuy complicado porque, por ejemplo, un dia normal mi hijo 
mayor está todo el dia en la escuela, el pequer'\o, mediodía en el kínder entonces yo no tenía 
que pensar con quien dejar a mi hijo mayor o que tal vez si mi hermana no puede entonces 
tengo que organizarme con eso. También hay que ver el pago del cuido de los chicos, porque 
si están en la escuela no hay problema con eso pero sino si hay que ver todas esas cosas 
(P2-E1 ). 

Por ejemplo ahora con que las clases son en casa y los trabajos tienen que hacerlo acá y a 
veces se recargan, me genera a veces mucha ansiedad, como frustración porque hay que 
tener lo de la casa, el trabajo, la familia ahora se surma tener que ayudarles con los trabajos, 
porque antes era la semana de exámenes que se les tenía que ayudar más o con trabajos, 
pero ya pasaba, pero ahora es un dia un rato, el otro día otro rato, y a veces es el estrés de 
que yo no los cuido en el día, entonces es estar preguntando a mi mamá o mi hermana que 
sí hicieron los trabajos entonces es como muy recargado. El fin de semana a veces hay que 
llegar a terminar l'o que no se pudo terminar en la semana entonces si es como tedioso y 
cansado, pero hay que hacerlo. (P2-E2). 

Que no tengo tiempo para mí ni tiempo para mi pareja, porque la vida se volvió el trabajo y 
se volvió las tareas de la casa y de tu vivencia familiar, pero yo me siento aislada de mis 
papas, de mis hermanos, el vinculo con tus seres queridos y con tus amigos ha cambiado 
(P4-E1 }. 
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Entonces ha sido un poco duro. Entonces es eso, el tiempo, el vínculo, la jornada laboral, la 
falta de ocuparse del tiempo en pareja y del área personal y lo económico también se ha , 
visto afectado, (P4-E1 ). 1 

Esta respuesta en otro momento si me hubiesen hecho esta entrevista sería diferente, pero 
es por la situación covid que vivimos en este momento y colegios en paro (no presencial) 
(P4-E1) 

( ... )ahorita en esta pandemia las tenemos en el abandono, en esta pandemia hemos salido 
solos como dos veces. (P3-E1) 

( ... )ya estoy en la casa entonces por cuestiones del trabajo si ha sido una bendición porque 
el tiempo de trasladarse y estar en presas era mucho tiempo perdido que ahora he podido 1 

aprovechar en la casa sobre todo por estar con mi hijo (P3-E1) :I 
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